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CAMBIOS

PUBLICADOS
VALORES

Título. S % amortizable, emisión 1927. (Sin impuelto,)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860 .
» E, de 25.000.) Jo 1 al 15'000'''''''.'1 88,7ü
) D, de 12.500,. a 1 al 26.600......... 8H,7/j
Il C, de 5.000;) ~ 1 al 244.100. 88,70
»' E, de 2.500 »' j) 1 al 288.000......... 88,75
.) A, de Soo.) JI 1 al B86.067......... 8U,25

Títulol S % amorliznhle, eml.lón 1927. (Con impuesto.)
Serie F, (te 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

• E, de 25.000» ~ ] al 9.000. 71,40
.) D, de 12.500» .D 1 al 15,000 .
.. C, de 5.000 ~ > ] al 144.000......... 71,40
)1 B, de 2.500 & J 1 al 169.000 ..
• A, de 500 ~ » 1 al 520.236......... 71,40

..
Trtulol Deuda amortizable al 3 % (emilión de 1928.)
Serie H, de 250.000 ¡lcsclas nominales, 1 al 725 .

11 G, de 100.000;) 11 1 al 725 ..
.D F, de 50.000. ,. 1 al 8.625 ..
), E, de 25.000;) II 1 al IB.SS2 .
b D, ue ]2.500" .ll 1 al 14.999 .
). C. de S.OOO:ll J:) 1 al 80,000 .
» D, de 2.500;) :t 1 al 75.000 163,00
D A, de 500. :t 1 al 202.500 103,25

Título. Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1028.)
Serie n, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.00l} .

10 G, do 80.000;) .11 1 al 915 .
lJ F, tic 40.000.) :. ] al 4.659 ..
J> E, de 20,000 II " I al 5.000 ..
) DI de 10.000,. IJ ] al 10.011...... 72,00
» C, de 4.ooo::l> 11 I¡¡I 20.000......
) B. de 2.000) p 1 al 50.000...... 72100
» A, de 400 ~ » 1 al 141.500...... 72,00

Titulo. Deuda nmorth:aLle al 4.50 % (emiBión de 1928.)
Sel'jo lt', de 50.000 pesetas nominales, ] tH 2,900 ,.

» E, de 25.000:lo JI 1 al 3.000 ..
» lJ, de 12,S()() ~ ) J al 6.000 .
]> e, de 5.OOO)'J :lo 1 al 29.000 ;.
:l> n, ue 2.500:- .D J al 25,000 ..
II A, de 500 'i> • ] al B5/JI.Xl ..

Títulos Deuda Amortizltlblo al S % (emiSión da 1929.)
Serie 1", de 50.000 pesetas nominales, J .11 1.500 ,

;) ){, dc 25,0(0) 11 J al 2,SOU .
!l D, dll 12.500 Z' l l al 6.r'OO ..
l' e, de 5.000~' ,) 1 al .10.000 "18S,71l
J> 13, <le 2.500 l) ;, I al 22.000 ..
.D AL dS 500.. .. 1 al 80.000......... 88t70

72,10
06,45
60,25
60,25
62,00
63,UO
63,00
63,2!j,
tHl"il)
Hi',1iO
72,00
7200
72:00
72.0/1
72,00
'i2,OO

~~110
88 ,'ji)
88,76
88,7ü
S8,7li
80,00

80,00
80,00
80,00
~O,OO

~O,OO
80,00

88.75
88,76
8R,7fl
liS,7i1
88,75
!l8,75

·71,4U
71,40
7J,4U
71.40
71,40
71.40

I Tanto
flecha p~n 100

28·S·D3J
IO·S.1m
22 l)lI:U
21 f)·U:U
M·{) 1.131
24·{HI31

24091.11
21·9931
2,1· 9 931
249001
24 9-031
249·93)

13 8 U31
148981
14·{J·l)31
23 {}·931
21 0.931
24 () 93]

16 {I.93J
N n·oa]
16·1} ()31
240-031
22 {I·931
24l}·O:n

PRECEDENTES

20 a·1J30
22·7.930
JO.9.D31
JOO.U:ll
16·9.0:n
24·9·031
240·D31
24 lJ 1.131

16.7.900\
8 4·(I~~

2{.9.()3]
24·f}.{j.3)
23·\.I.{)3l
2-1.9-931
24·9.931
24·9'931

CAMBJO:i

PUBLICADUS

78,25
73,25
7:~121i

77,50

61,25
6i,25
01,2ó
61,20
61,25
61,25

88,7&
S8,7i)
88,70

71,00
71,00

VALOR}:S
>',',-

Título. 4 % interior (22 de AI¡¡P,to do 1111).

Serie E, de 50.GOO pesetas nominales ..
1J E. de 25.üOO" • • nu ..

.JI D, de 12.500.:;t JI ..
• C. de 5JOO:t> :iI 'nl.~

• DI ele 2,500 1) ,. ~

Jo A" de !i(}()) JI ".

.. G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % exterior (elltampi1Jado) ean~ado por emlllón 1924.

Scri~ F. de 24,(XX) pesctas nominalcs ..
:o E. de J2'.(X)(),JI :. , .
lo D, de 6,fXX);) .i •••••"' n." '
J e, de 4.(XJ():D ,. " ..
~ B!I de 2.0()(J» Jt u u ••

• Al de ].()(X)' ,. u u ..

G y 11, de 100 y 200 pesetas nominales ..
4 % amortizable. embión 1908, cejead. por l. de 1.29.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
• D. de 12.500'" :) ••" " .
» C. de S.OCO)o JI ....... ••••H •

:1- B, de 2.5(0) .. • " .
:. At de 5(() I » 11II .

S % amortizable, e.m.16n 1900, e:u.J••da por la de 1920.

Serifl F, de .50.000 pesetas noIninales ..
» E. de 25.000.a :1- .
I D, de 12,500) • .. ..
.. C. de 5.00::J.) JI .
Jo B, de 2.500) » ..
JI A, de 500 a ~ 1 .

,S % ~OI'IluLIe, emi.ión 1.17. canjead. por .. de 1928,
Scriq F. de SO.{X)() peseta!! nomilla1e ..

JI E.. de 7,s.<XlO» • .. N ll tU,¡ulI ..

.. D, de J2.500.» t .
:Ji Ct de S.O<XJ.) .. • .
Jo B, de 2.500:) » ..
~ At .de 500" ,. .

.TItulo. S % uaortiubJ.. emilión de 1926.

Heri~ F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
.. n, de 25,(.k'JO) ,. 1 al 520 .
• D, de 12.500) ). .. ] al UM ..
) C, de 5,000" » 1 al 19.800 .
1:1 B. de 2.500" Jo 1 al ]5.400 lO ..

• A. de. 500 ~ " J al "3.000 .

UIJ,OO
69,00
(JO,OO
69,00
69,00

71,25
'71 ,25
74,00
76,00
'17,50
77,00
77,00

~i!,l!o

61,2li
tll,:UI
61,21i
61,25
61,25
6J,25

00,00
88,15
88,76
88,7ó
88.76
88.70

1)0,00
80,00
80,25
81,25
61,7lS
8J,'76

73,75
13,60
13,00
'/3,25
'13.25
73,25

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del 'día 25 de Septiembre de 1931

Tanto
¡loe 100I'eclw

-H{ECEI;;;;'~-i--.'~' ....--- .A' ... •

28.7.931
31-8-931
U.o.931
14.8-931
U.O.OSI·

24..tl.O:U
1·!MIJt

II·U·113]
24-1MJ31
16·1.1·031
23·V.931

17.8·931
1.9.931

]/),,0..1131
U-1Ml:il
2(·9.931
24·9.1131

24·0.931
2¡'9·~1

22-9.931
1800·031
24.9-931
2.1-0.981
.21.Q.OSl

7.7..031
9.'1.031

2O.7oD31
11.8-931
28·7·831
Ue7.931

~'.HM!;.ll

21·1.I.lJ3]
24.0.981
2f·{J.Qal
~4·0·931
24·9.031
:!4.l)·93J
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!Cnmh,os ¡'cmilidol1 pOI' el Cont~o Oficial de Contra
tación de Moneda, que Ile publicll en cumplimiento
dd número s, de \11 l~"Ell m'dEl7l n~ln0ru (}13, <1<>1 lWi.

1giL tOll' nistorio de Hncien.!a, de 6 do DopHembl'o dI) ]930.

L' \ ~,I:L:;:A8 ~ (~::u;:"'=;:rl :~~";':, I I,).n.ui'" I~nrnblo,
[~-.200 .....----- .~~r~ili~~1~~1~~1~~~~! ~._._ ~~'.!~~~~~~imo~

~O.OOf1! Pn.l'ip,· ... ·(iJ,{H¡ 1"Now"Yct1flll,O'¡'
11 .llonil Bl'llOO]!lll., i;:Jí,U;¡ I :IIJfJI'JíJl ••• 12,ti.O

1) I[ ~ll,lieh "I::! eH/'O! :I,E~LllCOll11Ú¡
)\ '/' J!~rn:~. . .·O¡;!o•..•. 1
~) ( • I i i "lIC<lUclJl'l\ '1' I ,l: l'olga '"
¡) :1 nOll1iL •• ~5 9U! !,i31)Ol\,. ,:

Lí~, 01)(\1 A(ilúu .,. :~~l'c~cDt¡un ¡
Ú • • UOOjl Lo ndrt-; rm,óO 1 ¡l t

...t:elo~E~

e : •• l",;¿,~J~~t1~':&~·~·,:~::}~L._
". "-

PEBRTAS NOM1NALW; NEGOClADAH

24·!.l·():1l )
J4·I:J·!lal I
2.9·o:n I

1::->.90:11 \

:,~~I,~~\~#k~::;'.:·;',.; .. " r s' ,. ,1

• ., ,V;IIOI ~i~llIl:' )Je,· cA:.lmOS "l.J~IJCA.D~,~~.11 ~
VAl/ORES DE; SOC¡hDADES¡ d 11 Clllool3l,(1l ' ' ... ---' ~

·:a n luir '"
, _,' I 010 . ~
, 1"',:et;l~ . 00, I O
._.....~~.--....I-..- ..n~....__.. ..,...~1.7D~"~"'~\ =~

Dauco de EsP:lfia.. " ¡ tillO 411!J." I 2.
.3allCO IpV~l!ecado ~c!. EH[laíía .. .' :;~~íl ou I 8
'Janco LS(J.\llOl de el <;lltto... ...Al •
Banco Hispal1o-Amcl·ic:ll1o i :lOO ' ·1
Compalíla Ancud." de Tahacos· 50U lot1
Altos Hornos de Vizcaya ¡ ;",00 .~.
Sodad. Gral. i\Zll- [Preferentes ! <r.:l.
C~lrcm España... Ordinarias ¡ t,no . S'

Unión Espaíiob de Explosivos." 1 100 ;,;';'),0" ~
1, '1 ' "1 Z A 1" ¡¡ "[ , iI'Cl'rocartl es l\. ". n .. " " ·. '/ " '." ~
locm Norte de ESPtlña ,,· ·I' 47ú I ~
Banco EEp¡¡lml Río de la Plata. f:"

11l1er~9 allllld
0IIJ,lGAC10NilS 1 ,__ ?.o.!.-!.o~ ..

Bonos del Banco de E!\paíh ... · ..
1

fiOO
eMulas ud B~lIlCO Hi¡10tecario'l {iDO 4-
ldmn id. íd................................ 100 4
lt1cln. íd. íd ! ¡iOO ¡¡
JdClll, Id. id " l' 1)01.1 1.1
ldcm Banco de Crédito Local. ;,00 t.l
Bociedad Gral. A7.lIC." España.,.: :00 4.

{

Sede A. i :iOO ('¡

F. C. M, Z, A., Va- - B,! ;lOO .! 1/.,
lIadolid a Arizu...... - C.' (,011 4: I J.~ IIcrie.' [iOn ::l

ldcm Norte de Espa- 2.& serie.' ¡¡DO il
ña. Emisión 17 dc~ 3.& lle~i(".·!lOO ;~
Enero de 1905 l 4.· sede. fíOll !I

l 5." serie.' liOO :J

.1.Wlltumíl'lI/o de Madrid. i
~lí,{)O Obljga~ortes " " : 100
I¡(I,OO Expropiacioncs del Interior.. : ' DO{)
74,71) Empré&tllO "Villa Madrid" 19r,¡. WO
";4,60 IMm id. 1918....... :íOO

. C&lulas del Ellsímche""., ,.. · r,oO
.. ::--,,---:-===::::=="::::=C:::':''''_=':.==::.=-:.~.: :.,~.;::c:·::.:_ ::.':'.'=: ..,==~

4 po. 100 pert;~hl0 al cOlltado ,. ..

l
Id cm fin cúl'riente "

1: IclcJn un próximo.~ .. ~ .•.. I., , I•• ".",. ..
'.t por lllO nmortb:ahle .
. 5 por 100 ·(lmortizablc .
: ¡\ el'lones t1 1'1 llanco de Espaí1a , .
1 ldcm r1rt Brmco Hipo\('cario .. ,: ..

Irlcm de la. i\rrcndl\laria de 'fabacos, ..
Alllcarcra.·-Prl'ferent{·s , ,.. , .
Ide.m.-Ordin:lrias .
C~dl1las Jd Ba!lCO Hipotecario al S t;".

I ldcm íd. al lo %, .., ..
1

Bono. To.oro' para el f'onumlo Je lA In.
d".billl Nacion~l. S %

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082, "": HlHJíl'
) E, de 10.000 ~ 1 a 20.B06...... ! IlIR,oll

. '. ..'Titulo. die' te. Oemla ferro ...ll\l'ill ttmortí.!.\ .
ble del Estadu, 4,SO e:¡~ emilió.n 1929.

Snic .:.., ue, 500 pt'S<:1¡¡S, 1 al 100.000 .
» .H, ,k S.U(¡O »' 1 al W.r.XXJ ·
') e, de 25,000 » 1 al 6.000 :

En dif(;:rl'JJ1"s ~"¡;':". 1

Tílulo1 de la Deuda ferl'oviaria amol'lizR-
ble del Eltad~, al 4',50 '10 i

Serie A, de '. ~,:,,) pc5ctas, l al 5~.OOO.,.l
) n, ele rLlll"Ü ) 1 al J5,O(}(),,,:
)o C. dp 25.000 J I al 4.000 '

En difercn~e:> series" : .

. Titulo. de la Deuda 1c;,:!.":d~Aa amortiza.
ble del E.tp.."¡"1 ai 5 "Ill

j
Sede A, de SIlO pesetas, 1 al 200.000:;.'

• B, de 5.000 ) 1 al SO.O<Xl 1

)o C. de :~5.000 ~ 1 al 6.000 .
En diferenlcfi series ··,· ; ..

Sede /\, cle 100 pe!letas, 1 al 4.687 ..
'. ~ B. de . 500 ') 1 al 6.001. ..
, )o B, de ·!i.OOO J 1 al 14.43'1 .
l~n diferefJteSiserie~ t ~ 1"'''l1li u ~ •• ·u..

~s 1\1

;l4,6U
1I*,iiO
~"60
QO,O~

70.(1«
~u,OtJ

~7,(jO

!j 1.0(1

80.0Q
:l1,o(\
otl,'1l>
\)1,00

lU6.óO
IUU,liQ

86,<lO
h'l,fIO
88100
OO,(I()

' .. , _._ . ....---__ ,,:._ ··~:~~.·r • "¡

~'i .\1; 1

l'HEC}.:lJ.~;NI)·Ei;\

~1·~·l.I~ljI
'~ 11 Q~~

."41..",gll6·IMIS
ll;ofM~S
l,.ij.¡U

ll.'MI~1
1'9 ,¡.g~'l1

~~,s..i9.

t·"·9~1

lt~:¡~tl
i~t- ~1

ll}.\l. :H

.;iV·4·1i~,J

¡¡V...~l
...1,}.~l
~i..~-9~.

Ji
.PRJ¡~ClmEN'l'ES I

"'~:~~;:'~"I"'(:;~ 1_ V A J; O R E ~. i",~,~~::~~,. I-;':"~I·,~i- ,1

.... ,.......... ...rc "-. 4 Q ----l~ -·.......--...-1--- , .11:I ) 24-[J·,¡;n 1 4ml,Ull Ii
CI'I·pe~u.~ P\'I)V. de Deuda llUlo~tizllble 1 :.l1·7.~~\1 ;H¡-;,DÜ 1:

al S v,'D (emisión ele H}2!l). \ 18,9, 'V?1

1

1 ~:15,UO 1'1

I
H·9·\J.'ll ~UO,OO I

. . . 2:l·g·0:IJ 105,00.
1'.11 (lt!erwlts., .."." "" l Iü.u.n:.lll 100,1,10 \1

1 fl ')4- 1) ," 1I '0 t:0 l'.... ' t - •.• '" .hJ,Ü I

l,;~I'p(lt~1 prov. de bon~_ oro de TC6orel'li\ :14',lJ.¡¡:; 1 r;2,(;,I:~I;1
al 6 %' a diez litiOS. ! I :!4 [}.U:! J ~ 10,1):) .I

21:i.:M);W U21)},J ':
; 2()-10.U30 48,00 il'

!l:¡.U31 tOO,{I\l ¡,

"

1, U·{)·931 80,00 li
i 24·!J·!J31 8ü,On 11'

I :~4·9·{l::n ¡¡(¡,liO I
:1 ~~t.9.9~1 ~~'OO •. 1
. _2.9-fl31 lb,OO ¡

" J4.[).9al!'¡4,oO I!
1

1

' :~1·O.9:Jl 7(;,00 I
¡ ;!l-i!·9:U I 7l1.70

::l2-U.031 O(i,OO ¡
13·/i·920 1 72,~(l j

13.(l·\.I2U 71,215 i
J3·lí·U29 1" 72,50 I
1:J·¡j·929 72,liO I
2S.fj·ü25 M,OO I
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) ~"s ,~, LIs t:'ece horas del Ji;). :> ue
<?c!uL:'e próximo se admi"tirau eú el
::\eg-oC'!:!tfo de Cnnstrncebr:. de c.a..
ri"ett'r,;1S dci }Iinist:.'rio de k'oille:l ~o v
l"n tOt\~lS b::. J¡;falu!":lS de- Oo1':;s públf
(~~lS ele h~ Pr..~;1~:l.sula~ a l:cras. háhi.lcs
-1 1_'" "- ....
l,~' Q.~l'¡ll:l, yrOj)C:ilCiones p"di:"a ('p.tar
a LL ~t.:i.;.;sta Üt' ras oLr~lS de la <;,lrre
1l",a de C;iüetl: d-l' las Torres ;l Yil~

cid Riu, trozo pr~mero. l'nyo prC';;.li.
}:tÜ"':"V ;'S.dt't1(Ee a ~9~. 'í j3_:!~ ves;::ot~

d\:Lh~il\h) GU(tlt~r i:.:_"~~a:'¡!)4.ld~tS ~a el ~~a'"

Z\J de ~.:~tttii·(',~ rai"~e-s.. ~l. C'.."J!lt:1'L d~ la
fl'l'h:.:. Ü~ CO;!lit'n:.:o 'de I:,¡,; -:-.or:ls. ""
..... it.. :~f~¡) i;! tianz:! p~·u\·¡~-;,tt;J:l~it d·e T:~S.~-
t:.h ::!.%~. •

L;., .",,~~:""~(s.kc s.~" \'t""i'";1it·~.i.ri: ~':t ):, Di
~(-".·\:~..n ~-:"'ni..·¡~..~~ .d~· (~b::~.: .... t:~ÚJ~:~.~.~ ~¡
~U~H.ta .... 41 t"'l ~\1 ia ~'St~~·,!;l I,,:s.' ~ ut"!'tt"n~ ..) .. el
di~: 11) ,k üt,tuhn·. a Lh oat"t.· hm-,h.

[-el prv~'('{-h', }~li,,~"f> 1::: l'~ktl J:·=;";l'-S.
l~h)t;,i:.·lt) Ü~ }).,ro.¡;u:,ieh');} y .r~' •. ;...> +- ;.1-
1"¡t'S sohre fr,~r:ta ~. t:"':')ii{i:l·in::~~.;;. '1 ":),,!

~:;'::$.~"r~~c.i~, ~:~t~ii':,j,n J~ !'¡:'~J:l;~:':' ~.\Cir :: '1
el \¡:,., , '., F.):'l':."n~~i :_ ,,:; 1.1 .' ,'
.l;:i~nr.a (1 ti t)l.ar~l"¡' DÚ1>~;;":J"; ~i," C\·)1·d.· .. ~) 1.
~~~ lOS rl-;-\ .. "l' t"A.":'· ,. ·_~':.·I.,.~ l''" ... f;;.: .. ~.

_·Csda ~~·'~¿v~""~- ~·~~·~;nt:;;·i"~·~

S-1110

Kegoeia-.,jo de Con.;;trt!cción ·de C~n'e

terasdel Ministerio de Forr.ellto y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
<le la Peninsal:l, a horas hábiles de
oficinn., .proposidones para optar a !a
subasta de las obras de la C3rret<>ra
de Estación de Hornachuelos a la de
Fuente Obejunu al Castillo de las Guar~

das, Sección segunda, trozo primero.
cuyo presu¡n¡esto asciende a 434-1322,48
peset:l.s, debien do quedar terminadas
en el plazo de ,cinte mes:;::s. a cont::!r
de la fecha de comienzo de 'I~s o:")~~'i.
y siendo la fianza p1'oYisio:;::l eb
13.033,70 pescias.

. !-ca silbasta se ;-erificará 'en la. Di.ec·
ClOil general de Obras públicas, situa
da en el )'Iirlisterio de Fomento. el dia
1G de octtili re, a las o:c.Ct 110'us.

El prorccto, priego de c:ondic¡on<:s
modelo depraposiciúa y dispos.icione;
sobre !~rma y ~ondic~ones (~;:- su pre
S~.:lt::'cJOn. 'csta;::,un de manifiesto en e~

Jliaisterio de Fomento y en ls. Jefa-
tUl':; d\. Obras públicas de Córd0b3.
en ;os Cl!;:;; '" horas h::ibiles (1e 0..B.c: n ',

Cada p.o1.)Qs.ic.ión se -pres;nt;rá"~';;
papel sellado de la clase 6." (:I,60 pese·
!2S) o en papel común COn póliza d"
l~ual precio, d~secb.anc.lcse, desde lue
20. la ,que no \"enga con este rc<r,¡hilc
cumplIdo.
. ~ licitador S:SQlUpaii¿u'a H su propo

sl~l~n la rdacion de remuneracion~s
TIUlllillSS en la forma que detennin.a
~l apal}ado A) del Real decreto-ley de
o de ::.\l:1.rzo dt: 1929 ~G:"c....w:-r.\. d,d 7), J

¡ en el ophego de condiCIOnes parücula'
¡ res :r económicas que han de regir en

I la contrata de estas obI""'~_ Una ...-ez
-que le. sea adjudicado el sen icio, pTe·

! sentara 'el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo nc-aJ decre
to-ley.

~as F.mpres::Js. Compañias o Socie
daue-s propon~ntes eslán obli~adas al
cumplimiento dei Re-al de-creio de 24
d,e ~ide-mbre de 1928 (GACETA del dia
slgtuenie) y disposiciones posteriores.

)Iadrid, 22 de SeptieruJn-e de 1931.
E: ",~~recto, geI!.er3I, José Salmerün
eJ, '.J,'.

Hast<t la.> h~~ ~.ts de~ ,.Ha S. ¡je.
Octtth.... P'f'Ó'Jl:ime S& lkimtttráD en eJ

B.'1St::. !.!s, trece hO~lS del tiia ;) de
OdulJie próxir~o ~~ admitirán en el
::\~.s·}ci;~do de C(m~irucctón de C!1!'re
tu.2.S liS ~,Er::ister;Q de r()m~nLo y en
toa::::; las Jé:.fa~u¡o;¡.s de Obr;:¡s públicas
d;:- h Pe::.inSlllz.. :;l. hOl<:.S h~ile5 tte
otl::iaa, .proposiciones p;:¡¡-o.a optar a la
sabasi.:¡ d~ las ohras de la c",'"reler-a
da Posadas a La Rambla, trozo l~rcero
cuyo prc:mpuesto :lscien dC' ::i ~39_598.1{
pesetas, debiendo quedar te-rrninadas
en el plazo de catorce meses. a contar
de la fech~ de comienzo de 'las obl'3s.
y siendo la fi<lnza proYlsiconal <l'e
í.l!1U,f:!3 peseta.';.

. ~a subosta se .....erif:icará en la Direc
clOn ge~ei"?l d-e Obras públic.3s. sim.a
da en e! l!lnisterio de Fomento el ¿ia
1 Ú ,de Octubre, a las Duce ho~s"

E! pro'yeclo, :P~('~? de con dicioi1~Sr
m?,Cí/::lo ue ,vrO~SJClOn y disp01Sh;iones
s'Ji),e !?:nna ::1 condiciones de su pre~

S~?t?ClO~, es~ar:ln ce m::mifiesto' en el
}l1n.lst~n!l de !:olTIe!llo y en la Jef;:;.
tU:-:l de. OhI';)s pühlicó4S de Cór~~ob3.
ell ,los dl:lS :,.- !l()l'US h;jbiles tie olk:u:.:.:

C:ld:l. proposición se p.resentoll'G. en
p~pel s~lI3do d~la clase 6." (3,GU pcse
~;)S.) o en p;:.pd ;:omún cou póL:..... úe
~g1io.l p.~cio, (ksc.;háudose. desJ.e hle
go, la q¡;~ .10 -':~I'iga COll e~le P'qui.:;'·o
cUm~lido. ~ ..

.E.lllcita{¡úr :"coiup..iia.rá a '''1 '·"'O"(L_ ~'... ,. • ~ .1""'''' .1...1..-
SJ.~i~n la r~i~\CiúU de n'muner;,ól1liCS
m¡';ll¡H:~S t'n h. [Oflll:.l, que u~termi.u:.l

el ~~}l;'¡l;'tldl) _\) del Real d~l:rdü-.ie-'" de
6 ut: ).10_1·zo J.e 1929 i.G.'\CE:l'A del "Ü. y
en e-~ .p.he~ ~e (;ond~done:;;' p;.;rtkuht
:12'50 :Y eeOl1villlC~S Que han de re:;:h' eH
1:.1. contrata de es..hls aoras. L'na \.~~

qu/.; le .Sl":1 :l,d,iudicado. el se'l'sie::io, ~'¡;e

se,nt;lra el C()?tl·~t(\ d~ tru.~o ¡¡:le se
01 dena ell el B) m'l Husm.u Rt,>;,Ú Ü,,:.:4";;:
to~le.y.

L~ EJJliJ'res;'~s.~ COHl\laüi<l.s o So\.'if'
dudes .?r:o~~;::ont::s. l:,:;l';n o4U<;.II..i:.¡,;, d
1:.IJUl~luUlento del Rt ..i ucndo ~c ~-l

u.e ~¡cif7tl:ili.re d~ 19~5 (l"'....IXL' 1.0""": uia
S¡gU"~il~"') y dis..¡xhidQues p.os.kr:orcs...

)Ja~rld. 22 de ::>t.-ptiC'lllb.rc de 1931.
E,1 ~lr~'(lr ~~n~I'al~ Jo.."~ Sal¡nl"l"O.a
~:uetlL

S-1-t.'i8

tas) o en pape! común con póliza de 1
igual precio, desechandose, ~sde lue· 1
go, la que no Yenga con este requisito
cumplido,

El licitador acompafi~rá a su propo-
s¡ción la rela::iu!1 de reffi:l'neraciones
mínimas en la fo!'ma que determina
-el apc, 'tado A} del Real decreto-ley de
{) de },farzo ue 1929 {GAC!:.-:'·A dei 7}, J"
en clrJlieg? de condiciones particula
r~s y econoP..licas qne han de !'e'gir en
la contrata dc eshs onr:ls. Una vez
que le.se:! adludica(to el ser,icio, pre
:~en larM el cóntI"a!o oc trabajo que se
orden::l en el ti) d~J misino R",al decre
to-ley.

Las Emp..esas, Compailias o Socie
dades proj}or..ent~s e~t~n obEgud~s al
cumT¡Emit'nto riel Re"l decreto de ~4

de Diciembre de 1928 {G.\C~TA d~! dís
s!:;:ttlente) y dispo,.:;icior.es I}[,steriores.

Madrid, 22 d~ Seplie-::nbre de 19:;1.
E~ Di¡'ee!01' ge-nerr:l, JDsé S~l¡nerón

Gm,·ci~l,

P--:i74

----<;;::,.~

MINISTERiO VE fOJ\,,!ENTO 1

DIRECClON GE.:.';E.RAL DE üIHU.S II
PU~.J..IC...4S :

j

CO~STRLí:UU::-; DE c.\p.!t~TE:n.\5 i
1

Hasta las trece horas del ÜÍ:.l 5 de !
Octubre próximo se :.1dmitirim ('11 el i
2': l,,\~oci:Jdo 1c Conslrucción de Carre .. !
<":':).$ del ~.Lnl.:;terio de Fome!lto v en 1I
;,.»uas lo;; Jefaturas d~ Ou.::s púbh~as
de la Pcninsuh, il bOl'::S húbih~s de !
oficina. ,proposkio:1t:':i para optar a la !
:suva~ta de las ob1'J.S da la c"rretera I
"rte la de .:'.':u;l,dhl a 1:l de Ciudad Real ¡
JI. Pl{ertoU:.~;f'I> pl;i.s:mdo jJor ros Pozu¡:- 1
los. de Cal~t;::'nl. a la de Piedrabuena
4l Herrera del Duque, en Ll.~c.i.;::.n:l.. tro
~Q segundo, cuyo ,presuplle.slo. asciell
tie a 1&3.011.72. oeseta!>.. deaiend.. (me
tia!' terminadas en e1 plaza de sel::> mc
36, a contar de Ja fecha de comiemw
~\~ bs obras. siendo l~ Í4¡\>\¡e.¡\ jH'oYisio
jl~l de 5.-i90.35. pese-tu~

La s.ubasta se veri1k~rá eu 1.. Diree·
~ ión g~ne.ral de Obr~s públicas, situa·
da en el )Iinisterio de F{Jme-nto el día
·10 de Octubre. a las onl(.'l' h.(>r:''''

El proyecto, pliego de condicione-s.,
z~lodelo de ,proposición :r disposiciones
:iuore !?rrua y condiciones de su pre·
==:;~nto.l:clOn. -estar~n de m:¡niíiesto en el I
)linisterio de Fomento y e-D la Jd'a- t
1uta'de. ~ras pitblk:ts. de Ciudad ka"l
'l:n lo.:>.~ )" lloras b:ibUe-s de- oftdft~

C.ada pl'Oposicioo se prt"Senbl"i eIl
,;p-Pi1 se-llad& ce lit clase- 8.a ~3,68 pesl!'-

OPOSICIONES

SUBASTA~

,Tribunal de oposiciO!zes a Secreia!'ias
judiciales entre Oficiales Letrados.
Este Tribunal, en se5ión de esta fe

,cha. ha acordado:
No admitir a los respectivos ejerci·

cios :.t D. Roque Estern C<lstell, D. Juan
N. Priego Godo:r. D. Xicolás Codés
Gurda y D. Nigud :,Iul:.:ro' :vIarlÍnez,
:porque, a juiclo d~l 'fribu,:al, Pi"i::::
san hallarse en posesión ud tii,I!O de
Abogado con f,(;cha anterior 31 28 de
.Julio de 1922 en que se' publicó el Re::'.!
-decreto que rige estas cpGs~cicr.~$, y
po.rque. además, el Sr. :\h.lcro c.:.:.rece
de los años de seryicios exigidos por
el artículo 12 dd mismo Red Q2crcto.

Exdcir a D. FlorC¡lClo Lr:l:Jiu p:.¡
Trilla Xúñez :r D. Al¡r;;~I;::rlo Gu:;l~~ri
i.ÓP2z en conside;:::H:ió,:. a cm: ya for
man parie del Cuerpo ch: S:.:c¡-·et~:¡-jos
Judiciales..

_<\.dmitir, desde lue;to. :l D. _.s.nionío
Juandó Royu, por reu~n[r b-; condicio
nes necesarlas para OPOSitil1", y conlll
cionalmente a D. Francisco Díaz raes.
al que se concede un plazo qae ter~

minar-".l d día 30 del actual, prt!'U que
subsane los defectos uDsen'aUos en :;u
documentación.

Lo que se hace ;>úblico para conod
miento d,' los interesr:.dcs..

,jIadrid.2.1 de SeptiN'.1bre de 1931.
El Secrewrio (ilegible).
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S-144:1

'::"·.t:l hiS trcc~ hora~ fl,:l ¡'¡la ;; c:c
Có:.~;'ib~c Ii<"lJxh'lO. se nÜat;ti;-;;"n Cil d

papel sellado de la clase sexta (3,60
p~etas), o en papel común con pó
·liza de igual prcóo,desechánd'_lse,
desde luego, la que no yenga con e:;te
requisito cumpli-do.

El li.citador acompañará a su pro
JIuslción la relación de remu::lcrac.iu
rrcs I1Iínirnas en la forma que determi
n·a el apartado A) del Real decreto
l~y de 6 de ?lIarzo de 1929 <G.\GETA
ud 7), Y en el pliego de condiciones
particula,es y económicas que han de
regir en la contrata de estas ohra5.
una vez que le sea 2.djudicado ti ser
.-ido, presentará el eontrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
a:;) Real decreto-le)'.

Las Empresas, Compañías o Soeie
:lndes proponentes c:stún obligad~s al
¡:.umplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA. del día
¡iguiente) y disposiciones posteriores.

l\-[adrid, 22 de Septiembre de 1931.
el D¡rector general, José Salmeron
(hroa.

desde luego, la que no venga con d.te
requisito cumplido.

El licih1düf :.:.cumpaüal·á a 'iU ¡H 0
posic.ión la relación de remlll1CrHCio~

!le:s mínÍli1¡¡s en la forma que det!:rmi
na el :wa¡'tado A) del Re:li (ii.:.::rcio·
ley de ti de Marzo de lS2íi (G.\Cl:"rA
del 7), Y e:1 e! pli('go de cOlhlicionrs
particulares y ecoIiólIl!.cas qllC hnn (le
l"cgir en la contrata de estas obras.
Unu vez que le sea adjudicado ~l ~er·

yIdo, 'llr-::sclltará tI contraio Ú(~ lra
b<ijo que se ordena en el B) del mis·
mo Real decn~to-Icy.

Las Empresas, Compañias o Sr.·cie·
d;"!áe:-. proponentes esián Db!ig~clüs al
eumpliruiento del Real decrdo. <.le 24
de Diciemhre d~ 19~8 (G....CETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

::\ladrld, 22 ce Septiembre de 1931.
El Direcluf geneml, Josb Salmerón
li¡~rci:l.

S-114!

S-14-51

Hasta I:-!s trece horas del día j de
Octubre próximo :se admitirán en el
l\icgod:¡ do de Construcción de Ca-'
rreícras ciel ),finist~rio de Fomento y
en todas las J efatura:s .de Obras pübli
C<lS de la Península, a horas h:ibilcs
ele onciml, proposléione:s' para .optar
a la subasta de las.obras del trozo
cuarto de la carretera de To·rre¡lerO
jH a Hu¿scal, cuyo presupnesto as
ciende a 3!5.!J02,84 pesetas, debiendo
quedar te1'lllinaclas en el plazo de die·
ciocho meses, a. contar de la iecha de
comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de 10.3í7,10 pesetas.

La subasta se verificará en ia Di
recóón general de Obras públíc:l"i, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
dia 10 de Octubre, a las once hOl":is.

El proyecto; pliego de condicbl'úS,
modelo de proposición y dispoÜ-.;lO
nes sobre forma y condiciones dI:: SU
presentación, estarán de manifiesto en
el :\finistcriu de Fomento y en ¡a ':e·
fatura de Obras públicas de Grnnada.
en los dÍ3s y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se present:'li'á en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas), o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que uo venga con (;ste
requi:sito cumplido.

El licitador acompañará a 'iil vro·
posición la 1 eiación de remuneracio
nes mínimas en la forma que determi·
na el apartado A) del Real decrelo~

ley de 6 de ~{arzo de 1929 (GACETA
del 7), y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en ]a contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser·
vicio, pre:sentará el contrato de tra·
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley•

Las Empresas, Compañías o Socie.
d·adcs proponentes están obligad;ls al
cumplImiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1fJ28 (GAcETA. del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

~Iadrid, 22 de Septiembre de 1931.
El Director general, José Salmerón
Garcia.

H:.t!'.t¿¡ las trece horas del dia 5 de
Oc~ubre p"'ó~imo se adTilitir.án en el
Negociado de Construcción de Ca~

rreteras del :Ministerio de Fomento f
en todas las Jefatur.as de Obras púbn.:

Negociado de Construcción de Ca
rretera:s del Ministerio de Fomc~to y
en todas las Jefaturas de Obras públi~

CaS de la Peninsula, a horas habilcs
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras de la ..~a¡-¡-e
tera de Bujalancc a Valenzuela, trozo
segundo, cuyo presupuesto asciende a
201.2,10.84 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el pl2Z0 dc catorce ml)

ses, a contar de la fccha de comienzo
de las obras. y siendo la fianza provi
sional de 6.ÜS7,25 peseias.

La subasta se vedfical'á en lu Di
rección genel'al de Obr,,~ pública:;, si
tuada en el :Ministerío d~ Fomento, el
día lU ue Octubre, a las once horas.

El 'proyecto, pliego de condicione,:;,
modelo de proposición y tij>,¡lo,;;ióo
nes sobre forma y condiciones ole ~u

presentación, estarán de m~nitit'$~o en
el ?'[inisterio de Fomento y en la J e
f¡¡tura de Obras públicas de Córdoba,
en los dias jo" horas hábiles de Qfici na.

Cada proposición se preseni:arú 1:'11
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas), o en papel común ~on 'llÓ'

1 liza de igual precio, desechandose, i
Hasta h1S' trece horas del día.:) de desde.luego, la que no ,·el1ga ~on c:-.ie '

pctubre próximo se admitirán en el 1 requisito cumplido. 1
z,;egociado de Construcción de Ca- I
neteras del :Ministerio de Fomento y 1 El licitador acol1lp:l.ñará a su pro-
en todas las Jefaturas de Obras públi. ,. posición la relación de rcmunc¡'udo- !
cas de la Península, a horas há!)iles nes minimas en la forma que dct~rmi. I
'de of.cina, proposiciones para optar ' na elapar!ado A) del Real decreto-
R la subasta de las obras de la carre-l ley de 6 de ){arzo de 1929 (GAI::Er.\ ¡
lera de Cañete de las Torres a Villa' I del ;), y en el pliego de cond:ciones 1!
del Rio, trozo segundo, cuyo presu- particulares y económicas que han de
puesto asciende a 171.615,22 pesetas, regir en la contrata de estas obras. ¡'

."cbienelo quedar terminadas en elpla- Una "ez que le sea adjudicado el ser-
::0 de ochQ meses, a contar de la fecha vicio, presentará el contrato de tra-
'"le comíenzo de las obras, y siendo la bajo que :se ordena en el B) del mis- 1
lanza provisional de 5.148,50 pesetas. mo Real decreto-ley.

La subasta se verificará en la Di- Las Empresas, Compañías o Socie- I
,ccción geilerul de Obras públicas, &i- dactcs proponentes e:stán oblis'adiJ.s al ¡
funda .en el MiníHerío de Fomento, el cumnlimiento del Real deereto de 2-1 ¡I
día 10 de Octubre, .a las once horas. de Diciembre de 1928- (GACETA del dia

El proyecto, pliego de condiciones, siguiente) y disposiciones post~riores. I

,e¡.odelo de proposicién :y disposicio- Madrid, 22 de Septiembre de 1931. j
~es sobre forma y condiciones de su El Director general, José Salmerón '
ilresentacíón, estarán de manifiesto en _reia. 1
lO¡ )1inisterio de Fomento y en la Je- 5-1443
latura de .Obras públicas de Córdoba, !
tn los días y horas hábiles de ofidüa. i
. Cada proposición se presentara en H~sta las trece horas del día 5 de \
papel :sellado de la clase sexta (3,60 Octubre próximo se admitirán en el i
¡pesetas), o en papel común con pó- Negociado de Consirucción de Ca- i
¡liza de igual precio, desechándo:-.c, \. rreteras del Minísterio de Fom¡:n~o y 1I
desde luego, la que nQ venga con este I en toda.s las Jefatunls de Obras públi- ,
requisito cumplido. ! cas de la Península, a horas hábiles I

El licitadoracompaña.·ri a s.U ·pro- I tie oficin2, proposiciones para optar
posición la relación de remunerae-io- a la subasta de las obras de la can'e.
,nes mínimas en la forma que de::tenni- 1 tera de Bnjalance a \'alenzuela, trozo
:na el apartado A) del Real decreto- terc~r;), CliYO presupuesto asciende a
Jey de 6 de Marzo de 1929 (G....CET... I 2aO.l0ti,45 pesetas, o.el.liendo quedar
,llel 7), :r en el pliego ce condldú)l('s I terr.1Inadas en el p];.u;o de catorce me-
'¡¡articulare:s y económ:cas que han de ses, a cl;ntar de la fecha de comienzo
·l·t:o"ir t:n 1:1 ~O-_'ILI.i":::a·la u.::~ c",I.~':: :·,l~~:i~. ,., ~ '. 1 f'..... _.... ......... -- .. ~.... Uc .laS 0.0raS, ~... S~~ilG.O ... '.1 -ll~:-:~U pro-
Una vez que b se·a adjudicado el ser- visioll:ll de 15.91;3,20 p~set;),s.
.'Vicio, presentará el contrato de Ira- La st;bnsia se ver-j Dca¡-:.", en ~a Di.bajo que se ordena en el B) dí:l J;lis-, n rección !!enc,al de Obras núhl!c:::,-;, ~i·mo .1 (:a1 decreto-ley. ~-

L ..... S lUM1:1 en el :;'iinisicrio lb l;o:1~Lli:;, el:o:s j:.mpresas, í :ompañias O ')cie-
d . t L' ..., 1 di,l 10 ce OC~l1brc, a i::s Ol~~e iHu'as.

<F,es prGIJI.men <'5 es,nn ()lJ1;g,'1,:1S ;, El proyecto, pliego de: cO)ldiciOilt:S,
cumplimiento del Real decreto ,:e 2-1
de Dic;cmbr~ de !9:!S a:.\CiTA uel d¡~ mode10 de prcy8s:ción y db)tJs:C'is

nes sobre..ft)!~rH:':' y. cond:cZon.C'::;; [1~ sn5igllie!1tc) y {liSl)Vl.;icjon~5 po;;tericr,~s. d 1-
'i '" ".') , ~ pl'('!;C!1t~c~un, cst::¡r:\!1 .e n1.!lIl ~:?sto <,n
...'1·.. ~Gr¡~, ~:. de Sl.lp~i~nlt.re de 1~~31.

El n¡¡'c(:ior gener;"¡j, Jc>,~ ~~3.j:i1l::.;,ún el ~ri!~stcrio de FcÚlcnio y el'! 1:.'.. Je-
Garda. ' faiurn {:e Ghr<ls })ú!.lJlc~s de (;úr.itlh:l,

en los di:¡s y hu;,~!!s húhil~s de nU(·j;:a.
(:r':~:J. ;1~"O¡)ús;ci¿'n ~c pr(:~~n~ará en

P[:.Pt'! .5cH~-:d{) d~ la c!asc S~x.~a (3J~O

J1C~"~"?'!' 1) Cil pit!)!:;l cú'uúa:G.11 pó
liza. de igual precrc" desc~hándose,
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Hasta las trece horas dd dia 5 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carr~
leras delMini~terio de Fomento y en
todas las .Jefaturas de Obras públicas
<le la Penfnsula, a horas hábiles de
oficina. proposiciones para optar a 1&
subasta de la$ ~bras ~ trozo aext-o

nes mí·nimas en la forma que deter· 1de la carretera de Estepa a El Sauce
mina el apartado A) del Real decreto- '1" jo, cuyo presupuesto asciende a pese
ley de 6 de )Iarzo de 1929 (GACETA tas 324.72í,39, debiendo quedar ter
del 7). Y en el pliego de eondiciones ¡minadas en el plazo de diez y ocho
particulares y económicas que han de meses, a contar de la fecha de co
.regir en la contrata de esta.<; obras. I mienzo de las obras, :r siendo la fian·
una yez que le sea adjudicado el ser- I za pro.isional de ~.nl,85 pesetas.
.icio, presentará el contrato de tia· f La sullasta ~e verificará en la Di.ce·
bajo que se ordena en el E) del mis" ción general d€; Obras públicas, situ:""
mo Rea~ decreto-ley. " da en el :\Iinistcrio de Fomt:n10, el di..

Las Empresas. Compañías o Socie- 10 de Octubre, a las once horas.
dades proponentes est:i.nobligadas al El proyecto, pliego de condicione¡,¡
cumplimiento del Real decreto de 24 ! modelo <le prol>osición :r disposicio"
de Diciembre de 1928 (GaCETA del dial" nes sobre forma y condiciones de SI;,
siguiente) y disposiciones posteriores. presentac:6n, estadn de ma·nifiesto en:

~Iadríd, 22 de Septiembre de 1931. 1 el :.\1inisterio de Fomento y en la Jefa·
El Director general, Jose Salmerón tura de Obras públicas de SC';il1a, en
Garcia. los días y horns habiJes de oficina.

5--14i1 C;:¡da proposición se pr~sentari: er;
papel sellado de la clase sexta <3.6{
pesetas) o en pap.el común con póliz: .

Ha;.,~a las trece horas del día 5 de de igual precio. desechándose, desda.
Octubre próximo se admitiran en el luego, la que no nnga con este requi·
Xegociado de Construcción de Car..-c- sito cumplido.
teras del ?!Iinisterio de Fomento y en El licitador acompañará a su pro
todas las Jefaturas de Obras púbiicas posición la relación de remuneracio
de la Península, a horas hábiles de nes mínimas en la forma que deíer
oficina, proposicio:'cs para optar a la ¡ mina el apartado A) del Real decreto
subasta de las olm.s del 1rozo quinto 1 ley de 6 de .Marzo de 1929 (GACET.\

1
de la carretera de Estepa a El Sau- 1 del jj, y en el pliego lie condidones
eejú, cu~ro presupuesto asciende a pc- l' particuiares ~' económieas que han de

l· Sttas 313.590,41, debiendo quedar ter· 1 regir en la contrata de estas obras.

1
minadas en el plazo de dieciocho me~ ! Una \"ez que le sea adjudicado el ser4

ses, a contar de la fecha de comi~nzo I
1

vicio, presentará el contrato de tra
de las obras, y siendo la fianza pro- bajo que se ordc-na en el E) del mi5-
Yi.siona! de 9.407,70 pesetas. 1 mo Real decreto-ley.

La subasta se verificará en la Direc- I Las Empresas, Compañías o Sacie-
ción general de Obras públicas, situa- ! dades proponentes están obligadas al
da en el :Ministerió de Fomento, el día ¡ cumplimiento del Real decreto de 2!
10 de Octubre, a las once horas. ¡ de Diciembre de 1928 (GACETA del día

El proyecto~ pliego de condiciones, ! siguiente) :Ji disposiciones posteriores.
modelo de proposición y disposido- ¡ l\iadrid, 22 de Septiembre de 1931.
nes sobre forma y condiciones de su l' El Director general, José Salmerón
.presentación, estaran de ma:nifiesto en Garcí::J.
el "ilinisterio de Fomento y en la Jefa· S-1473
tura de Obras públicas de Sevilla. en ~_._-.

los días y horas hábiles de oficina. r
Cada proposíción se presentará en Hasta las trece horas del día 5 de

papel sellado de la clase sexta (3,60 ' Odubre próximo se admitirán en el
pesetas) o en papel común con póliza Negociado de Construcción de Carre·
de igual precio, descchandose, desde teras del }linisterío de Fomento y en
luego, la que no yenga con este requi- todas las Jefaturas de Obras públicas
silo cumplido. de la Peninsula, a horas hábiles de

El licitador acompañara a su pro- oficina, proposiciones para optar a la
posició~ la relación de remuntracio. subasta de las obras del trozo tercero
nes mínimas en la f(l,rma que deter- de la carretera de Carmona a Lora.
mina el apartado A) del Real decreto- del Río. cuyo presupuesto asciende a
ley de 6 de .i\farzo de 1929 (G'\CETA 249.965,55 pesetas, debíendo quedar
del í), y en el pliego de condidones terminadas en el plazo de catorCe me
particulares y económicas que hall da ses. a contar de la fecha de eomienzo
ll'egir en la contrata' de estas obras. de las obra;;, y siendo la fianza prov~

Una vez que le sea adjudicado el Soer- sional de 7.493,95 pesetas.
vicio. p.res-entaMá el contrato de tra- La subasta se verificara en la Diree
bajo que se ordena en el B) del mis. ción general de Obras públicas, situa
roo Real decreto-ley. da en el Ministerio de Fomento, el día

Las Empresas, Compañías o Sacie- 10 de Octubre, a las once hor~~.

dades proponentes están ohligadas ai El proyecto, pliego de conrliciones.
cumplimiento del· Real decreto de 24 modelo de proposición y dis.posicio
de Diciembre de 1928 (G.~CET.!. del día. .nes sobre forIDa y condiciones de su
siguiente) y disposídones posteriores. presentación. estaráll de manifiesto en

~Iadrid, 22 de Septiembre de 1931. el :Ministerio de Fomento y en la Jefa·
El DirectoI' general. JD.sé Salmerón tura de Obras públicas de Seyilla, el
Garcí:"i. los días y horas hábiles de oficina.

S-1472 Cada proposición se pr~sent",:~ en
papel sellado de la clase sext:.l (3,60
pesetas) o en papel común C{)ll póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego. la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuner~cil;)

nes minimas en la forma que d~tei"

mina el apartado .\) del Real decreto
ley' de 6 de Marzo de 1929 ¡(ij.o:n

S-1452

Hasta las trece horas del día 5 de
Octubre próximo se admitirán en el
Negociado de Construcción de Carre
teras del .l\Iini;;terio de Fomento y en
todas las Jefaturas de Obras püblicns
de la Península, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
subasta de las obras del trozo cuarto
de la carretera de Estepa a El Sau·
cejo, cuyo presupuesto asdende a pe
setas 223.288,14. debiendo quedar ter
minadas en el plazo -de .catorce meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras. y siendo la fianza provisio
nal de 6.698.65 pesetas.

La subasta se .eriticará en la Direc
eión general de Obras públicas. situa·
da en d Ministeriü de Fomento, ei día
10 de 'Octubre, a las once horas.

El pro:}-ecto, pliego de .condiciones,
nes sobre forma y condiciones de su
modlo de proposición ~- disposcio
presentación. e~tarán de ma.nifiesto en
el Ministerio de Fomento y en la. Jefa·
tura de Obras públicas de Sevilla, ~n
kls dias y horas hañiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
feSetas) o en papel común con póliza
de igual precio, de.sechandose,desde
lueg(), la que no venga con este requi-
sito cumplido. " .

El Ikitador acompañará a su pro
.J.OI1eión la relaciÓD de r.emunemci~

.
cas de la Península, a horas hábiles I
de oficina, proposiciones para optar
a la subasta de las obras del trozo
cuarto de la carretera de Al~uñol a I
l:«íjar. cuyo· presupuesto asclCn de a
29"9.817,39 pesetas, debiendo quedar .
terminadas en el plazo de catorce me·
ses a contar de la fecha ue comienzo
de 'las obras, y siendo la fianza p:rovi
sional de 8.994,50 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento. el
dia 10 de Octubre, a las once hora".

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de m
presentación, estaran de m::mifle;;to E'n
el :\-1inisterio de Fomento y en l~ Je
fatura de Obras públicas de Granada,
en loS días y horas hábiles de oficina.·

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas), o en papel común COIl 1 ó
liza 'de igual precio, desechándose,
desde luego. la que no venga con e:.te
requisito cumplido.

El licitador acompañara a .>u rro
pos.idón la relación de remun:)r::Ieil?
nes minimas en la forma que determ¡.
!la el apartado A) del Real ~e~rcto

ley de 6 de Marzo de 1929 (G.\CET.\
{id 7), Y en el pliego de condidones
p:lrticulares y económicas que ~um de
regir en la contrata de estas nbras.
[na .ez que le sea adjudicado e! ser
Yicio, .presentará el contrato de h:a
bajo que se ordena en el B) jel TIns
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o 30de
dades proponentes están obligadas 31
cumplimiento· del Real decreto de 2J
de Diciembre de 1928 (GAcETA del día
siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 22 de Septiembre de 1931
El Director general, José Salmerón
Garcia.
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del 1), Y en el pliego de condicion~,;.

particulares y económicas que hS.n de
JI'cgir en la ~ontra.ta de -estas obras.
Una vez que le 'Sea adjudicado el sc;r·
vicio, :presentará el contrato de tm
b~o que se ordena en el B} del mis
mo Real de~reto-ley.

Las. Empresas, Comp.añíu5 o Socie
dades proponent~:; están. obligadt=!'5 a1.
-cuIUplimientodcl Real decret-ode M
de Diciembre de 1928 (G,\CETA. del día
siguiente) y -disposidon-es posteriores.

:\"1adrid, 22 de Se'p~iembre d-e 1931.
El Director general, José Salmerón
Gar-cill..

e
quedar lerminalhls en el plazo -de C(l- I
t~ meses, :a .contar de la fecha de I
<:o,n..li~nzo de las 'Obras, y sienc<o la;
fianza provisional de 6.!07,6Q 'Pesetas.

La subasta se verificari en la Direc
ción general de Obras públieas, .~itua~

da en el ~nnisterio de Fomento, el dia
11) de Octubre. a las OUi;e horas.

El proyecto; pl1cgo de condiciones,
modelo de proposición 7)' disposicio
nes sobre forma y (:on dicion.esde su
presentación, est:2rán de manifiesto en
el Ministerio d~ Fomento y en la Jefa·
tura de Obras públicas de Se'l'"iI1r\, en
los dias y horas hábiles de ofici;~a.

Cada proposición se presentc,·:.i. en
papel sellado de la -clase sexta (3,50
pesetas) o en papel común con póliza
de ig"c12l precio,... desechándose, desde
luego, la que no yenga. C(ln este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
n.es mínimas en 1:1 forma q"J.C dete:-
mina el apartado AJ d::l Real. decreto
ley de G de ~Iarz;o de 1929 (GACETA
del 7), ~. 1."1 el pliego d,c condiciones
particula1' s y económ.!·~s q-~e h::l'!l de
~egir en la cúnlr[!ta de estas obras.
Lna vez que le sea adjadicado el 'ser
vicio, prc.sent.a=-á el ~ontrato de tra
bajo que se ordena en el B) d-el mis
mo R~:d d-ecr:eto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades 'P.oponentes están' obligad~s al
cumplimiento del Real decreto ,de 2~

d1!l Diciembre de 1928 (GacET.'I. del día
siguiente) y disposicion-es posteriores•

Madrid, 22 -de Septiembre de 1931
El Dire~t1)r general, José Salmerón
Garda.

I¡
I
i
¡

I Hasta las trece horas del dia 5 de
I Octubre próximo se admitiran en ei
1 Negociado de Construccion de Carre
i ter-as del ~íinisterio de Fomento y C;t

1 todas las Jefaturas de Obl"3s públic~5
l.de la Península, a horas h:ibil~s ll~

¡ oficina. proposiciones p:41'a orHar a b

! subasta de :las ohras del trozo segunri"

¡ -de la carretera de la de Sevil.:.a a DCl5
Hermanas a la de Sevilla a Alcalá ;!t~

, GU::ldaira. con un ramal al kilómetro
53& ue fa de !'.ladrid ::t Cádiz; CüY')
pre,su.pucsto asciende a 499.654,36 pe·
se~a>;, debiendo qu-edar terminadas é'!!

el l)1azo de veiute meses, a contar d!;
la fecha ,de ·comienzo de la.s 01TI15, y
siendo la fiailza prO\-ision~l de pes('t:\~

14.989,65.
La subasta se verificará erl la Din.. ,~

ción genera1 de Obras pUblicas, si!,,:!
da en el :Ministerio de Fomento, el di.t
10 de Octubre. a 12s once horas.

El proyecto, pliego de condicione;;,
modelo de proposkió!l y di5~osid ¡.

nes soure forma ~' condiciones de ::-.1
presentación. e~tarán de rnani.t'1~sto ~ó:l

Ha:jt;.\ las trece hor;;:s del día 5 de el :Jinisterio de Fomento }' en la JeL:·
Octubre p"óxhrio se admitirán 'Cll el tUI'a de Ohras públicas de S('":iHJ, ;'!l

2\:egochuo \~~ Con-strucdón de Cane- los dlas y horas húbiles de ofidn:1.
teras delM:histerio de Fomento )- en Cada proposición se pr(',;ent.tr& L'il

todas las .Jefaturas de Obras públicas pa.pcl sellado de la clase se~ia (:{,íj:j
de la Península, a horas hábiles de pesetas) o en papel común con pÓ1.!LI
'oficina, pi"oposiciones para opta!" a la de igual :precio. dc.scchándos(', dt'sd~
su:OOsta de l:as obr~s del tramo ·seg¡.m- luego, la que no Yeng:l con este 1"(''11:1-
do dd trozo único de la Sección de sito cumplido. .-
El CoronI: a la estación de empalme El licitador acompañará a su pm·
de Morón, de la c:arre-tera de El Co- posición la relación de rem:.mer¡¡,ci<J
Tonil a 'Múl-&n, cuyo presupuesto as- nes mínimas en la forma que det,ó;"
ciende a 34:3.46:1,61 pe¡;da-s, debiendo mina el apartado A) del Real dccrc-:0
quedar tei:'minad~s en -el plazo de die- ler.de 6 de ~larzo de 1929 CG_\C1":n
eiocho meses, a contar üe la fecha de .Iel 7), r cn el pliec;o de ccndil.;ioi:u
(,oomienzo de las obras, y siendo la particulX'es r económicas que bnn de
fianza ·pro\'"i·sionul de 10.303,95 pese· 'regir en la contrat3. de ~st.as obr.,;.
tu:>. Una vez que le sea adjudicado el ;;cr·

Lasuh1tsta se "erifiC2ri\ en la Direc- vicio, p.re~enta.rá. el contrato de tr,l'
(ión. general de Obns públicas, situa- bajo que se ordena en el B) del rnj~·
da en el ~Iini5terio de Fomento, el dia mo -Real decreto-ley.
10 de OctUbre" a las onee horas. Las Empresas, Compañias o Soc1,,·

E! ,r<,y(>"Ct~.. pliego de eondiciones, dades proponentes estan <>bligada:s al
JUQdelo de proposición y disposkio- cumplimienlo del Reai decreio .u~ ::~
nes sobre forma y condiciones -de su de l)iciembre de 1928 <G.'l.CE'l'.-\ del djJ.
presentaCión. ~tarán de manifiesto en. siguiente) y <lisposicioues posreriort:'>.
el Ministerio de Fomento y en la: Jefa- Madrid, 22 de Septiembre de 19;;1. .

~~~~ ::o~%~!b~s:~::l!~~.:: 1 ~r~;~ctor g~l'eral, José :~:::·'n 1I

papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en ·papel común con pó~a J '
de igual Pt:ecio,. d~eehándose, des'dQ Hasta las tr.ece horas d.e-l dia r- di'i
luego, la que 110 yenga 'Con este .requi- I Oetubre pl'Óximo se lldmifr-fiÍn eil .l!1
sito CQmPl:i~o. , " j Negociado de Con'>truecitJR de C!p.m-

El lieitador ae.omp.añari.... su PI'O-j teras del Ministmo de Fom.ento y in
pOsi~ la relaci6n (le ~uuel'latiGo- " todas l. .fefatu-ras de Obt8spúblk:t
nes m~as -en la fo~a que deler-' de la Península. a horas ~iJe.¡¡ de
aUna -el apSl.1adG A} del Real deereW-- 1o6cillll. proposiciones PlU"a -optar • l.
l~· de $' de Mal"ZO de 1m' (GA.Ctrf. 1mbuta de 1M •• de. 'J§l':ia,ntt di

del 7),. y en el pliego ·de eondicrones
~particulares y económicas que hoo de
: >~egi~' en la contrata de est3s obras.
~n~ vez que le sea adjudic'3.do el ser
,qcio, presentará el ,contr-ato -de 1-"3.
tlajo que se o,rie...'1a en el B) del mis·
dio Renl decre~o-ley. '
. Las Emprcs:ls.Compaiiias o Socie

dades prOIloncnt~s están obligadas al
;umplimic-nto del Re::tl decreto ,de 24
de Diciembre de 1928 {G.'l.CETA del día
~igl1::nte) J' dlsposici:cmes posttriores.

" ~iL··.:rid, 2'3 de S~ptiembre de 1931.
¡¡:;l "> ceetor general, Jo~é Sa!mer6n

.~ &aro .:l.

}i;.¡,;la las trece 110:;";;¡;; del dia 5 de
Oct'uure ".-éximo se admitirán en el
~é30cíado de Construcci6n de Carre
"teras del !\Hnisteriode Fomento y en
;iodas las Jefaturas de Obús :p~nlkz.s
tde la Peninsula, a horas hábiles de
ioficIna, proposiciones para optar a la

-¡ ~J1resla de las obr<lsdel trozo ~uarlo
'¿'/Q.-e la carrd~ía de Carmo!l3. a Lor3.
,t-d-é! "Bío, euyo pre~opuesto ft'!;cien-de ~
?!;~5.599,{)4 p-t"'"S~as, debiendo queda.
!·fci?mi-na·d:as en cl pia1:o de eato-ree rne~
r~, a contar <le la fecha de comienzofa.e- -laji obras, y sien-do ia ftanza pl"O~
: "'l~ional ..de 7J368 pesetas_
; :··j..:a sUbasta se veriTIcaci en la Direc
:~{)n general de Obras públicas, si'tUa
:g,p, en .el Ministerio de Fomento, el día
,~ de Octubre, a las once horas.

.. ¡;l proyecto, pliego deeoadiCiones,
.tn'O"delo de pToposidón y d"isposicio
~ sobre forma y condiciones ,de su
1>wrntación, e~tati.n de m.a:nffiesto en
el~Hnisteiio ,re Fomento yen la Jefa
Wi-a de Obras pú.bHüs de Seyi1!a, en
los días }' horas hábiles de oficin;f\.

. Cada proposición se presentará en
'~p~p-él sel1adodc le. clase sex:a (3,Gi)
;~.s~!a~) oen pa.pel CWJ?-~n c~n póliza

de ;gual pre.clO, de:>ecliaIidose. desue
l~Sb, la q"tie no venga eon este requi
:;119 .cumplido.

El licitador acompañará a • pl'O
-vo.iición la relación .de remuner.aci(l~

~.~ minimasen la forma que deter.- i
-!.W:na el apartado A) del Real decreto· I
~ de 6 de 1\1ano de 1929 (GA.CEU ,
~l, 7) ~ }' ·en el p.lie;;o de con di-eiones !
~~tulares y económic,as que han de i
ii¡p.r en la contr.ata de es~ oJm:s. ¡

J[nil, YfZ que le sea a-djildicado el ser~ \
:v~io. prc~eDtará elcontr:i1o dc tr.1- TI

~jo que se ordt;na en el B) del mis-
.J~p Rea;l decrero.:1éy. ' !
,;': :~ Em.~re~ConlJ?a..iiias. o Socie~ ¡'. ;aa~ propowmres ~Uin Obligadas al
~.~1imle.ilt-o ,deI :RealdeeiC'to -de 24
¡"'j Dicie.nilih: ·de 19'28 (Gii;ñ,A del día I
'll~~tt )l~·it¡~~~~~~ri:f93t
.
¡f,.(i}jreetor geDeT.al, !b.sé .s~erón
,6-tia..

$-1473
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D,):1 Jr.,J. LLl¡~ Pintado y .-',.\-i¡"ún..
Jü~·z dr~ :q~;:::!~'r~i i;l'it:~-"~l"ia cil-" t",L~ ::~!.1

d¡llf (1.; BlI¡-~:-o,; y ;.;U j):l l"tiun.
;'¡.¡ .. [) ~"¡'t'[" {'U" ••,... e,.-te JL'z··;,do ~

t :.~~ ! .... {:~: ~"i" ~~ ~~; ~~ ;,-: ,-oli-"ii UÚ~:L::"':: i d~
1!!:·:L ;mlo~ dt'" ,iL::Ít"io der-l.:l rat: \'1) ~e

m:n'O¡ en:.mía, J!!'mllo..idos po1'" ,io-ila
\"il-=t-orin-..t. 0_ Lt¡ci:mtl )~rtiua \h....
n:'o. D..•.~el lbrlh(~ RuÍ7. ,.. rl.{.fut
C.,rnlina S:lIrb:.ourÍ3 !tbrtillez. ,11, :.'S

t<1 ,~(·jnrl.ad. rl'l-l1"t~e'ftb~lo-s po, l'; ?ro-
<'lJl'adot D. l\fo¡s¿"~ ~bl'oto. ",,11:"<' ~I";:'

&{ln(~;im de mn~rtt' d~ D. Em;j.{", \h,
tína \f"'~"!:A. "eónu ¡le ..... h ,':';-' ~.d,

LA ME.TALUn-GICA DEL m?~."s y
DEL Cn3ALT(), :-:. l,_.

.1'..... :::CAIY)

Da" f'i~CI(;;') (";r:''''''o 0,':1";)' .l",./
nl~~l~j:-;~~i~I'..~-irG.j; d~'~~st~¡ ~j~ü-~~~:~!.~~ t~~1·.
car!!;,r;'o acejde:1taLne;:}~c de b i':ris·
dic~jú;¡ del p<~¡-tjdo por :ms::i!~·.i:l 'le.
uropldario, en U.>Ü <le ptrmbo.
• Por d nresente editlo ~:.: h:.lc;:: :i:J.:

iJe~:: QLl(~ -en ·e1 ex;)edlt!n~~ sübr{~ s&..:.s..
·nel1slün de lJ2g0S d LhH1a Pl~r Oso:j:l
j?ér~:L, ,-luda ele JU~ll Gisbert BoielJ.a.,
ind¡:st¡·i.al, \'ecina de C~u~ctc. -".;;~u¡~o
en este Jllzg~do :J. üutanC:lil. de la zr¡;s:
.rn3. :,;e ha dictad.o :.:.uio con f:;ch..t 8 d~

;.....ctw.d,_ cu~-a :p.¡:.rle d1sposil1\"a., enlr::.:
otros p.:lli.icul;;¡r;;~, conü¡:Xlc lG::. l>.l,

gnit:ni¡¿os.:
"Qu~ debÍ;:¡ oer:arar :Y cl~cL¡-~'};:¡.e1;{

estado d.: su:spensión de pagus :i la lll'
aust.ri:::.l, \"eciD~1 úe ~udct~, UüLt:.. Pi
la~' Cson:J. P¿rtz. c(;nUl:~tl;l merc·antil.
Hl{'r.:.te pOJ" "Yiud:l dc JU:.l.n G:s!;erí B,,
leila; y :siCIldú su ~d¡YO s!.Jperiyr ;:;1
l):\si\·o. .';~ le cOlh.i:.h'ra en e.;talio de
insolvenc~:..i. pr·oY.isl:,;~u1. .s(~ ("on~"Gc:'t a
lo:; acr-eeáore:> de 1:.: misma :l la ce!.:.
bt"~1(:lúl1 ue la Junt<t ;(i.:IH;f;!i CJ",e L:l. 1;:)
lH'('\-;.,..nc. P:ll'<; el d:~1 S de ÜcluD¡-e !Jrú·
::d:!lo.. y horá dz 1::'5 diez de su H:~;.¡'

nil. e;-;. la So.ia :Juuic:aci:i de ~>.ie JU¡"
.~i8.;¡o., Cll.i<:O::llldo b:::.la ~icho dia ~,~
Ll S'") ...·..,L1 i·:: r ion del j¡lisT'l2.o 4.:. cli~T)o,:;ie·(t.,

~ie· ¡..o~~ i.;~;~~dOI:es_- o - Sü~ r~P!~~('se;]l~l!i..
h'--s. d jllfor~nt" <id Jntel'YL'ntcJ', L.s ~(.

1:ll..:.:..c!J.teS del :.:::~i;-o Ji del p;!..<¡i\o, ;~
'.':.. -,,,-' ...,¡ h".J·'TI,·n 1- ,,' nr-';)osil'i.'§.01. 1 ..L~w ~ • ...,.~.~ .. 1.. L.. J u. ~ V,c ~.

de eo!:"..~nio; a fin d~ que plleci~u ot.
1en ,-,;- la~ Sopi:..¡s u U{)ta" q ¡¡~ es.t.ir:l ..'.
ül)oi'liln:J.',

. y pa¡-~ qu\: lh.'&¡je a c.o~1\)~~i;~,i;..'nl ~
de CU';'~!1t:~s lj~l·saG~¡s st.·~n inIi:resu.dlls.
se <'\:~):t:e {:] !)rrsente (':1 .\i:1::':¡,S3 a ll)
de A~O"í.O de·l~;)1.~E! S,·c;:el.:.lrío, i'L-
tiro ~i~nl{"::,·LD.-F..l ~ t¡i.:l. 19n9cio (~

rr~ts .. ·c· O,:hO:'l..

Esla SQc¡e;J~~J .~lc;?~ i::, :::,,<}~,;_. ~~:: ;;i.,;,---

~¡ª1~{!:~;i¡i:~~~~~\;'~;,~1
~!~~r~u:;l~ ~g::~~:~:.;~·~\~~:·~(:i'~,j l:.~':~::~_~,~
~ io Ut:~~.

:t~ll(¡rid, 2·1 d(:' ~ .... !~t~tt¡:J~-e ~~~ l~:~t.

El Secrei:l:-¡O Ó;:l C0nl)~j(J de }~_(=::.i

ni:-~t~~ci0n. Guil~er:l~;'-' ~é~~::-~):]fir·.1 ~~i~ rl..

:~- -:~;;;.)

IX':'~,;{V;"~';CWX DE HÁClE..."\lH.. DE
. ~ i.~\ PRUYL';-CU. DÉ OVH:OO

Doña Isnbl'! ::'.faqtla (¡uTizo, ";""{Tinli

de OYiedo, como h("",'ier::l de doiía
Emili:¡ CHTl'i:w LlUilt·S, su:t::j¡a del
IlmD. S¡" l>t:kg¡¡t!o dI' H:Jeiend<l la ex
pedidón de D'n clLlP~''t.~o, por ilah':!'
sele extr.a...l:::;do el r-e.~rdo original,
numero 38 d·e .ent;:~d~ y 1.712 de re~
;;;jsti'v, cul1stit¡¡ido e!~ esta Tesoreria
el dia 12 tit' Dider.::J":l"c de 19ú2 !lUr la
cil::;.da do.Íl<l Eruiliu. f,'-'!.!"!·izo. como ~:l

r¡1¡ltÍ<¡ de h concesión de Ullc.l maris
mo. en la ría. de AYilé:-, impcrt:;mte
1.034 Il(''jetas.

Lo qoe se anUl1eia en este p~r¡ódic6

oficial para oír las rechunac..iOMs uue
Si; pl,:sdli~n; ad"irti&ndose que, trans.
curridos dos meses sin haberse }}reo
seJWdo ninguna. ~oeQ.arlÍ. nulo y SiD
ningún valar ell'esgtlardo OI"i¡;1lli1!, ~.x- I
pidiénd.8se el wrre-spoudiente ti~pH-l'
cado.

Odetlo. ~ í!e ~sto de l~1.-El

IR terv-t:Bt-or. JooQuin Pucó!! y Rultie.
X-3i36

EL .HOG..A.R ES?..~~OL
}r.r¡)¡~·;:é¡')Se extnldaJo los resguar

dos d<, ¡mp(}s¡c..~nes de esta Sociedad
número ;).2.5(;, de peset<Js 11.500, ex
pedido e-n 28 de Septiembre d-e Hl1S a
nomb!'c ,ie doña 'Maria Gutié¡-rt'% !lfur
iín, y r:L¡¡;c ero ;J.2tiO, de l)esetas 5üO, ex
11edido ~i} igual fe-<;ha a_ nOll'!bre de la
mísma seiifwa y de dona Osrnunda y
tio¡h~ )'Iari.:1 S~mt!('lgo \.oaqueri¡-¡, ;;e
:mul16a al pui>l.ic:o p;;.ra CIue el que ~e

crea eon deretno a red:.imar lo ye!"íJi·
qu<: dc"tro del tt"rmir:o de tres mest;s,
a c()~\:;r de;;de In inserción de este
anl~n{'1ü; afl\·l:~~~.:¡¡dü!-:t que.. ·tranSC1~- ~

rricio l':-)''; pLt'.D .~ln r~'~'h~:n"'C!c:ú~ d~ ter..
ee,'o, s;: ('xped.:!";; dtlplil":1C!o dí'" rtichos
resf;d:1I"dos~ anI!IÚ1}~úse lo~ ~I!1i:CTjO:l':"\

y (wcdand.<1 c,"ento "'El Hog;<, Eéipa
ii.o¡~ d~ tud:l !'espon·;a!:>]i¡t.;id.

~hlrtl'id, 2;) de SelJtj.;:m!Jr~ dc 1931.
El St'C,et~¡rlu g~~1e'i:ll, Ild-:"'forl~u Díf~Z.

X --J0~HJ

iU~CO DE ESPAÑA
LE!l1D;\

I-l;¡bieilClo sufrldoextravio el res
f,;uarC:o de d.;pósiL) tTZ]lsmis.ible n~

mero 11.119. de lO.OOO pese~',s nor..l1

nales ti:: D.:úda amcl"i-iz.able ;) por 1.0,0,
pmisi.:':Jil ¡~~g. s.in in:¡)1.¡esto, exped!l!o
'0- ...,," '·,-r·;l"s.-,l el 16 Abril 1931 a;.) ! \. ., "".:-t. ...):.-i .... 1. L ..... , ~ ~

L\-",' (1i: D. Jose S:",tU'-::lana G:'cnas y
doij,:l :\~~,rül S:!!a FalTera, in;1istiuta
;nc¡~lc, se; 2,,,1li1C~a al púolico por úni
ea vez V1'U q:.:e el (;ue se.ere", con ce·
rccho a rec:arrwr lo \"enfique dentro
Jel plazo cte En mes. a ('orü:J.r ci~>"ide

C'1 día ele la ll:,blkaciun de este am~n

cio en In (;l.!:ET_'" nl~ ::'1:.'.~J.::!D y un dlR
r-io de ~:l rn~:,,;;~~a e~pi!~~1 y otro de C'st3
h)rriTic!:-tc1~ s::-;~ün det(~r-~¡..:..i:1f!n Jos a.r~

tin;)os .1.., y H del He-¡::j:::nento "ige:n
te de este tbnt:o; t:d\';rt~eI!do qt.:e.
t!~~t~i"i~·;.}r;"'ido dicho. p.~¿~~{) ~dn :rec]nn1a
ei6n di: terc.":'!'"o~ la Su(":.~~nl cxp~dirá

!:1 e i)!'Tcs;>onrlicnte dt1~ ~ ~ en. do~ ~nulnn

do el p,imitiyo :"qn;:d~t:¡do el B:¡nco
(:-'.;.':rl'O el:: t"d:l respo~"alJmd:;d.

LéridJ._ 18 de S~:Ti:jembrc de 1931.
El S'''('l":'; ari 0, ,\. 2dlé'!>tNOS.

X-3fj,8-t

:¡'-AC n.TAD u.: CIi:."\iCl:.. S

Y:lcante en 13 S,;cc-ión de Físi:~o

(!uim il"~lS de esta F~e:.¡ltnd lIn:i p1:~7.3

:ne aux¡ii~!r temp-oraI, dot:tGa con el
ha!)<T :mu;:¡! de 3.000 pcscf:¡S, ;:¡dscrita
a h$ ensc"Ü:J.!lz.:.lS de :.\1ec:inica y de Fi·
lica de dicha Sección, se CODYOCa a
los Lic-enciados ~. DocLort'".s en Cien~

c:ias risicas }" Cienci:1s físicor.:.la!emá
tiC:.l~ al corn::sponuieil!e cOllcllrso, ~e

.un bs disposiciones Yíge!1tes. cerrán·
dose pa;:..tüQs Ycinte días, ~ contar dcs
de b inserdón ele este ~mun(;jo en la
G:\cEn. 1>1': ~hDnfl).

Est:¡ FaCL<.1tl.ld podr:l -exigir ~!gím

tjerdcjo de aptitud &i 10 estima nece
.ario..

Lo qUE: St" hace púLlico para cono
i¡iUit'UlO ue ios intcr-esados.

O\'il"'Jo. 23 de Septiembre de 1931.
El. 1),:(' ~tn'O, Ben ito .\, Bu;yl1a.

P-376
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S-11í9

los kilómetrDs 74 al 76,· para sur»:imir I
dos pasos a niyel en el fciTocarnl de 1
O~u¡¡a a L~ Rod_a., de la <:~r-et€r& de f
\:calá de Guaa.a¡ra a Gasartche, e.uyo ¡
~n:::;upn:"';to :Jsciencie 2. 1~l:U}82,S5 pe-
1 , ,., -~_ ·tT"""';'''',·)·s enset)5., a-.c!Jle~lU() qu~Ue:t¡, 1 _~~"",""u,...t~ _~ 1

el pb.zo (:¡; 0:::1::0 l:i1<:::iES. a coni.2r (le ia 1
f;::cha d~ ccmienzo <:!e. bs, 0.01"2.5, :r .
siendo 1:: ihlIlza p~·\)\"i5i.O;1~(t. ti·~ 1)t:~~~

bs 4.19S .. :iU
1..:1. SUbtl5~a se Ye..ri.ílcar[~. e.l~l lu D~~~ec

cilla ·'cHe.... ·::¡: de OlJniS pur)Hca~, Si.;':;.¡·

da en""el =>l~:>;síerio iie Fomento, el día
1U de OClul\ ;'e~ a lus C:L('C hnr~s.

::'1 'proY~·t ..o, pl1e-riO de con~:.cIoi:~:;:J

wo:ldo r!,' proposÍ(:io! y disllGsicio
l1('S sobre :orma y C;)¡~ diciones de su
,pr?~cnti.i~·~\)il:testarúll de rl.lanifie_sio en
el :Uinb~;"'!{) de FOi1:ento ~'eil la Jda.
t ..1:·:1 de 0lJras públlt::ls üe S~villa, ce
lo, di as r J:or~s hiibü~s d~ uildr.::1.

: :~ldu propcs..iciórr se prT:,cntarf. en
¡';I¡d :-:.ellaclo de h cl::l..se :;~~la (3.(;0
l)(:~das) o (;11 papel c:o::¡¡in CO'l póll:;:a
de igual p¡'C'cio, d~sechi:.ll(¡J:-;i:', dcsd:~

-1tl{-:;O~ l~l ~rj~ no Yf;!'1~ ..1 CUil (~.:)i.c requ~

sj!'j eumjJlit.lo.
El licIbdo¡- aco;~~~:).i!<\rá a su PTO

jJD...;il'iún ~a r~r3cióu de reH1Une'i"acio
11'" mi:¡;;;;;:s en la fo:'n,a qs.e deter
mi'lll ei ap:.:rtado A) del R~~i dec:reto
ley de ti de ?Iarzo de Hz9 (G."::::TA
del ¡). :r ~n el pliego de cündic-iones
pa¡·t!('id,,¡-es :r económi~l1s que han de
re~¡r t:a b contrata d-c -c:,;!s;; -obras.
Una ","<-7. (¡til;: le sea adjudicr.do el S~;:-

...¡cio, presentará el contr:1ío de t¡-d
bajo ({Ut:' se orde.!1::l en {>! 13) dd m íi-
nlO R~al de!:"l'-eto-lt"Y.

L~IS trupr-es,as, C01Upaní::s o Soc ¡1.'
dau::ós ;..rOIJonent-es esh~n ooligunas al
cU!'Hnl!mi~nto elel Real decr~to de ~4

.de Diciembre de 1~'"2S (GAC..:r.... d.::l día
siguit'l1te) y disposiciones postc¡'hH't:"S.

.\[adrid.. ~ de S1:I1tielllDre de 1931.
El Dir¡:Ltor gCJ:cl'~d, José Sal¡;i(;¡-ón
G~l rehI.
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;estando acordado. en providencia ue
este día, dar traslado de diclla dcman~

tia y emplazar por segunda "cz y por
:el término de quince días. mitad del
:concedido en el primer emplazamica·
:to, a las personas ignoradas que se
'~rcan con derecho a impugnar dicha
presunción de muerte, para que l1cn
'iro de e:~pLesadv t¿rrrünc, que se CU2!!
la de<.::de el siguiente al de la inserción
de este edicto en la GACETA DE MADRID
Y Bolelin Oficial de Burgos. compa
·rezcan en los referidos autos de ma
yor cuantía, personándose en forma

. por medio de Procurador; bajo a·per
~ cibimiento que, al no verificarlo, se
~es declarará en rebeldía. dándose por
eontesta da la demanda si así lo soli~

citare el actor.
Du¡10 en Burgos a 15de Septiembre

'de 1931.-El Secretario, Toríbio niaz.
El Juez, José Luis Pintado.
, X-3685

'JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLo\.
DE CilELVA

Don Andrés León y Pizarro. Juez
'de prímera instancia de Chelva y su
·partido.
, Por ter·cera y última vez, y con
apercibimiento de qUe no será oido
en el juicio que después se dirá el
que no comparezca dentro del plazo
ue dos meses, a contar desde la fecha
de la publicación de este edicto 'en la

·GACETA DE M.-\DRl!1, se llama a los que
se crean con derecho a la herencia

!de doña Angcla Lorente Martínez, ve~

'cina que fue de Tuéjar, de ochenta y
,~cuatro años de edad. casada con don
1Agustín Vicente Tarazón, que falleció
en la expresada villa el 14 de Febrero
del corriente año sin dejar sucesión,
bajo testamento que había otorgado
ante testigos el 11 de Enero anterior,
en el que dispuso que todos sU!' bie
nes pasaran a poder de todos sus so~

brinos.
Así lo he acordado en el juicio uni

versal sobre adjudica-eión de bienes a
personas sin designación de nombres

:de la herencia de dicha s·eñora, pro
'movido por Quintín Diego y Domingo
'José Lance Lorente, Ciriaca Maria,
Juan Lucio y Regina Teresa Lorente
Solaz, y Joaquin Lance Puerta, quie':'
nes solicitan la herencia como sobri·
nos carnales, parientes en tercer gra~

do de la linea colateral de la capsan
le, sin que se hayan presentado otros
aspirantes en los anteriores llama
mientos.

Dado en Chelva a .1, de Septiembre
de 1931.-El Secretario, Joaquín Ra
mos.-El JUE'Z, Andrés León.

~ X--3G93

JUZGADO DE PRIMER...-\. IN'STANCIA
DEL mSTRITO DE LA AUDIEi'iCH,

DE LA CCRUj{~4.

Don :\Iarciul d!"l Rio )" Día~ Jt:cz de
primera insiancia del dist;-ito de la
Audiencia, de la Cm"uña.

Hago púhlicu que por :¡¡¡io ue 11 de
Ma"-io último se dcdaró la ausencia de
O. Eduardo Porto Baraja y se nombró
'Su representante provisional a S:J. he
mano D. F~derico Po:.-to Baraja, que
soEeitó la ud:ninistrac:6n de ~us' bie
!les.

y a medio del pre~ente, que Se pu
blica n.0r se~unc.a vez. se llama al au-

sente y a los que se crean con mejor 1
derecho a tal administración; previ
niéndoles que deberán comparecer
ant·e este Juzgado con los documentos ¡
para justificar su -derecho.

y para insertar en la GACETA DE MA
DRID, expido el presente en La Coru~

ña a 1." de Septiembre de 1931.-El
Secrctarlo, por el Sr....42m-eyn3. (ilegi.
ble).-El Juez. Marcial del Río.

X-3687

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ELCHE

Don Tomás Aguilera y ){arín de Es
pigosa. Juez de primera instancia de
este partido.

Hago saber: Que en el juicio uni
versal de quiebra de la Sociedad ~!e!"
cantil Colectiva de esta plaza. titula
da "Brotons y Compañia", que se si~

gue en este Juzgado y Secretaria de
D. Jeremias Pastor. he acordado, a so
licitud del Procurador de la Sindica
tura D. Antonio Pastor Pérez. <:onvo·
car a Junta general de -acreedores, que
se -celebrará el día 16 de' Octubre del
corriente año, a sus nueve horas y
media, en el local que ocupa el salón
de sesiones del excelentísimo Ayunta
miento ile esta ciudad, sito en la pja~

za de la República, a fin de deliberar
y resolver acerca de los siguientes ex~

tremas:
Primero. Reconocimiento del cré

dito ·del Banco de Espaíía y demás que
estén :pendientes de tal formalidad.

Segundo. Gradu3ción de los crédi
tos de la quiebra.

Tercero. Dar cuenta a la Sindica
tura de las transfereneias -de crédito
habidas desde la última junta cele·
brada.

Cuarto. Presentación de cuentas; y
Quinto. Aprobar el inmediato re

parto entre los acreedores de los di
videndos que se acuerden con cargo
al haber de la masa.

La citación a dicho objeto, además
de a los acreedores, se hace extensiva
a los que ·puedan ostentar en la actua
lidad la representación legal de la re
ferida Sociedad quebrada por falleci.
miento de D. José Selva Javaloyes,
único Gerente conocido de la misma.

y para que ten¿la efecto la citació"
de los acreedores y de dicha repre
sentación legal, expido el presente en
Elche a 21 de Septiembre de 1931.
El Secretario, Jeremias Pastor.-EI
Juez, Tomás Aguilera.

JUZGADO DE PRI~!EUA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA l.ATiNA, DE

~.(' Ji. l~Dín
.:.,~:a..LJ"'''t..~

En los autos prcmWl'idc:s por D. Lu
cio }IoI'::.l~s M;:>;'oto SOL;:'C ~::"¡ohn('jón

de las Opc¡-Rc!oncs de tC'$t~rn(·!1inl·i::. (~~

D. LucIo ~!or::!lcs \;"cg3, r:~n:ljc~ltts en
el Juz;iado dz pt"imcra in~~~!1da del
Distri~o de la L:.tina, dc -esta :\1. n.....i
lla y rai Sccrc~"rb, se ha dic,¡;do l:l
siguiente

Pro.-idcncl:!. !:lez, Sr..~d::'j eón. }!,!
drid, 13 de Sep-t~eI!!!m~ de 19;i1. Ac
cediendo a lo SOl!ci:~(Io por D. r u
cio.Morales :'l~~r(Jto,pór:~~s~ de !;l¡¡:1i

fic~to en S("t'~~b:b, por t?n,~¡:~ 'J f..!c
-OC;¡O dia'>-cor:w dis'WllC ~i ;:rt:,·i.l¡O

I Ui79 de b Ley el':! E';i!!icil:::;;e~to el-
l' vil-o las o!Je¡'~do¡-:;::s d~ le:>t;~::l'~¡¡!:.:I- ,

ría de los bienes' quedados al falleci
miento de D. Lucio Morales Vega, con
signados en la escrjtura de 24 de Fe
brero de 1931 ante el Notario de esta
capital D. Jenaro M. Martín Cruz, con
el número 389, a doña Rosario y doña
Ampa-ro 1Iorales 2\1aroto, a las cuales
se notifique esta providencia. median
te a ·desconocerse sus domieilios y pa
radero, por cédulas que se fijen en el
sitio público de costumbre del Juzga
do, y publíquese 'en la GAcErA DE MA
DRID Y Boletin Oficial de e~la provin~
cia. Lo mandó y firmó SI; Señoría.
Doy fe, Alarcón. Ante mi, J ,'fl.n Gar
cia Inés."

y para qne sirva de notificaciór¡ a
doña Rosario y doña Amparo .Morajes
~Iaroto, de ignorado paradero y domi~
cilio, 'expido Jo. presente, para publi~
car en la G.-\CETA. DE lVÍADRID.

Madrid, 18 de Septiemhre de 1931.
El Secretario. Juan Garcia Inés.

X-3690

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO,_ DE

l\IADRID .

En virtud de lo acordado en pl'ovi~
dencia dictada en el dia de hoy por
el Sr. D. José González Llana y Fa
goaga, Juez de primera instancia del
Distrito de Palacio, de esta capital, en
los .autos seguidos por el procedimien~
to especial sumario, establecido en el
articulo 131 de la vigente Ley Hipote~

c....¡ <i., a instancia de D. 2\lanuel Prieto
Rodríguez, representado por sí mis·
mo, contra D. Benito Cri·ppa Jorda.l,
sobre pago de setenta y cinco mil pe~

setas de principal, intereses y costas;
se saca a la venta, por primera vez, en
pública subasta y por la suma de cien
mil pesetas, fijada en la cláusula sex
ta de la escritura origen de los mis
mos, la finca en ella hipotecada, con
sístente en

Una ·casa de reciente construcción~
situada en' Madrid, calle de Doña :\la
ría de Guzmán, número 33.

Cuyo remate deberá tener lugar ea
la Sala Audiellda de este Juzgado, sil()
en la calle del General Castaííos, nú.
mero 1, el día 29 de Octubre próximo.
a las diez :r media de su mañana; pre
viniéndose que no se admitiran pos
turas que no cub¡-an el tipo señalado;
que para tomar parte en la subasta de
beI'Ún consignar- los licitadores que jo
intenten, en la mesa del Juzgado o en
el Establc:-:imiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos,
21 di:.:z por ciento de indicado tipo;
que los ¡mtos y la certificación del He
gisiro, a qU.e Se refier'e la regla cu..¡rta
del a;·t: ("\1;0 121 tle la vi:~ente Le;; FH·
1;Ot':':';~1 ~.j;~, c:s.iarúa tIt,; li18ni!l(-sIo eii 1::..
SecJ:l:t~~¡-¡:'t! Jc;nde po\lr:.i.n s::r ('X~::.:.

n;\(~o.; l~:>:' '<.:::> que !i;::s('m int~r('s;:rse

c~l 11. ~~('.:t·~(::ún. y que l::s carg:..isl' ;;-ra·
"j~' .... ¡~_P~:..s ~~:-¡~t!·Jü.·~s y ios pi·cf~~·c.:"!t~s,

~:; 10s huhie¡-e, :,i ("¡-[dilO del ac:oi", ("fll!

t.;!l::::r.·..¡~ s.~¡;!~.:<c:l:'C.';.Y sIn c:l.l1('('lar,
c:;,~~n.~,;.;.:r:~.~:'":·· ~r:;: c:: rc~~:.:~~:.2!:~C lc~

~~~'~~·~~~l .::..~:~:":'''~:~ ~:~~'\:"o:~~C!o e!! .!:! 1·t';;~
12-ún:-:"~);~~_l!~-:'1 !~~~ lo~-; i~'!1":n~os SIn dcs
ED:,:~C:~: ~~1 (::.;,·!!(';¡'.n l'! llrr~cio lid rf:-
mi'.tc. '

~·:L~l.~!·i,~ .. ~:1 t.:\'~ :)r'p~ ·"jj::::ir~ ~.!~ 1!}~1.

El ~;:-~'l·;::i~r:•.\, ;). ~ ... / .,<ti;"0 l{oldú!r.~

...·tj~to b!~f":i~): t... ! ,:~.:. 'r: {~~ pr·l;~p'=.l ins·
tJ.!1t:~!, Jq\~ u,,¡:~2_:t~~Z I~:r-!'i;!.

.\:__ :::¡;llJ.
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1U72

7.013

7.G10

CERYERA PRATS, Jaime; tic \'~in

liocho anos, yccinode Ba¡'cdon::t, do
miciliado últimamente en la calle :\Ie
diodia, número 15, primero, prlme-ra.
procesado en causa número 1<:3 da
1931. sobre 1csiones y disparo de arma
de fuego; comparc:cerá en término de
seis dias ante cl Juzgado de in~tt"uc·

ción del distrito de la Lonja, de Ba:-
c-elona, Secrcla¡'Ía de D. 1\m:ás nie:-2
:r Sans, bajo ap-ercibimlento de su de
ciarfldo rebelde.

114[;3

7.011

7.012

CAJUTS CASJ..XOVAS, Isidro; cu4

yas demás circunstancias se ignoran,
domiciliado últimamamente en Barc~

lona, pasaj.a de San Bernardino, ni!·
mero 6, segundo primera; procesada.
en caasa número 502 de 1931. sODi'e
robo; comparecerá en término de d.icz
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Oeste, de Barcelona, Se
cretaria de D. Jose de Alemany, pnra
responder de los cargos que rc:;uitan
contra el mismo; bajo :Jf)ercib.imienlo
de ser declarado rcbdd2.

CAl\L4.T, Isidro, y Adela Auleslir
Más; cuyas demás circunsJ:ancias na
constan, domiciliados últimamente ell

• Barcelona, pasaje de San Bernardina¡

1
1 6, segundo prim:::rn, procesados por el

Juzgado del di3trito del Hvspital, d(

"

Barcelona, en causa nú.P.lClO 542 df
:1931, por hurÍo; cmnparcrc;·an en el

I término de d~l'z di~s ante dicho Juz<
I gado, Secretaría de D.. Juan Comas;
! bajo apercibimiento de se, dcclarado¡I rebeldes.

I
1•
I

1
j
¡
!
I

I
I
I
!

1

7.005

7.008

.UIOROS CALVET, 2\1íguel; de se
senta y cuatro añ'Os.. de edad, viudo,
mendigo, Ilatura1 de Os. .de .Balagner;
procesado en caus:::.nÚDlero. 4.2 . de
1931, sobre robo; co:::np~re.cerQen. tér
mino de diez días ante el Juzg.aclo dc
Cer...era, sita en la calle de. Estu.diycll,
de la ciudad de Cen'era (Lérjdal;.bsjo
aperó bimiento de. ser declar.ado re
belde.

7.007

11497

At....GOSTO GALLEGO, Gab1"i-el; peón
de albañil, domidliadoúltimamentc
en Gerona, hoy en ignorado paradero;
com¡l:lrecerá en término' de diez t1ias,
ante el Juzgado de instrucción del par.
tioo tie Gerona, para ·~nstituÍrse en
pris!,ín en causa por Iesion!=s, núme
ro 111, instruida por -dicho Juz.gado;
con apercihimiento que de no eOill!J2
recer, será declarado rebelde y ·le. p2
ra¡-á el perjuicio a que en -derecho
haya 111g;¡r.

114.86

i.006

A..Tlrf.AYA HEREDIA. Antonio.:>; de die
cinueve años de edad, 'hijo de Manuel
y de Fuensanta, profesión jornal.ero.
y sin instrucción, natural d~ Peñarro
ya y sin vecindad conocida; compare
cerá en término de diez días, ante el
Juzgado de inslrucción de Fuente Ove.
juna, para ser reducido a prisión; pues
asi lo he acordado en eumplimiento
de Carta orden de la Audiencia pro
vincial de Córdoba, dimanada de cau·
sa número 9 del corriente a¡io, sobre
atentad'O. tentaliva de bomicilio y hur
to de caballerias; bajo apercibimiento
<le ser declarado rebelde si no lo y.e
riflcara.

~. ADMOOSfRAClON DE JUSTICIA
:"

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los pro'cesados que' a conti
nuación se expresan, eIJ. el pllUO que
se les fija. a contar desde el dia de
la publicacián del anuncio en este
periódico oficial y' ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplaza, encargándose a
todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a la
busca, captura y conducción de
aqu.éllos, poniéndoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
¡¡[arina.

7.002

. ABAD GARCIA, Juan (a) Montesi
nos; natural de Monteagudo (l\Iurcia).
de estado soltero, profesión labrador.
de diecisiete años de edad, hijo de .roa~

quín y de María; domiciliado última
mente en Valencia, procesado en cau
sa número 34 de 1928, por el dclito de
purto, seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Mercado, de
¡Valencia. como comprendido en el mÍ
mero 1: del articulo 835 de la ky de
Enjuiciamiento ·criminal; comparecerá
'en término de- diez días ante el f'xpre
liado Juzgado para eonstituir~e en pri
sión en las Cárceles de Valencia, y res
ponder de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle ~l perjuicio a que
haya lugar.

REQUISITORIAS

11484

11541
7.003

ALCARIZ Rm,1ERO, Estanis!ao; na
tural de Jimena, 'yecino de Cllrmona.
domiciliado 'en la cuIle de Fray Bar
ba, número 8, de euarenta años de
edad, de estado soltero de profesión
oel campo, CU~¡o actual paradero se
ignora. procesado en sumario por hur
tode 30 pesetas, número 82 de 1931,

'del Juzgado de Carmona; ,;·.)IDparece
ti ante el mismo, dentro del término
de diez dias para constituirse en pri

I sión en la de este partido v a dispo
. sición de expresado Juzgado de ins

trucción de CarmQna que la d.:;cretó;
bajo aoercibimiento de ser declarado
rebelde si n'O comparece.

7.004

ALYAREZ, Manuel (<1) La J'r::lcti
~nt8.; ~f~rni:~f:.du; düiulclllauo ú1iinl<l
!O.entc en La Linea de la Concepción,
'c'úyO actual paradcl''O se i~nor;,l, pro
cesado e·n causa sobre hurto, numero
259 de 1931; eomp.arcc;--rá en t'l ,Tuzga
ito de instrucción de San RQque, Se
cretaria del Sr MjraHes, en térml!1o 'ie
diez días para ser reducido a prisión;
bajo npercibimieroro de ser ñeclarado
rebeld~

11522

BADL-'\ GIL, Antonia; de dieciocho
añcs, hija de Ricardo )i Amparo, na
tural de Valencia, artista, con instruc
dón, sin an~ecet!entes, que yjYia ú.l
timamente en la calle Blay. 25 y 27,
tercero tercera.; procesada en méritos
de sumarios números 1.051 y 9.748 de
1929, por aborto pro'\"I)cado, y penada
por senkncia de 2 de Diciembre de
1930; C'Omparec~rá ante (:ste Juzgado
de instrucción del distrito del Sur, de
Barcel<1na, én el término de ocho dias,
para cumplir la pena de tres meses
de prisión que !e rué impuestn; bajo
apercibimiento, ~ no lo ,·erifkn. cte
pararie el perjuicio procedente en de
recho.

11478
7.009

BO.\N CADAHIA, Jesús; natural de
CicilJos (Taboada), profesión labrador,
de unos diecioC'ho ~ñl)!3 de ed:::.d, d.z
talla regular, color moreno, todo afei
tado, usa traje claro, con gorra de vi
sera, zapatos bajos color kaki; do:ui
cIliado últimamente en Cicrllos Cfa
hoada); compare ccrá en el término de
diez cHas ante el Jut'z de ín:-;trucción de
Chantada; bajo apercibimiento de que,
si n') lo verificase, sera decbrado re
helde parándole el perjuicio a que hu·
l,.lU" lu~. . .

11491

CERREDGEL.\ RmrERO, José; d~
miciliado últimamente en :J.Iadrld, PIOJ
cesado por a ten tado; co:npal'eccl'á en
ténnino- de diez días ::m[e el .Juzgado'
de in.s:.trucdón de Pasi·rana paZ";l Si.~::

r.educido a prisión, decretada po¡- h
Superioridad. bajo aperciliimiC';)to ti'
~er dc-elarado rebelJe.

11521

7.014

CLE~IE~TE SEYILLA, Ju;¡n J:winL

tu (a) "),!ijila", natura! de L01Jenl, dI;,
~st:tdo scltci"v:- prÜrl:~¡Óll jornalenJ, Gt
veintk'inco aDos, domiciUallo Ú.i,l::W
mente en Sevilb, procesado Dor k.;1o
nes, número 4;)G/~3f; compa::éccrá ;t:1tli
el Juzgado de instrucción de la CJ;lg.
dalena, de Sevilla.

7.015

COi.:'R.~ GRAXDE, ~.r¡;';!.li:I: e,tu·
diantc, cuy:;.s dem;:¡s circunstallc;::s se
i~noj'an, domiciiiado Ültim;:;;"c;1t~ l'O
~Iadrld, calle del Doctor Cortezo. n:i·
mc,'o 11; comparece¡-á' en t¿m¡i;:o <.lo
cinco ri.ias ant{l el Juzgado de ins :,,~c

ción d-e J:.:ca a fin de recibide c'ec!a
raciün indagatorIa y C0TIsL;tuirs~ e~

prisión. po. haberlo asi tlc.sdauo en

(Conli!izíqell,la pc;gi:w 5-l0.)
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MJNJ5TE-RJO DE
,#

INSTRUCC~O

ESCALAFÓN GENE·RAL DEL PERSONAL AD:NJJEiS,.:RA1'"JVO ¡)

r.-------------------:-------.--------------...
PRQVINCIA:

'DE -su NATL"P...

TI E S T.l.N"ONOMBRES Y APELLIDOS

D. ~io Es~olNiiñ:e.z -- -.-•••••. Es~e1a Narmal ,de :Mae:tras -de I..3 ;~ñ-a.":j L-a G?IDña :~
. m&ue! ~ti :Perez._ _._,,~~. __..,. <Instttatn .iR: ~gena · _ ·I!MuI"C1a ••.....••_•.:;~

.A.n!olll'O Navar.r:o .5á..nchez..._••_._._ jdem ...---~~._....._._.....•...•.•••....•..••._ $:aleare¡; ;I.4i
, Salvador Esculla :G:illent._ __•• Conse:nator.io & Valencia............................ Valencia {.i~

. ;José QUintana D1az.~ _ ••__•••._.__ :See~n .&funi.lristrati'::.a de :Málaga I Granada_ ;;;.•.'
:Amomo Sánchez Gol.Pe._.~•. .~ ......._ • .fustitatl:!. de La ~o:runa.. ·····.:···.-·.·· .• ~--::--· •. ·.I La. COl'una ;. ,t
Carlos Yila'plana Ter.ol _ ••_ ••••~__.' lnspecmoD ñe Primera ensenanza de AÜcante. Ahcante ; ..
José "Fuenres "SeI'J".ano _~••_•••_ ••__• Jdem jd. ,de Málaga _ _.4 ·Córdoba ~.

Carlos Ledesma Ilethancour1: Instituto de .Bar-ceIona. ...•_~....•__•.•• ~ : ·(".uha .•_._ ;..
F.ernando Núúez Grimaldo _ Secretaria del l\Ii;:üsteriD ~ _.,'31afu'id ._ ~;•• '
Vicente 1Iiñana Blasco_ Instituto de Bilbao..•_ .••._ _ •.__ '-_. .. Valencfu 4 ~...-

Jero:ntmoFer;1ánd~ l\-la:tin...................... .Sec.ción Administr~ti.>:a~TeneriIe-"-;-"-:;-lCanari.8s ;~ ..
Ennque ~ez '.rz;ca}a.~_u.._.__ :Esc~ela ~e G&m~!?Io.de.santa Cr-uz.de J-ene.r.lie:I:I<k~·__ ,
Rafael Rub u.G,arcla•..•..- __•.•••_ .. · Instituto ·de Se'lálla _.•.•__ •••_._ _ , Se\llúl .
.Emilio Alonso BaldJ'és..__•__••_._••: .conservator1c ,de ~\lúsic.a d~ Madr.iL _ .•••.l\iadrid_~ .

, D.'" Antonia López l\1arsaL.. _ _ _~••: Sección Adminis.i:rati'V:B de V.a1encia••.•••.••.__.· Tal1arl.olid .
Ca1alillade Bn¡gos Seguí.._ _•••_ ••••~ ATchis;(J .general del :MinisÚlcio. •••_ _ Alm.ería .
19nacia .Pr-ohar..áJ}. GalyaITlatu.....••••••,.~•• _ ••; Idem .~_.. _ ~ __ _~ _ .••_ ••••••. ' C';¡diz .•._ :
:~rmend7 la 'Rica .Aren.al " _. "Escuelu .del .Hogar ~ _....••- _.-.··.M:arldd _ .
An!l Gax.:el>3.. Go~ez. ~_ ••~••~ •••••~••••_ : Esa1cl:a Normal .Centra;! dí: ..Mae;stras. ~_ •. .!dem _ ..

]).. LUlS Fajares HipQla... _.~_ _~..•._ •••.•••.. Secretm'íadcl ..M.ini:sten-o.••.. _ .... .•._ •..• d:rlem.. :;;.
Isidorodel.Rio ~unor_••_ •••~ . B.ib~o1~ ,Nacio;-aL.- - ••••..~-.-~··llrl~m.._._ ~;..,
José Pérez GOIlllS...._ ..._._ _ •.._._ - Instituto de Salli.ander•.... _. .__._ __¡_o\licante_ i ...

D! Clara Camp"oamor Rodríguez Escuela "Nac:iona:lde ~1-es 'Gráficas.__ _ •.••-. :M."'drid ;.';.'n. Juan Leiva Vida!.............. Secretaria del MiIüstecio _ _--: CbrrlGha __.•.•::••
n.'"Maria Teresa Collado Roddguez _.Secretaría del :\Iini:sterio ~12:lk.id._._ .

Josefa Montero l\<lontern · Idem _ VaiJ::;dc.lid .
María del Pilar Pérez 11artinez ~ .. Idem __ _._ :\ladrid ';.•
:Angeles 'TOlTes Calamita .- Universirlarl de zaragoza.......... Toledo ;..
Isabel Dahán y de ]a Conclm : ·$ecr.elaria de1 Ministerio _ -- 1J.aalid .

: Maria Suarez Baillo __ :l.Ide1l1 ._ ·· lílcm .-...•;..·E' Agustín Lucas Ca.sla _~ _ _ .. jJdem .··__~··_··· __·· .. ··_·····_···.. ···•··•· ···_·····'Iliiem _._ ~ ..
, ."~arla El~Car1h'1.ci6~ .:!1varez .Gon~alez Llana.fMuseD a.e Arte Mo~ern? _j~cm _..:._ ~ .
· Concepcló.n Bardan PecharrmnWl : Sceretar.l3. dcl 'M"ul1síeno-_........ ..••... ., alli:doli.(l .
· Catalina :Moreno COrtijo._ :l1nstitlll0 lnfan1.a lUariaCiistina Ja.é.n _ ' .

D. Angel Palen.cia ·G9..Uardo._ J'Secretaria del ::1!iniste.rio •• .. ··. Cü.en.ca_ L.
F . "{ "1" '1 . -. r_-1: • 'f .• -ranclSCO ~: ora L~.ardnez......................... Ulli,:·~.sid::ld '-""-'-' rai _ :.....:.Ie.D. ._ ) ..
Jesús Garcla RUIZ.· _ 1lnstituto .!le B.ur,gos _.~ _ _ !Bcrgwi ;.
O t . \T tI' TT' ." ... a .\- ll"..l~ .... d. j."t:' •• d r..~e aVlo en osa 7.n~raJa u nlYr:rSl.lWo<U , e •. n.:...w:.ll _ ¡ .:...al.Ul Ollíi :;~~

Carlos Mayeas y de ~.Ieer Sccrctarra ucl31u:tsteno _._ ~ j.:uadri.a ._ Ji..
D.·'Sofia Pérez Crespo Idc.lu •.....•_ ...•.._ ~·;;:2!L1i.1Qlii;l ".:":
D. Luis Ortega ·Cantoui _ lucm - --- - --..- - J Cao:!lz }..

Manuel Braio Val,erde Sección AdlI!.iJJ.iJslratiya de A1:n;a P:¡tol'ia ;;.
Fausto Cop.eiro del "iJ1ar _ S('('rd,1¡¡~ (le! ;Hi~ü~.ter:io l Srgovia :;.

l> ·Francisca Juana ·Callejo !Ln¡';er~¡ll<:d CeTltra1.. __ "lde:n ._ .•._ ;-;.
D. Juan Gordón :.lorales i Secret::ll'ía del :'Iinistcrlo IIiueha ¡';

Jose CampoITcdondo Oyarb-ide !Idr.m ¡::..ralll"id :•.
:Manucl I Iartín FOTnoza ! ldc:n ¡TrICE] ••.•.. - !.! •
Vicente Pastor Romeu _ 1"['l:i\'~rsidal.i de yalellcL1 _ ! \'~,Jcncj;1 ;..

D.' Eduarda Bra\'o Biencinto _ ¡ Secrr::t2.ria del ?,Ii,liste:·~o J~Ladl·id .I F:::Jisa de las Beras Gon:zález :"ESC:K:~¡ r:e Co)liIcieio Qe ~;!;:¡dl"id_ ]·Eill'gOS ;::.
¡ )¡laria Josefa Dcl,!!<ldo y 'Solis __ ._._ '~F'CT':1:'r;:: r1"~ ~!1,';"i~T'io JI,,}'!"! , .
D. Fernando Cantel 522Y:ldcr....... I:sC¡;eL, cit· A.-::i:'s v Oilclos de TO¡~c!I) '; :'.~adrid .
D."Maria Luisa Asil:QlllQ Sui:rez S;·l'.c,~:·i;: ,!d :.:i;;;,:tcJ.-io _.. _._ _ _ 11lkm ..
D. Ri.-::,u,'·do D~c:;!Upo. PCllSú.. _ Scccióa Allmlni"ir;-tiY3 de ü¡·w~e ]..ol'cnse _ .

)-ü~x::!no Gnn1cz I1JnC.1GS~_.......• ,_ l;n:.nn~~ra PO"plil3~' del did:'!Lo dEl _1'}s!-.. i~i.ü tE-Hrlt~Joz _ uu ...

!D." ~~~~~ rtf~~ D~¡G~~tl~~·¡;·1·¿~~:::::::::~::::: r:~t~~t~~::~l .. ~.~~.::~.~. ~~~~~·.i_(~:~:::::::~:~:: ::: ..::': ::: ::::: i~~.w~r~~.~:..- ::::.
~ Zl!nTI-:~ ue la 1)(;i"i3 .:\I~rUn~ 17n;"':ci".:;:dnd de Lr:. :Lagw~-a ~ .. " LGY-iedo ...a"H te
i ::"~,a~i·~ 1r~·H?do Cob1~·ena.~ ""' F~c¡~c1:1 :'~()!"m~l de ~:aestl"~~ de ~·e-,·ill~L _•.. l (~t¡~nr:.tl.a .,,/

ID I.Ho'lSO I..'¡" .. ,.!"" -\.-".'( <- ..... r·· ·',,1 "1 '.'.,.' 1'/ .~ ......... '" ,:,~.~ ", •. ,1 '-.1.••••••••••__ ..'::!.c: e ..~<rla u .a. W :,LCL 10._ _ , .tII .. :t!1101 ~ •..•••••• t

Eütinlio G:rrTGÍp. ;,lufioz _. Idcln Cuenca .
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PUBLICA Y BELLAS ARTES

l· CENTRAL

t
OBSERVACIONES

Bschiller.
•Bachiller y Perito merc:mtiJ.
~

~

:J
]l

II
]l

t =

!LicenC:i:::CO en Der~chO' '
Reingresado eD 5 de Febrero de t9~;.

fOp()sición.-Peril0 mercantil. ....
!Id-em.

l
!dcm'-!\Iaest~.
Idem.-M:aestra.
1dem.-Ma~t!'3.

Idem.-Maestrs y &c ~':::'·l·
Idem.-Bachiller.

IIdem.
I rle..'Il.-:Maelitrn.
Idem.-Maestl'n.
Hdem.-M~esfro.
Eldem.-BarhilJer.
~Ici~;'!~.

~fCe2~.
¡;r.}p~f.l l,,-~ ~ •••

'1 -len' 'la"-'~'r~ 51.'" e' ...f\.!. _.~... '10 ....... ~.l ~},.~." .\'l.

¡ Ide:D..-B¡11:'hnJe. el~;.:("; [al .
t!~e:n.-E~C'h~Lrr f!(;jh'"s1al ~ Maest~
E i ~i t.:'~l.

r' r i ~E '}1
,~;i ..
i ~ .:t'm.

~ ~ ;~;~~:-n:l~:l~~ ~:.~:-
¡:.:~, :i7.-:,r:,~'stro.

flÓ:·ji~.-M¡'e~[..ú.
~ i de':1.-:tlflfsfra..
~ i,--:~~l.~?;inf~ITa.

~I Jen1.-Bt1e!;!~ie!'1
~ Iden!.-l3¡;-,< hil}cr.

!f;!~~~~:-E;:L>:' ::1':T.

H;~~~:-~í~~~n~c., y ).>~:,:.
~r>:~;: de,rdo de 12 de Fcbrero(],e 1927:
~ ,.
~ G:,:~~si~~ il":1.-E3C'bi~¡E·r..
jL..h.;'~:.-;;t:e~ti'o. -
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EN LA

l:SISTRACIÓN

S SERVICIOS

-)) "

l) l)

J) »
)) »
J) »
J) :!I

;¡¡ »
;j ¡Jo

» »
:B l)

l) II

» »
;¡¡ ,.

l) 1)

l) l)

:11 lJ

:lI l)

:El »
:D J)

:!) l)

J) l}

1) 11

-:J J)

l) )

D ))

D »
::l »
» J)

D ))

)) II

)) l)

lJ J)

» ))
» ')

- ',) ~)

-) ;11}

ES Y CESANTES

-
ESTE MJNJSTERJO. ACTIvOS. EXCEDE~JT

-I SERYICIOS TOTAL OTRO
EN LA

FECHA CLASE EN EL RAMO DE
DE

L'<STRl:CCIÓN PÚBLICA SERVICIOS AL ESTADO ADM
DEL NACThU'L...."TO

~~~ú~ :r:"'~(~ n~ A¡:;~ ).rl··:H~ :v: "'s Afloe----;- -- -- -- -- -- ---

26 Enero 186L....... 2 - » - 1) 9 - 8 - 14 ~

11 Diciembre 1888... 1 - 11 - 2G 9 - 8 - 14 II

26 Diciembre 189~... 1 - 11 - 10 9 - 8 - 14 D

4 Septil:mbre 18ií. 1 - 11 - )) 9 - 8 - 13 II

2 JGnio 1902......... 1 - 10 - 29 9 - 8 - 13 »
:13 Junio l.88k....... 1 - 10 - 1~ 9 - S - 11 D

16 Septiembre 1897.. 1 - 9 - 14 9 - 8 - 11 J)

2 Novie=.nbre 1830_ 1 - 9 - » 9 - 8 - j ;ll

1 Noyiembr.e 189'2.- 1 - 8 - 3 10 - 9 - J) • »
10 }f:!yo 189/......... 1 - 7 - S j - 6 - 15 D

4 Junio 19ü5......... 1 - 7 - .) 10 - 4 - 15 »
9 D.iciem·br~ 1886.._ 1 - 7 - 'l) 9 - 5 - 22 J)

12 SeptiemlJre 1899.. 1 - 6 - 28 10 - 9 - ) II

10 Julio 1888........ _ 1 - 6 - 12 8 - 11 - 14 »
25 (ktubre 1:882..... 1 - 6 - 1'1 18 - J) - 1I ;ll

7 Octubre 1886...••• 1 - 5 - 10 8 - 3 - 29 •t 26 Febrero 1878..•.•• 1 - 5 - 10 19 - 6 - J) D

21 }layo 1892......... 1 - 4 - .)., 18 - 6 - » II-.>
15 Abril 1901 .....___ 1 - 4 - 1) 8 - S - 5 »
24 Febrero 1961 ..___ 1 - 3 - 12 8 - 10 - » :i

25 Agosto 1903"_"N 1 - 3 - j) 5 .- J) - ~ D

12 Diriemb-re 18i~. 1 - 2 - 7 9 - » - ')) II

16 $eptiembl'-€ 1895. 1 - l) - 18 7 - 7 - 12 p

112 Fehrero l888...... 1 - » - Ji 4 - 1 - D 1)

28 Janio 1904......... 1 - 1) - 13 5 - 10 - 13 :l) •

1 Febrero 19-01. ..... 1 - » - 13 3 - 3 - 28 D

t
7 :¡";o\'iembre 19{)5.. 1 - 1) - 13 3 - 3 - 28 J

23 Septiem·bre 1907.. 1 - » - 11 2 - 8 - 23 :l)

18 .Maro 191).4.......... 1 - 1) - 3 3 - 3 - 28 :l)

SO ~Iarzo 1908...... :.. 1 - l) - 2 3 - 3 - 28 :l)

12 Agosto 19{}9........ » - 11 - 9 2 - 8 - 13 11

1 Septie;nbre 1905.• II - H) - 4 2 - 8 - 13 ))

17 O:::tuln'e 1909...... ) - 8 - 28 2 - 8 - 13 »
8 Diciemhre 190:>..• .l) - 8 - 19 2 - S - 13 11

3 J;.¡!10 18!F.......... II - -; - :2-t 2 - 8 - 13 »
23 :l:.gosto 1S99..... "'ij » - 7 - 19 2 - S - 13 "15 Abril 1900..........¡ » - 7 - 1.9 2 - 8 - 13 »
1 jUf,iO lS!l9....... l) - -; - 16 2 - 8 - 13 ! l)

20 :\'oücrnhre 1BOO..B )) - 7 - 1::: 2 - 8 - 13 l)

30 Xü\"iembre 1S9U'1 )) - 6 - \) 2 - 8 - 13 I II

18 S':ptiembre 189.1"1 l) - 6 - » 2 - S - 13 II

8 .l'!::io 1!WS...... . ~) - 6 - D 2 - 7 - 26 1 »

2~ ~I:}~~ .~~~~:··l};·( "t
)) - 6 - ;) 2 - 7 - 11 ! »
)J 6 \) :2 5 ... S.;I)«Ll1,' t. 1.•U ..• - - I - - , 1

16 :\~::yo 11'98 ......... ~ )) - 6 - .\ 2 - 6 - .., t J
28 " ., 1"····) ~ » - 6 - 'l I 2 - 6 - ') ¡ 1>

..... );·1¡ ~lr~""""'''113 :\kiJ 19U1}......... ~ G 13 2 8 ')-- - - - -1 9

8 A::(ostc 1~;12 ........ » - :> - 9 :2 - 6 - ~ ¡ ))

2" l' ., " e- l) - ;) - :{ 2 - 6 - » »... ;,.:!,.!, l,·.•;, .........1 t13 Cl"l,,¡,rc 19f1¡'..... ;) - ;) - 1 2 - 6 - :) I »
3 1'"h'C") 1 ~(:o ~ " - t - 2~) 2 - 6 - ;) I l)¡, .:. J ~ .. f ... t. ~·'.I ..•••.

11 0d¡;]-"'~ 1Sf¡I; ...... )) ~ :;U · 'l " --'
1- -~ - u - I .0

12 ~L~:.o i91t) ........ J :) .¡, 1"
I

2 6 ¡- - ,~ I - - )) D

11 ' .",. '(¡ 1.) f l) - i - !1 2 - ti - ~) [

"",,'J:"'),." _........,
I I

lJ .f: 1; 2 6 .'jo
,

~~ . - - - - tS :\~:',:: -;~u -c ~,:,::11 .......-,. )) 3 ,);. , .,
ti- - _., • - - .• í .)

23 l) ;) !l
¡

2 6 ;)
,

.,.,.; O ~:-iu3 ........ ! - - 1 - - ¡ J

21 r.-4,\.~ ...t--) 1P:\" » - 2 - n.\ 2 - & - ,
! ~.. ,'" .: ( :Pv't······1 -'. .. ¡25 ¡: .: - e,' _, ~ ••4\" \) 1 J. (:".co .:-i"~... ".~ - " - J: - - .) i ~

10 1; .'" i:;'" ~ '~"G a - 2 - i
f

.) - G - ' ., i ~~.(,'t.." __ e ... Cu .•••.. , ~:.-

~3 F""'o lUl{' 11 - 1 - i .) - G - ~ r. tJ.... ..'. , .........~ -
~4 Ft Lrero ,::lú7.. .... » 2 i ¡ .. (j "

I- - • ,;, - - r. »
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Número

le OrdCIl .cn NmmRES y APELLIDOS
PRo-VINCIA

DESTINO
DE SU NA!UR.UEZ.l.

141
142
143
14;1,
145
146
147
148
149
15~!

151
152
153
1M
155
-156
161

D~ José Raya :.iario................•..........•...•.....

ID." Florinda Cauto Felices .
D. José Enrique Quesada de Vega .

Alvaro Vélcz Calderón ..
»

)}

»
»
»
»
)l

»
D
)l

»
)l

Instituto de Villacarrillo ..
Secretaría del Ministerio...................... ..
Escuela de Artes y Oficios de Valladolid ..
Instituto local de Madridejos ..

»
»
1)

»
»
lt

»
»
D

»
»
])

]).

:lIadrid .
Jaén ..
Burgos ..
:Madrid ..

»
»
D

»
»
D
)}

D

II

»
»
)l.
II

Excedentes.

1

2
3
4

D. Martin Alemany Clotas... Universidad dc Esrcelona............................. Barcelona ..

D.~ :\Iaría Montero Bermúdez............. Escuela de Estudios Superiores del Magisterio.. La Coruií..::: ".
D. Rafael Quintanilla P.almaroli L Universidad de Valencia :Zamora _..

Raf::.el Pina :Milán....... Secretaria del l\Iinisterio :1Iurcia .

-"-"ila .
Soria .
Yailadold .
r\sila .
La Coruña .

)'

).

»)

}.

JI

Justo Pozo 'e Iglesias ·· .. •.. ···1 Idem ....•.•...•.•...... :.\Iadrid .

Fra~cis~o Po~pey S[tl~uciro '1' ~scuela Central de Artes : <?ficios:............ }!.uelva. i
Rafael .lt2mO~eres Blasco Escuela de Bellas Artes d \alencla \alenCl.l \
Fi~d R.o.dríg~:z Alcflide , Biblioteca Po~u1:l~ de. ~·a~ladolid : ¡Burgos ..
Ju"n Rn as C"mpos Escuela de Al .es ~ Of1ClOS de Granada ,Grallada .

José :Monll<;,r Aura·;··· .. ··· •· •· .. ·• ·· .. ·I~scuela I?dustrial d~ Aleoy : ~licante " ..
Rafael Marm Cantu Escuela :\ormal de :.\1aest1'05 de :\lurcla :ldem ..

D.- Alicia Lasala de Haro···········.··········.·· ·1 Idcm id. de :\laestras de Almeria Almeria ..
D. Félix Wangüemer Lobón l!useo de Arle:s Industriales :.\iadrid .._ ..

Justino Bernard Yalcnzue1a...... Secretaría del 1Iinisterio.... Terucl ..
Alfonso de Lara Gil I üniversidad Central. _ 'ladrid .

I Luis ~idal Acu~a Salgado· .. ··;·········· .. •..···I12scue~a d,e ;\rtes y Oficios de La ~oruña......... ~~ Coruña .
i D.- Fr~nclsc.a Rodr:-guez y Rodnguez......••...... ~scuela ;!"ormal ~e. :.\I<,e.slras de Caceres. Cayeres .
I Julia Relg LloplS.... ....•..... SecretarIa del 11lmsterJO....... Ahcante .
!D. Vicente Ballester Solo '1: Idern Yaleocia .
I Juan Sánchez ReaL... Hospital CHuico de Barcelona.... Canarias .
! Marcos Quintero Cobo ¡Biblioteca provinci:11 de Yr:.'!laga Córdoba ..
¡D.- Matilde Chaves González ! Escuela No:-rnal de :'IIaestras de Ponteved.a...... La Coruúa .
!D. Cándido Alvarez Bu:yIla 1' Secretaria del ~Iinistcrjo. Ovieuo ..

!Excedentes de Secciones administrativas, de la
antigua clase de 3.000 pesetas los dos prime-I
ros, -con derecho a pla:a de 5.000 pcsc:fus el!1
tercero, y de 3.000 los dos últimos.

D. Pedro Gómez :.\Iorcno .
Enrique Garda Gutiérrcz ; i
Aureliauo Pérez Soto .
~leriano ?\icto Herllitndcz .
Carlos Arias Andréu ..

:;

fi
j

8
9

O
d
:2

13
14
15
16
J7
18
19
lO
~l

l2
~3

1
2
3
4
5

1
2
3
4
5
6

7
8
9

13
11
l~

I 1
AUXTT.L\RE5 rm PRl;}IEJ{A CL....SE. cn::\" 2.;"i00 I'ESRT.\S !

. I

.'1clivo.~. ¡.
,D. Joaquín Grandal y COII..··.· 1 ['n:w:"sidad C(;'Il~n!J.. ..I ~Iauro Fermin Garcia OdW~l ; : Scad:!i"b del :\I¡::;st~¡-i()._._ .

I ~~~;~f~e J¡;l~~~eezGt;~~~::: :::::::: :::: :::~::::: :::: ¡{~i~~;~ ::::::: ::::::: ::::: :::::::::::::::: ::: ::::: ::::::::::::::
i D." ~I::lría del Carmen 1',lba!' y P~]úe:! ¡S~'('dún ,\(]:ni:lisl,·;¡ti\':J. dc' .\:,l\'a _..ID. Ak.iandro Arroyo .íi,llé.1C:"; _ ¡S:C,,',-i;l:';;¡ Q\'l :\iini.;ter;.I ..

D • Dolo~cs Renes"s S'l'l ":1[1:"1l Id' .-
. CaroiÍ!~a -~!arti;l~~' ~1~;:·tt;;::::::: ::::::: :::::::::: .I!¡~;;~ :::: ::::::::: ::::::::: ::::::::: ::: :::::::::: :::::::::::::

~II~~~a J"i~i~l ~i~¡~]t~~~~~~ .~:.1.¡.!~~.1~~~ ::: ::: :::::::::: : {~~~~~ ::::: ::::: :::: :::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::
Esperanza Arribas Vt.:g~l. ¡ 1<1'.';11 .
113ria de la Cancl·p:.;i<in :-'Iendi:.-lltl S'-':-T;I. .. ¡ Idem : .

La Col'l!iia .- ..
};adrid ..
\:i.h.:!lt:i~ .
Hi.ll'sca ..
.-\1:1'::¡ ..
)f:¡dJ'id .

!den! ~ ..
l:lí.'ill .
~ ;~~:~ d:..! I~1 ¡:..~ 1":.1. •d"~
;,iati:-;;\ ..
:s~·:~:)\'Ll ..........•.•
Z:¡':-¿1g0za .
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..~

,

» " ",')

- » l> ') "» » r. »
» ~ ";) »

1
1
1
1

'1

)'

)l

»"

P.
SERVICIOS TOTAL OTROS SERVICIOS

E..... LA
FECHA CLASE ID< EL RUIO DE ~LA

DE
AD:ML....ISTRACIÓ~

OBSERVACIONES
r.."\STRUCCIÓN PÚBLICA SERVICIOS AL EST.-\DO

DEL NACIMIE......"TO -
Áfioe =.Ie;;"" D!:Il\ Afio. )Ic.sc~ Di:" AfiCt!' }¡""ea DI:lB

--- -- -- -- -- -- -- --- ..
11 Abril 1910......... » ~ 2 - 7 2 - 6 - » II - » - II Oposición.-~Iaestro.

22 Junio 1900........ » - 2 - 7 2 - 6 - J) » - » - » Idem.-B;:chiller.
11 1\'oviembre 19M.. » . ...,.. 2 - 7 2 - 6 - II » - » - XI Idcm.-Bachiller.
26 Enero 1905......... » - 2 - 7 1 - 5 - 18 II - » - XI Idcm.-Licenciacio en Derecho.

D » - » - » » - » - » » - » - » Vacante en 24 de Abril.
» » - l) - l) II - » - II D - D - 11 Idem.

: II ». - » - }) ]) - lJ - » II - » - » ldem.
» » .- » - » ]) - l) - » ¡) - D - D Iciern.,
» » » ]) » » » ]) ]) Idem.- - }) - - - -

~.. .. » II - l) - l) » - II - » II - l'J - » Idem.
» l) - II - » II - » - ]) » - » - » Idem.

.. » ), - ». - ~ II - J) - » » - ) - » Idem.
., II » » - » » - J) - » » - II - » Yacante en 2S de Abril.

J) II - » - » » - ]) - » » - » - » Yacante en 2 de }Ino.
.. D » - » - » » - » - » J) - » - » Vacante en 10 de Junio.

» II - II - » » - l) - D » - » - » Yac.ante en 11 de Juniü.
... ;o » - II - » » - II - II » -- » - » Vacan1e en 26 de Junio.

..

20 Enero 18;2......_ 7 - 9 - 23 16 - 6 - 23 » - » - D Art. 41 del Reglamento de j de SeI tiembre de 1918.
17 Julio 18;2.. ........ 7 3 19 5 19 ... ,. ,,\·f -- - J) - - J) - )) - » tdem Id. ld.-...nestra sUpenor.
30 Septiembre 1835•• 7 - 2 - 16 3 - 11 - 27 II - » - » r''" ;d. id.-Ueend'do ,n D,,,,,h
21 Octt.bre 1888...•.. 6 9 II 1c, 2 - 20 D - II l) Idero 42 ídem id. - Doctor grac!u<l- - /. - -

IOn Derecho.
10 EllC:-O 1902......... 6 - 8 - Xl

I
11 - 1 - 21 J) - J) - II fdcm íd. íd.-Graduado Licenciado e

Filosofía y Letras y Derec.ho.
7 ).1'1;:0 188;......... 6 - 6 - » 11 - 10 - » II - D - D Idem 41 ídem íd.

20 :Ko\"iembre 18G5.. 6 - 2 - 21 9 - 2 - ni . )l - » - l) IIdem id. id.
2~ Octubre 1887...... 5 - ; ;; 6 10 - 28 • » - )) ») lde:n 42 idem id.- - -

7 Junio 1899..... .. ·1 - 1 - )) 9 - 2 - D II - )) - ) ldero 41 ídem id.-Licenciado en 11
dicina.

27 OcluJ..¡re lSSL.... 3 - 7 - 10 9 - 9 - 1 l) - » - » Ide~ 41 idem íd.-Idem.
2 l\byo 18n......... 3 - 4 - » 18 - 4 - 5 l) - » - » Idem 41 ídem id.-Idero.

11 :Mayo 1899........ 3 - 2 - » 13 - 7 - » )l - D - D Idem 41 idem íd.
4 :l'ínyo 1899........ 3 - » - 1 12 - 7 - ')- » - )l - » ldero íd. id. ..._a

12 Diciembre 18138 ... 2 - 4 - 2 2 - 4 - 2 » - » - ) Idem íd. id.
4 Enero 1898......... 1 - 11 - 7

I
9 - 4 - 28 » - )l - » Idero 42 idem íd.

25 Abril 1882........ 1 - 9 - ») 5 - 7 - 24 )l - » - » ldero .n ídem íe! .
11 Octubre 1894...... 1 - 7 - 24 11 - 10 - 20 ]) - J) - » ldem id. íd.
14 Abril 1888........ 1 - 7 - 7 5 - 10 - 15 )l - » - II Idem id. íd.

9 E¡¡cro 1882........ 1 - 3 - 6 t; - 3 - 6 ») - » - II Iclem íd. id.
2 Junio 1883......... 1 - » - 21 9 - 7 - 17 » - II - » Idem íd. id.
9 Octubre 1883..... » - 4 - 4 ;) - 10 - ojO) )) - » - l> Idem 42 idem id._.>

11 ?:.f:JYo 1890........ » - 3 - 5 10 - 7 - ;) » -- » - » ¡Idem 41 íde:n íd.
17 Octllbte 1867...... l> - » - 2 4 - 8 - 15 » - D - » Idem id. íd.

27 S~r>!ielllbre 1876.. ,) - l) - » » - » - 1>

I
2 - 4, - l) ~

1.5 Julio 1875.......... )l - » - » » - » - » 3 - 3 - 1 ~

14 :Marzo 18;0......... » - l) - II » - » - » ; - II - S

I
J>

27 KoYiembre i~~~. » - ) - ») » - u - »

1
14 - 3 - 21 ~

22 Febrero 1372..... D - l) - » )l - » - » 8 - i - :!.~ ';

I !

27
I

6 1~Ir!Y() l;.;D,) .. _...... ~ 1 - - » 11 - l) - 12 \) - II - l) • :D
11 v¡ ,.' "\')PC ]UIlU i 1 - .) - II 1 .) l) ,. 2/'\. _ ..

1 .;., ~ ~ : {~. j 1 ~ ..... •• - - - - ~ - t\.'J)\.·'~.1l.:'iL·l1 ...
I,,~ '. • )'\'¡ .. 1 2 1 ~ ! q.I., ..I~~ lJl·::;¡a'~1l¡1I·.¿- J.~ L, ... ~ -- - » - - }) Il - ) - ), \ ... " ..

- O ,. 1",·C • 1 .) 1 ", ' _ ~":.~::)r~~ ó,'. l:,.:;,.=.l -- - » - - )l ~) - )l - l) ~!~L'jn.

¡ 8 J)ll.;;y,¡;:;r::- l~l\i.,-..! ! -- .) - )} 1 - .) - » .'> - \) - ~, f 1d~ill.
10 Ju:~:o !~l:;"H' ... ~ 1 - .} - J) 1 - :¿ - ., " - ,) » !l e! ~'¡'L--)Iaestro ';,- Licellci:ldo D- en

j ~ ¡'c·dIO.
23 .Junio 1!H2.. .... , - 2 - » 1 - - " " - l' - l) ¡n: ;0:.: ció 1":.
30 Ei1'.,;·t)

.~

.)
19~¡¡......... ' - - l) 1 - - l) >, .- ') - " 1 1í,1~ 1:11.

"
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NOMBRES Y APELLIDOS

lA clllSC

PROVINC~

DESTINO

-
D." Felisa Espinosa InfaDzón ~ Secretaría del Ministerio Madrid _ ..••-...qi 1

:María del Carmen Prado y )1aza.. Idem _........ .•.. Idem _···..····1i~rf., .,
D. Pedro Antonio Salvado.. de la Osa............ Museo de Artes Decorativas........................... Cuenc~ · ..···.,$'.i$í .'
D." ~Iaría MariaDa Navarro de AlarCÓll-......... Secretaria -del .Ministerio :.................. Almena. ~i~.:'

:Manuela Gómez Rodríguez....... Idem _.. .•.. Segovia ~:.~::;,j; .
:María del Pilar Ubeda Nougués Idcm _ Zaragoza_ · •••.i
Eroilia González Almejún......................... Instituto de San Isidro................................. La Coruna ~.• (; •

D. Antonio J!lIorciUo Ramírez........................ Secretaría del Mínisterio _......................... Granada <:>-.ro,.j' .
Julián Calzas Gonzalo....... Idem Soria ;.••••1: :\>

:Manuel Sal\"adores Poyán Biblioteca N~... ~l. l\Iadrld ~) ! .
D." Petra García Villanueya.......................... Instituto de.... ...<;idro................................. Cuenca ,l :.

Con.suelo l\lanzanar.es CaryajaL ·• ·1 Biblioteca Nacionc.l.......... Madrid ·'!..~·"I ~
Julia Davila Miguez._........ Secretaría del MinisteriO Id~:n ~:;.;\
Luisa l\{eneses Nañez · Idem AV113 ~ •
Otilia Durá del Frago j Idero l\fa~rid ~~J f :
Teodosia Sacristán Hernando Colegio Nacional de Sordomudos §orla ·· ' f '

D. Julio León Jiménez , Universidad ~entral.. Zaragoz¡l ,: -;.:
Lorenzo Mora Granados.......... Escuela de Pmtura. Escultura y Grabadc......... Toledo "" ..

D." :i\1ercedes Galindo Campos........................ Secretaría ·del Ministerio Nava'rra :: f;
D. Juan Martín PanaGero............ Universidad Central.... Zamora ~ f

FranciSco Hernández Guerra... Instituto del Cardenal Cisneros Madrid _ :t..•., j
Serapio Del1in Sáenz Torre y Sáenz Torre. Sección Administrativa de LogrOño ¡Logroño ~ ~.

Alberto Estirado Pérez U!1i":e:~;idad CentraL. : .: j.1adrid ~ ; .
Santiago Palel Quintanilla Bibho.eca popular- Jose Acuna _ , IdeIIl _ }:
Andrés Gordillo González. Secretaría del l\fini;;terio..~:. :..... l.dem ;0 •.:', ."'.
Luis Mara.el' Verdiguier Junta de ConstrucclOnes ClVlles ¡Idem ;;;.,

D."Estrellil Alvarez GiL Escuela de Veterinaria de Madrid Avila ::'
Josefa Erótida Moreno Rica Universidad de Zaragoza : Burgos ~..... "
Julia Jacoba Gómez García Sección .Adminis!r~tiva.de Madrid ¡Toledo ;.;..1.
Catalina Josefa Vill-acampa Buisán SecretarIa del MInIsterIO Huesca ) ,
Sara González Carranza.......... Secci~n :~droinis~r~tiva.de Valladolid ~urgos :.;1
:Maria del Pilar Th-fedicuti Serra................. SecreLana del :\ÍInlsteno........... Zaragoza ~ :
Dionisia Alonso Casado Sección Administrativa de Zamora Zamora ;~ ¡
Luisa Montes Moro Uniye.rsi<!,ad. CentraL : : : 3~drid ~..~

D. Eduardo Cotclo LeaL ColegIO NaclOnal de Sordomuaos Málaga i,
D." l\i.aria del Rosario VilJanueva Siloniz , Uni ersidad Centra!.. )ladrid '~·.""f'

Angeles Gonzálcz D:ivalo.......................... Idero •.•. ldem .t \ '
~Iar~a del P!lar Perez Cánovas · · .. · l L'niv,c.rsidad ~e.O¡Tic~? ~: ~urg~s ; ~ . ~
l\larm del Pilar Egea Pardos I Secc,on Admmlstratha de Anla Zaragoza .

D. José Luis Ruiz Escobar i Instituto de Cádiz Cadiz :;.:..1"
Enrique Fernández CristóbaL \ Idem de Ciudad Rodrigo Cuenca ~: f· ~
:l\:Ianuel Romero Prada I Sección Administratiyade Yalladülid Zamora ; .
Jose García Rodríguez \Idem íd. de Gerona P fr \Talladolid ..••.•.. : ~

D.'Antonia Villanueva Pérez !Universidad de Odedo - Jtadrid .
D. Celestino Cavanna Benito ! Conservatorio de Música de )ladrid Cádiz -

Félix Romoiaro Sánc!iez ! Sección Administrativa de Adla Santander ;. <

José Alvarez Viéitez :Universidad de Santiago Orense ;;.'-
D.' JI3ir~a. Teres:! .Z.am~ra ~e Rafael. Sección Administrativa de Segovia................. :\lálaga ¡
D. HlPOhtO ApancIO Hern¡mdcz :Instituto de Aranda de Duero Guadabjar:t .

Antonio Roldán PascuaL !Idem de Córdoba Sevilla .
D.' Balbina Pér-cz Cosme ! Secci6n Administr::1tiYa de Ja{:n Baleares i.-
D. 1Ianuel López-Soldado Rico Universi(Ío.d CentraL \Iadrid ;~.t -

,Joaquín Piñol DíaL : :~s<:ucla.de Co:nerci.o de \'alcncia :13arcelOI~a ~~.t .
D. Justa Lostao de la Ma..ena I UmvcrsIdad de O':.'ledo I Burgo!' .

l\Iaría de los Angeles del Rio Cabr~ada Sección Administrativa de Logrono.... Madrid ~.;..f!
Amparo Castillo de Lucas 1 Idem de Cáccl'cs : Idem ,,;',,:,~
Froncisca Roquero Lozano : Escuela de Comercio dc León :Idem '!

D. !e?d~~l G~J~zález Mardel... I ~~cue~a ~~ Artes y (~I!kics de Yalla~jolid 'I'dallado];Ü ...•! i..
LU1.:S ru a re~·~:l í. s:;ucJa "armal ¡le .:\1aestras de .~n a............ em ".

D." Jullana Gonzalez 13l'uncte Instituto de Toledo :.\ladrid ; .
D. Antonio Ruiz Suso · Pa]actte de la. ~londoa Idem : .
D."l\Iaría de los DoloI"cS Alvarez y Gonzilcz· ". ~

Llana Secretaría ¡le! jiinistcrio I~em .:.~
Josefa Gesta y Yiccnte Seccióll Administrotl":1 de :\avarra ~avarra .......•. '.~
:\Iercedes Roldán Leciñenn ' !deD id. Ji: :\IadI"id Huesca ~;;~.t

D J '1 ·t R d . "(' el "o.. d ,.. ... uan",aUSIO o rlgu('z ;-.nstjt~to. c.~ü8~~ ~o: : iS::lI'!:.lr!as ~.

Fernando 133rriGs Sa¡i.tiago ,...... ~eCI'e*-~r'la ti!:".:. ~Hl111~~!.l.;l·jO"" ., , ••••• _n ' : J eruel ~. ,,~"'4't.
José Ortega Ortega Instituto Ü~ Antequera ! J;>.en _ ~;; ..J
Pablo Galván Esc:-ibf.Do Secretada del }1inis.crio i ~ori:.t .. ........••,..t
Ignado de Segura y Lóp~z <le Sagredo instituto de Tc.:.osa 'Jiaari.d ;::
Antonino Dlázquez Gom:álcz : Idem de :\Oy:1 ¡S;¡)¡::.mane:1 .
Eusebio Sanchiz Verdi ; Idem de Cuenca ' Cuenca \
Vicente Fernández Triste!.. Idcm de Osuna Córdoba ~ .. ;.
:Manuel ~Ienéndez y Méralez Montaña Idem de Cangns de Onis O"iedo -;.
Jacinto Fernández PascuaL..................... Sección Adminjstl"'ativa de Gu~(blaj;Jra Guada13ja:·;, ••~r.;
Antonio del Castillo Oli.ares y Arellano.... Secretaria del ~lil!isterio _. Toledo ~ ,

D" Teresa Hernández Sopeña..... Con.servutori<)· de ~Iút5ica de Yak;lda... Yal!adoliJ .. , '.

75
76
77
78
79
80
81
8-2
133
84
8li
86
87
88

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
28
24
2lí
26
27
2S
29
:30
31
32
33
34
~

36
m
28
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
60
61
62
63
lí4
55
66
57
58
69
€lO
6l
62
63
64
6.5
66
67
68
69
70
71
72
73
74
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SERVICIOS TOTAL OTROS SERVIClOSIEN LA

'FECHA tLASE EN EL RAMO DE EN LA
DE

ADMINISTRACIÓN ~
OBSBRVACIQHBS

INSTRUCCIÓN PÚBLICA SERVICIOS AL ESTADO
'!J!l!L ~CülBil0

·1
.. AJlos .Mese!' '-~Q A.1!oa Mese", .D~ AZills .»aes DJas ?-rs¡;r--·- - -- -- -1- -- -- ....

.26 úct!lbre '.l'!'BS••.• ;
I

OposídÓD.." '1- 2'~ "~ 1- 1 .- :JI » ]) ~

H Agosto 1'969........ t "2 - , 1 2 1) » D II Idem.
16 Enero 1914..~ .•.•. .1 2 - 11 1 2 Il II II :i> Ide:w.

5 Febrero 1896...... 1 - 2 - )J 1 2 J) J) » » d~m.

27 Diciembre 1890... 1 2 - )J 1 2 JI J) JI :JI Idem.
4 Junio 1899..~ ..... 1 2 - J) 1 2 D » l) II ldem.
4 Septiembre 1:912.. 1 2 - JI 1 2 JI II » D dem.

26 Marzo 1905......... 1 2 - D 1 2 ;po JI D ~ I&.m.
':¡ Enero 1~......... 1 -'-- 2 - 1l 1 '2 11 JI JI » Idem.

28 Julio 1913.~... " .. 1 2 - JI 1 2 'JI 'JI J) 11 Idt:m.
2tl J mña :JIOO8..._ ..... 1 ~ - 1l 1 ~ :Jl II J) » dem.

·15 Junio 1'99B......... 1 2 - II 1 2 ~ ]J J) }) deJa.
U Diciembre 19~... 1 ~- 1) 1 "1 1) ]) » D ldem..
26 Junio 11r:1'2••.~ ..•.•• 1 2 - JI 1 '2 ~ JI J) ;» ldem..

'11'3 5eptie.uibre 1901.1.. 1 2 - » 1 2 J> 1I :iJ 11 ldffiL
. 29 Mlt'Yc 1.lm5.~ ........ 1 2- J) 1. ~ » J) lJ - JI ldEro.
. ~ -5epl..ienfure "1:91"2•• 1 '2 - » 1 '2 1) » » » ldem.

15 Oc1ub:-e 1910....... 1 2 » 1 2 D D D ]) Idem.
17 )Iayo 1913.......... 1 2 » 1 2 JI D » JI ldero.
30 Abril 1902......... 1 2 JI 1 2 » » » l) Idem.
30 Junio 1910......... 1 2 II 1 2 1) D ::- l) ldem.

:l) 1 2 'l) 1 '2 'l) l> » D Idem.
J) 1 2 l) 1 2 J) 11 l) » ldem.

25 Julio 1904 .......•. 1 2 D 1 2 JI » II II . dem. ".aiI!e1l9 Febrero 1904.....•. 1 2 D 1 2 » .:& :Il ]l dell...-U~•.__ ..
26 :\bri11911.. ........ 1 2 » 1 2 :D :. » ;¡ . llie.'ll. ,-
13 ~.!arzo 1897......... 1 2 - l) 1 2 JI 1) D JI Iden1.
19 ),larzo 1905.._..... 1 2 - D 1 2 l) D » » Idem.
5 Diciembre 1910... 1 2 - D 1 2 - JI J) J) ]l !Jem.

30 A.b.I:..i..lj9:U~ .._. 1 2- » 1 2- JI :D ]) 1> Uem.
. 24 _"Uar:zo ll-Dfr8-. _., 1 - .2 - » 1 2- :JI J) J) ., Idem.
, .28 -,~D\'.ieIIr.bne 190!.t 1 .2- J) 1 '2- l' D J) :D Id-em.

3 Octubre 1900...... 1 2 » 1 2 - » » » l) Id-em.
')~ :.Iayo 1913.......... 1 2 J) 1 2 - JI D I<lem.-, l) })

21 Agosto 1910........ 1 2 J) 1 2 - D 1) 1) " ·I-dem.
13 Agosto 1910........ 1 2 - » 1 2 - » » " :o denJ.
20 Enero 1909......... 1 2 J) 1 2 - D D » ]l ~mn.
23 hnio 1900..., ..... 1 2 J) 1 2 - » l> l) JI Idem.
25 Oetubl'e 190fi...... 1 2 )) 1 2 - if) if) » ::» I-dem.
"2'! "Diciembre 1;90~... 1 2 » 1 2 - .l) » II - II l·dt'JIJ.
'30 J¡mio 1903.. ......... 1 2 » 3. 2- » .» ~ ~ Mem.
25 Junio 191"2.......... 1 2 » t 2 - ll> l) » » lóe:m.

» 1 :2 » 1 2 - D )) l) :. lUem.
5 Enel'O 1899......... 1 2 l) 1 2 - )) )) l) II Idem.
1 Junio 1907......... 1 2 » 1 2 » » D JI Irlem..

13 Febrero 1913...... 1 2 ») 1 2 D l) ~ J) ¡dem.
11 XoYiemhre 19Qü•. 1 2 :,) 1 .2 )r J) j) » lciem.
1'6 ~::!"zo 1~12 ......... 1 - E"2 » 1 2 l) l) D » Ielero.

l) 1 2 D 1 2 » JI J) Xl 100m.
• Octuhre 1"!lt2...... 1 2 » 1 2 » J) » JI I~m...

12~ Agosto 1906........ 1 :2 )) 1 2 D J) D » Idcm.
j 3 Octnbrc UJ12....... 1 2 Xl 1 2 » JI l) .» Ideal.¡26 S I)',ie:nbre 1908.. 1 2 l) 1 2 )) l) JI JI lóem.
SO Ah,il 19(1í).......... 1 2 D 1 2 D )l » » Mem.

¡ 1 Junio lGU1..._ ..... 1 2 » 1 2 .) D D D Idem.
\21 Octubre 1907...... 1 .... l> 1 2 » » » » lueill.~ -

1 2 )J 1 2 ) 1) J il..~.T"t'\J -4 FeD.re"o l'!H ¡¡ ...... ~ ~ )\

IId;~;:.1 Q n; .....;'~-~ -41_1'\""'" i 2 l)

j
1 2 JI ;) J) JIí-~ ~~~ ,.~......... t: ... .,":1 ..1

1 -8 )J:¡;¡:;co l~!L._ ....... • 2 n 1 2. D » » » jldtm.•
¡SI Octub:'e t004...... t 2 D 1 2 » J) ;¡ JI

¡'"'re~ '¡ 1f'\" I 1 2 - j) 1 2 - )) l) » l) lucro.I ~ ~::aJ~~ .1.Ut;. '''.''••.•

I ' :--'('rW~!u'¡-e h)L",!,'1 1 2 J) 1 2 ») J) J) » IJ.-r.:n.
,... ",".~,.. (\ iÍl 1 2 »

1
1 :) » ~"1, }."e.o ].11 ............8 D » »

!;~;:::.122 ~(·pt¡t'mb:·c lGO:· "~ 1 2 » 1 :2 » J) ) "I 4·\ hril 198.L. ... ~ .1 :2 i ;¿ ¡ i ':"_u.- }) 1 j) :;¡ Xl » J rl-e:n.
9 ~.",; 1)'\'; f 1 2 D 1 2 »,1 l,.~ ~O - tJ ...... · •.. 1 .') J) » ¡!d-e:n.

.2i 1 2 D 1 2 O) ;;¡ » Ji¡ l'i·e:11•
l) t 1 2 - 1)

1
1 '1 » ~ j) » f'!:~~:n.-Bsclrtftt'r y~

l) 1 :2 D 1 2 » ;;¡ iJ 1> I~~em.» 1 1 2 J) 1 2 :.) .¡) l) 1>
. :=,

14 :\:;'~StO lo8~"
.

1 2 1 2
::1. 0.'e:T!.

'~1'. " ¡) ~ ;&. l> tIú':Tl.
l)

'~ 1 2 D .¡ 1 2 - J) JI » )) !lci~~;_
» ! 1 2 - ))

i
1 :2 II jj ;¡) ~

I¡'¡;;~» 1 2 11 1 :2 )) l) » ~

23 ~(j":e"'¡'l'~ :190" ~
... ~ 1.

I _ ~.!-- ~.... tJ •• , 1 2 II 1 2 l> jj l) JI hk~.
1-; íldl.J.1.L::e 19D..:i••.••. , 1 2 - JI t 1 :2 1> D .. JI l<l:clU
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1"\OMBRES y APELLIDOS
PROVINCIA

DESTINO

Jt. c~e DE SU NATURALEZA:

89 D Andel Hernández Cambronera · InstHuio de Baza -:'O••••~~••v .•: A' Madrid :•.•.•f>:;O:••

90 D:·l\:Ia~Úi. Te~esa Fernández l\:Ianescau Secretaría del l\:linisterio ~.~.·.;.:~ Málaga -'~

(Del número 91 al 142, vacantes.)

Excedentes.

1

2
3
4
45
6
7
8

D. Matias Be~gua Ol~Yán······"·················'·"·1Unh·.e.rsidad ~e. Zar~goza.. Zaragoza •••••••••••

D.- Paula GaIan Perelra SeCCIon AdmInIS~r~tiva. de Santander iSanta.nder. .
Carmen L:1sS0 de la Vega Secretar!a -del l\f!nI!oter!o MadrId .

D Lorenzo Gascón Portero........ •.•. Sección Administrativa de Madrid.......... Idem .

In:. Isidora Herrera de Pedro Escuela Normal de Maestros de Tarragona...... Soria .
Paula Basilia Palencia Gallardo................. Biblioteca provincial de .'\.yila.. Cuenca ..

I D. Fernando Martínez de Ceballos.. Instituto de Ciudad Real '" 'Madrid .
Miguel Carrascal Martín.... Sección Administrativa de Orense.. Zamora .

EX.CEDJ::NTE~ DE LA CLASE DE !\U:OLIAI:ES
DE 'l'EnCERA, COl" 1.500 I'ESETA$

Cesantes.

1 ID. José Ruiz Mirón Sección Administrativa de Madrid )Iaddd ..

Excedentes de la antigua clase de Auxiliares de
primera, con 2.500 pesetas de sueldo y 500
de gratificación, y de segunda, cOn 2.000 y
1.000 el último.

1 !D. Fernando Gallego Otero Instituto de Santander !Jaén .
2 I Ovidio Yillamil O)rdoba.. Universidad de Oviedo 11Oviedo .
3 IIT<Íximo l\f. ulol'ales Alcaide Instituto de Toledo Teruel ..

CES.\XTES DE LA ....."TIGl'A CLASE DE OFIUALES
QUINTOS DE AD~IINISTRA.CIÓN CIHL,

COX 1.500 PESETAS

1 D. Aquiles Ulrieh fo·ath iSecretaría del l\linistcrio l\Iadrid ..
2 Luis Zozaya Rodríguez..... •...•. Ideln Idem .
3 . Sotero Balb:.ís del Val :\:Iuseo Pedagógico NacionaL Palcncia .
4: Manuel del Moral y Pérez Aloe Biblioteca Nacional. )'ladrid .

Excedentes.

1 D Guillermo Nayarro Pola... Escuela Especial de Pintura.. Zaragoza ..

2 Vicente Fernández Tinajero ! Archivo Hislórico ~acional...........................Albacete .

ASPIRA..."iTES l>E PRIMERA CLASE A OFICLi.LES
QUI~TOS, CON 1.250 PESETAS, Y DE SEG1.'XU.'\..

co~ 1.000, EL ÚLTI~!o I

1 D. Francisco 2\1aurieio Lonsondegui 'E~cue13 Industrial de Santar: der i Pontevedra ,a

.2 Lorenzo Betancort Cabrera : ldem id. de Las Palmas ! Canarias ..
3 Manuel Jiménez Abad :ni¡'C'rrión GeTIC'l'::ll de Obra:. públicas : Soria .
-4 José I3r,rlterú i\Ioix i Instii'.llo de León ¡Lérida 11

I

1
2
3
4
,;
ti
'1
8
9

lO
11

D.· :'Iaria del Curmen .-\senjú Garcia............... Eseu(·J.¡ :\'o:mai de ~racstrflS de Soda : Sodn ..
Ana Gutiérrez nomero !Sc;:"c;;;¡·.ia Jd ~tinl,;l~i·¡Ü ':\ladrid 1

1
Trinidad Huiz Derri ! Esencia :,,0¡-¡11;;1 de :,r:testl'us de S;;;ltander...... S:.Ilit:mder .

D. Juaa Pcilafiel Calahorra , S;:tTcl:lrja del :.Iinisterio Er;'lI':1da ..
D.a :.Haría Vara del' nío ¡dcl!! :\Indrid .

I Bl~nca V3.l~ejo Lar~ : ···· .. · .. • ···· .. 1 }_~scucla ~01:¡n¡11 \le. ~1a'~:~tr:;s de Córdoba ~ürJ?ha .
Ehsa Fernandez AjenJO I S~ci·emr¡a (te! .:\hmsterIO :\13dl'¡d ..

D. Bonifacio Rodl'ígl!~:Z Olleros. ·· 1J d~ln , Sal;.l¡.n:lll~'a .
Juan Barral TOITeIra ldcln La Cii~.::lla ..

D." ~filagros González Andrés \Id~m \';,lcncia ..
D. Eduardo Ibáñez Cantero ! i..:n¡\"ci·sid~d CentraL P:!lcncb ~
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I SERHCIOS TOTAL OTROS SERVICIOsl
¡ E..'i LA.
I FECHA CLASE :e:N EL. RAMO DE ~ LA.
1 DE OBSERVACIOj\""ESJ

rnSTItUCCIÓN PÚSLICA SERVICIOS AL ESTADO ADMD.'JSTR....CIÓ~ !1
DEL NACIMImo.'"TO f¡ "Uos ¿reses Dlás "tilos Meses DIQ1l A:f'ios Meaea ~r~- - -- --- - -- --i ,

I » I 1 - 2 - » 1 - 2 - D D - » - D Oposición.
~ Enero 1909......... 1 - 2 - D 1 - 2 - JI J) - 1) - ». Id-em.

8 l\!ayo 1896......"•• 2 - 1 - » 3 - 1 - ~ ~ - J) - ~ Art. 41 del Reglamento de 7 de Sl:
tiembre de 1918.

7 Junio 1900......... 1 - 10 - » 1 - 10 - D J) - D - J) Idem id. id.-:1!aest.a.
12 Junio 1910........ 1 - 5 - 1'0 1 - 5 - 10 :!> - J) - J) Idem íd. id.

I » D - 11 - II ]) - 11 - ~ 1) - » - J) Idem 42 ídem íd.
• 4 Abril 1900.••••••••• ~ - 7 - 9 ll. - 7- 9 » - » - .Il Idero 41 ídem íd.
20 Enero 1897.•••••••. » - 4 - 3 ~ - 4 - 3 ~ - D - :El Idero íd. id.
29 Mayo 1899......... » - » - 27 » - » - 27 :& - :l) - 1) Idem íd. id.
a Julio 1891.......... ~, - » - 15 2 - 3 - 16 D - ~ - J) Idero id. id.

=
'.

3 Julio 1904.......... 3 - 4 - ~ 4 - 4 - ~ ~ - ~ - ~ Real orden de 5 de Xo.iembre "de 192

18 Octubre l887...... 1 - 3 - 27 2 - 9 - 23 D - J - ~ D

19 Ma~'o t89i ......... J> - D - » :> -10 - D ]) - 1) - »: ::l

26 ::\oviembre 1870.. ~ - ~ - 23 1 - 6 - 24 ~ - ll. - ~ »

fl
7 Diciembre 1883... 5 -11 4, 5 -11 - 4 Ji - :ó - ~ D-25 Febrero 1880...... 5 -10 - 4, 5 - 10 - 4 ~ - JI - :» 11

3 Noviembre 187~.. 1 - 4 - 1 8 - 10 - 21 i. - JI - l! »
26 Diciembre 188'1... Il. - 8 - 24 ~ - 8 - 24 J: - ~ - :11 J)

13 Febrero 1889...... 5 - 6 - t 5 - 6 - 1 ~ - ~ - ~ Art. 29 de la ley de Presupuestos
26 de Diciembre de 1914.

15 !\layo 1887......... 4 - 11 - 29 5 - 2 - 16 ~ - ii - ~ Art. 29 de la ley de Presupuestos
26 de DIciembre de 1914'-

25 Diciembre lS89... 4 - 2 - 28 4 - 2 - 28 ~ - :11 - ~ "9 Marzo 1888......... 2 - 6 - 24. 2 - 6- 24 ~ - ~ - ~
,-

114 Marzo 1878......... 1 - » - 10 ! ..., l:' - .. " J , :Ji ~.tu - --¡23 E:lel'O i888 ......... l) - 1 - l) ~ - 1 - ~ J - » - • r

-,
18 :\r:>fZu lSOl. ~, .••.•• 1 - 7 - 1.5 6 - 1 - 6 JI - )) - .. l)

26 Julio 1901.. ........ 1 5 ~
.. 5

~-- - I J. - - l) :1) - D - ~ :Eli2i ",,-o ,.99___......·1 1 - 1 - 14 3 - 10 - 3 JI. - » - :i »¡" A.o'!O 1892.••• __ •• » - 11 - 3 1 - 3 - :l4 ~ - ~ - ~ JI
~ Marzo 192~ ......". » - 9 - D » - 9 - ::> JI - ~ - I 11
, Eooco ,."_ ... __] :El - 6 - 10 .5 - 6- 18 ~ - ]) - :11

24 Diciembre 190J ... » - 6 - 6 :D - 6- 6 :11. - ::>. - ~ :11
4, Mavo 1876.....•.

12G Diciembre lSG2...
» - 5 - 2 t - 1 - 2 :11 - :11 - » ~» - 4 - D 23 - 4- 9 B - :J - ~ »11 Junio 189i......... JI - 3 - 15 » - 3- 15 :11, - ~ - •~ Enero lSSo....... ! - ~ ~ ~ ! - 12 - 1 •-•- i.. ..



})

,
r
I

. ,

DESTINO

___~ -----------I"E"" NA."UE-'C""

1

I
j

j

Excedente.

N~BF~ Y APELLIDOS

ESCRIBIENTE, CON 1.000 PESETAS

D.- Herminia San Segundo García.................. Escuela Normal de Mae5tr~s de Avila Avila

Cesrmtes tU la misma das,,e. r1 d, 75ll p'''''''I. ~.
la állima. t ~

D.- Frar.tcisca Hernánl1ez J'Iar!in : 1 Escuela Noyrnal de- Maestras de LogroiíO-" 1: Salamanca: ..
Maria de los Dorores GarCla Amanor 1Idem. id. de Bada'~ :Ma"'-:d
A 114 1 L <oS ¡~~""'''-''''''''''''''''''''''''''''; u.u. _..,....na l,:¡anue.a uenoo.. --.-. __ ¡Idem id. de lVlálaga _ ~~ra _ __ ...

. ¡ 1;

CESA..."ITES DE LA ÚLTL'\L\ CATEGORíA PROCE!)E~TES¡ ~ -
I DEL CUERPO DE SECCIO::-;ES ADML'\'l:STRt.'l:IYAS ::

ID. Manuel Ga.ndari~~ B.lanco........................ '.
Lais 6arcia TilDon ~

1
, 'Angel Mar,tinez ye!~, '

J)esiderio Alonso :;,I·¡n:::.·¡·o .
~qtúel Cazaña rü:> ,.
Iiddoro Moreno I\:L> ..t¡·~¡ciío .. _ .

. i....._.~... __o • _

1

1
2
3

1
J
3

-4
ti
6

" 1i\llllcro

.. orden e.:l

'" ~e~C?Jva!oo.---:~~a 53&r
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OBSERVACIONES
1

I OTROS SERVICI?sl
L"l" LA.

. ~
ADMINISTRACION i

~~ ~I;-------------

TOTAL
DE

SERVICIOS AL ESTADO

I SERVICIOS
J EN LA.l CLASE EN ·EL RAMO
I DE
INSTRUCCIÓN PúBLI€A

'1

F El ~r A

.,¡:«,,~:¡-; .•..

.~,

~.

, .

'~p.~~ }'""A.C1MlEN'I'O
.:. ". ~

f.
~~.. Enero 1836 ..

.
3 - 8 - 26 4 - 1 - 20 »- • - »

'iJ FeLrero 1582.••.•• » 6 - lu » 6 - 10 » » » ¡>

~~J.Plio 1830.......... » 1 - 3 }) 1 - 3 » l) » »)ªMayo 1869......... » ij - 10 » 6 - 10 » » » 1I
t
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Ide EnjUi!::iami.ento criminal.;. comp~rc

cerá en término de d,iez días. 3q,te el
expresad!) JuzgadQ para co'nstituirse

I
-en prisión :en las Cárceles de Valencia
y responder de los cargos que le re-
sulten; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

7.025

11483

11481

11.1.:\ pr.IOL. :\!~~('l: ti" ire:I,~:t y
C¡í~,trv ~d1~;::~ h:jD d~ ~: ~¡~:1¡ ~.- de ;-0,. :~.l~ 
l~, e:ls,;¡l n, na:orn! de f;'ISi.t-tl·F'·¡:id,
~. díj~~~i("~:ir~d't) úl.~!:n~;~ih,,·ii:f.~ .I.... n l~;l:·~":·

I071a, (';:I!:: de L,¡-¡-d::s, Ill¡¡Jl;:¡"'¡ '¡":,
L~¡jt'" de üth·~o 1"i.:loj::ru.. p~·tH·rs~l;~o l.:~:

sum~';'lo núm •.','" S~7 éL.: l?:!;): ~,..;)~
eS!¿U:l; cnrDp:-:!"'\.~l"(lr:¡ (':1 t-:~·l1lf·r::~ de
rlieh tli~r-; .:lr~t~ el .1i~:'.~:Hio tli." ii-:,: ..;.:t",:
don del l1is~riio dd S:.J,:'. J.~ l.::;ú;, ~;;.

í.Ü;.!IJ

11512

11543

7.026

GOr-.IEZ A:\IBLA, Arturo; natural ele
Jerez de.,la Frontera, de estado soltero,
profesión panadero, de veintisiete
años" hijo de Andrés y de Maria, do
miciliado últimamente en Santander,
procesado por robo; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del Oeste, de Santan
der, a constituirse en prisión; baio
apercibimiento <le ser declarado re-
belde. .

Ill'ERTAS COSA..",¡o, José; d.!: trein
ta y cinco afros de ednd, natural de
Puerto Real, hijo de Júsé y de C1r
me"!, zapatero, y ....ecino de la Linr-a
de la Concepción. domiciliado en la
calle del Angel, proce.sado 1>01' roLo;
comparccerú ,en término de diez di"':,
ante este juzgado de 'Ctrcl'a, a COi],.,U
tuirsc en prisión.

j.029

7.028

11528

11-180

HORTAS FER.~ANDEZt Benigno; de
veinticinco años de edad, hijo de Be
nigno y de Isabel, soltero, zapatero,
natural de Lugü, \'"ecinode San Juan
de SUya, Ri.eiras de Lea, término mu
nicipal de Castro de Rey, sin instruc
ción y sin antecedentes penales. de cs
tatura regular, ojos castaños, p.elo ne
gro, nariz y boca regulares y color
bueno, procesado pur la causa núme
ro 124 de 1928, del Juzgado de ins
trucción de Betanzos; comparecerá
dentro d.el término de diez días, nnte
dicho Juzgado, a fin de ser reducido
a prisión; bajo apercibimientu de que,
si no lo ,'erifica, sera declarado re
belde..

7.027

GOXZALEZ RO:MERO, José; natura.l
de Málaga, de estado soltero, profesión
\'"endedor, de dieciocho años, bijo de
Enrique y de Maria, domiciliacro úl
timamenle en Málaga, procesado por
el sumario número 106 de 1931, sobr.e
robo ¡ compar:ecerá en término de
diez-dias, ante el Juzgado de instruc

,ción del distrito de la Merced, de )lá·
laga. a constituirse en prisión en di
cho sumario; bajo apercibimiento de
ser declarado rebeldc.

GARelA ELSE, Enrique; de treinta
y cinco años, casado, mecánico, hijo
de Bonifacio y de Ramona, natural y
vecino de Deusto, chalet número 15, de
estatura alta, rubio, ojos azules, nariz
gruesa, y boca gran-de, procesado en
el sumario número 382 de 1930, sobre
daños; comparecerá en el té~ino de
diez días ante el Juzgado de Instruc- 1

ción de Santiago a ser reducido $. pri- 1
si6n; baio apercibimiento que, de no 1
hdCei"Iv, s~rci dcc!r..r~dG r-~be!de.. ¡l

11529

I
I
t
I

1

I
J
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declarados rebeldes y pararles el per
iuicio a que haya lugar.

7.021

FUEXTE 'RODHlGUEZ, José de la;
de veintiún años, soltero, obrero, na
tural de Arjubín (Quiroga), hijo de
Benigno y de Elvira, domiciliado últi
mamente en Arjubin (Quiroga); como
parecerá en .el término de diez dias an1-a
el Juzgado de instrucción de Garbalino
para constituirse en prisión y ser em·
plazado en causa por robo, con el nú
m~ro 80 del corriente año, instruida
por el Juzgado de instrucción de Caro
ballino.

7.023

GARClA BELTR-\N, Ellas; natural
de Cádiz, de estado soltero, profesión
jornalero, de diez y ocho años, hijo
de Julio y de Josefa, domiciliado ulti
mam~nte en Cádiz, procesado por hur
to frustrad<l y 'atentado, número 249 de
1931; comparecerá en término de diez
dias ante la emel de Cádiz para ser
constituido en prisión ;proYisiollal sin
fianza.

7.022

GARCIA, ANDRINO, Dcrnetria¡ de
~eintiún aiíosde edad, hija de Antonio
y de Demetria, estado soltera, profe·
sión sirvienta, natural. de Navaluenga,
v,acina de ídem, domiciliada última
mente en Madrid, calle del Clavel, 8,
tercero; comparecerá ante el Juzga
do de instrucción de Linares en el tér
mino de diaz días, contados desde que
aparezca el presente en la "Gaceta de
l\1adrid"- y. "Boletín Oficial" de esta
provincia y de~Avila y d·e .Madrid, con
el fin de constituirse 'an :prisión y otras
diligen.cias en el sumario que le sigue
con el nÚIDer{)97 de 1929 por uso in,.
-debido de cédula; apercibiéndole que,
de no verificarlo, sará declarada re·
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

11506

7.024

GARelA RUIZ, Antoniu; llalur:ll de
Logroiio, [(c estado soUc-ro, ,de profe
sión jorn~üero.. de diez "::rO nu(";c años
de t...u.au, hljCtUe Jos~ y di3 ,Ant\J~ii~, ·do
lUiciliado últimamente en Logroño,
calic de San Juan, nÚll1cl'O 4, pl'imcm,
procesado en c:.¡,¡sn nÜ!11(:rQ 1;,0 de
1931, Iml" el delito de aI1anr:¡;licnto de
morada, s('g:.úda en el Juzg,¡do ck ins
trurción :Id di,stl'ilo de ~';;m Yic(-l~ t["
de V:.:icnc¡~l, ea¡:!() l'0H11H'eillUclo en d
número 1." del artículo 835 d:: 1•• lp~..

11476

.FEfu"'iAi'II"DEZ, ¡...ntonio; domiciliado
últimamente en San Sebastián, Verga.
ra, 3, 5.°; comparecerá en térrcino de
diez dias ante el Juzgado de instruc
cIón de San Sebastián, Secretaría del

·Sr. Buenechea, para constituirse en pri-
·sión acordada por auto fecha 6 de
Enero del año último y pra<:licar otras
dilig.encias en el mismo en causa por
alzatniento de bie~es, número 380 de
1929, baio apercibimiento de ser decla
,;ado rebelde.

7.019

~ F~RJ."'iA.;.""'"DEZ CORTES, Justo; de
veintitrés afios. que pareée ser vivía en
Barcelona, -calle Mediodía, 15, taher
,na; procesado en méritos del sumario
número 774 de 1931, por rapto; coin·
parecerá ante este Juzgado de instruc·
ción del distrito del Su!', de Bareelo
:·na, en térritino de ocho dias para ser
,:reducido a prisiQ.n; bajo apercibimiim
lo, sino lo veFifica, de ser declarado
'rebelde.
· 11477

7.020

DIAZ POSTIGO, Eduardo; natural
je Málaga, de estado casado, profesión
r.apatero, de veinticuatro años, hijo de
losé y de Maria, doriliciliado última
mente en Vigo, procesa:do por hurto;
t:omparecerá en término de diez días
Qllte el Juzgado de instrUcción de Vigo.

11545

11501

DOME Y SAMITIER, Fi'ancisco; do·
miciliado últimamente en Barcelona,
Barracas Agricolas, número 14, Casa
Antúnez, comparecerá en término de
diez días an te la Sala de Vacaciones
'de esta Audienda provincial de Bar·
celona, Secretaría del Sr. Serrano, al
objeto de hacerle las advertencias del
artículo 3." del Decreto di! indulto úl·
timo, en méritos de la causa número
560 de 1930 que se le siguió sobre aten
tado; bajo apercibimiento, si no lo ve·
rifica, de pararle perjUicio.

ea.usa por burto y estafa númerO 51
de 1931, instruida por dicho Juzga.do¡
bajó apercibimiento d-o que, si nO como
parece,será declarado _r~belde, como
~omprendido en el párrafo primero
;tel artículo 835 de la ley de Enjuicia
mento criminal.

7.018

7.017

7.016

'11525

, FERNANDEZ RODRIGUEZ, Manuel;
y Ladrón de Guevara, Ma!J,uel; domici·
lia,:\os últimamente en Barcelona, y
eran empleados de la Compañía Tele·
fónica Nacional de E!iplÍfia (S. A.);
proce'sados en causa númerO 51 de 1931

,~ po~ el delito de coacciones y daños, se
": gwda en el Juzgado especial de Barce·
:lona, como comprendidos en el Iiúme

';ro primero del articulo 835 de la ley
:de Enjuiciamiento criminal; compare
ceran Cn término de diez días ante el
:exprcsado Juzgado p~ra constitui.se en
'prisión en la Cárcel celuLlr de dicha
ciudad y responder de los CUrg0s que
l~~ res~t~I!; bajo apercibilnicnto de ser
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na, Secretaría del Sr. Valls; bajo aper
cibimiento de ser declarade rebelde.

11471

7.031

LEDESl\IA, Angel, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; comparecerá
ante el Juzga-do de instrucción de Mi
randa de Ebro. para constituirse en
prisión. notificarle el auto de procesa
miento, -receihirle indagamria y otras
diligencias, en el término de diez días,
a contar desde el siguiente de la pu
blicación de esta requisitoria en el
Boleiin Oficial de la provincia de Bur·
gos y GAcETA DE MADRID; -apercibido de
que, en otro caso, será declarado re
belde, pues así lo tengo acordado en el
sumario que contra -el mismo se ins
truye por .el delito de estafa, con el
número 51 del año actual.

11517

7.032

LOPEZ NAVARRO l\Ialeo; natural
de Cartagena, domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle de San Pablo,
número 114, primerc, procesado en
causa número 667 -de 1921 sobre alza·
miento de bienes; comparecerá en tér
mino de diez días anle el Juzgado de
instrucción -del distrito de la Concep
ción, de Barcelona, Secretaria de don
José Dalmau y Batlle, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

11466
7.033

LOPEZ PUERTO, Franci.:;co (a) Pa~

quito; natural de Garmona, de estado
soltero, profesión vidriero, de treinta
y tres años. domiciliado últimamente
'en Sevilla, calle de San Gregario, nú'
mero 14, procesado por robo de al·
hajas. número 150 de 1926; compare
eerá ,en término de diez dias. ante el
Juzgado de instrucción de la ~Iagda
lena, de Sevilla.

11530

7.03·!

PARICIO SERR.-\..~O, Vicente; natu
ral. de Ojos Negros. uc estado soltero,
de profesión minero, de treinta y un
años de edad, hijo de Cecilia y de Jo
scf::, procesadu en causa número 413
<!e 1931, por .el delito de estafa, segui
(1<: en el Juzgado de instrucción del
distrito del ~lercado, de Valencia,
tomo comprendido en el número 1.0
del artículo 835 de la ley de Enjuicil!
miento criminal; cumparecerá en tér
m:;lo de die:;; días, ¡tnte el expresado
,luz3'ado para constituirse en prisión
en bs Cárceles de dicha ciudad de Ya·
Jenda, y responder ue los cargos que
le resulten; hajo apel-cibimiento de ser
declarado rebelde y parnrle el 11crjui
do :l qlle h ..ya lugar.

11340

~)rLC S.\.\'CHEZ, E!¡JiJ1u; di..' \'e:¡!~liún
~'¡hs el;. cd:d, sollerú, C¡lmarero, hijo
':¡; Jos(· y de Enüli,~, ~in domiciEo, y
'¡',¡::o actúal p~rat!:::ro se i~'n'.)r3, place
<'.":l' por e':t;~fa dI: l~O PC:'0t<lS, en cau
':t !l;'!'!ll'¡-Ú \)3 de 1931; comp:l1'ccerá
III ':1 :,,;m"~110 de dkz dias, S!lte cl Juz·

do de instrucción ,de Ciudad Real, sito
en la calle de Saúco Diez, número 7.
duplicado, para notificarle el auto de
procesamiento y r:ecibirle indagatoria,
y ser constituido en prisión y demás
diligencias, como comprendido en el
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to crimina.l; C'On a.percibimiento de
q!!e, de no comparecer será declarado
rebelde.

11489
7.036

ROBLEDA LOPEZ, Laureano; de
!!iecinueve años de edad, soltero, car
pintero, hijo de :Miguel y de Juana, na
tural -de Palazuelo y ....ecino de Sevi
lla, dOI.l1iciliado en la calle de Traja
no, número 61, procesado por robo;
comparecerá en .el Juzgado de Utrera
en termino de diez dias a constituirse
en prisión.

11537
7.037

RODRíGUEZ SELLES, Armand'O;
de veintinueve años de edad, domici
liado últimam~nte ~n Valencia, calle
de Bailén, hotel Nacional, procesado
en causa número 247 de 1931 por el
delito de robo, seguida en el Juzgado
de instrución del distrito del Mercado,
de Valencia, como comprendido en el
número 1.0 del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; compare
cerá ;en término de diez dias, ante el
expresado Juzgado, para constituirse
en prisión .en las Cárceles de dicha
ciudad y responder de los cargos que
le resulten; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar.

11542

7.038

RO:UERO GONZALEZ, José; de
treinta y cuatro años, hijo de :Manuel
y de Dolores, soltero, tratante, con ins
trucción, natural de Málaga y sin ve·
cindad conocida; comparecerá en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucCión de Fuente Ovejuna,
para ser reducido a prisión; pues así
lo tengo acordado en cumplimi.e¡1to de
Carta-orden de la Audienci& roYincial
de Córdoba, dimanada en caUSa nú
mero 9 del corriente año, stlbre aten
tado. tentativa de homicidio y hurto
de caballerías; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica.

11498

7.039

ROYIRA BORI, Esteban; de tr.einta
y tres años" v-ecino orle Barce!on:l., do
miciliado últimamente en la calle Bou
de San l?edro, número 1i, piso cuarto,
procesado en causa número 188 de
1931, robre lesiones y disparo de
arma de fuego; comparecerá en tér
mino de seis días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Lonja,
-de Barcelona, Secretaría de D. Tomás
Riera y Sans; bajo apercibimiento de
ser declarado rebeld~.

1Hi3

¡.040

RCIBAL &,nIERICH, .-\llll:-ri~o; na
tural de Tampico (Uéjico)-, de esti?do
~Hero _[!rofesión escr¡b~e~t~ de die-

cinue\"e años, hijo de Ramón y d.e An
gela, domiciliado últimamente en San
tander, procesado por robo; compare·
cerá en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del Oeste, da
Santander, a constituirSe en prisiónf
bajo apercibimiento -de ser declarada
rebelde.

11527
7.041

RIUS, José; cuyas denüs circuns:
taneias se ignoran, proces2do en cau·
sa número 177 de 1931, sobre esl::¡fa;
comparecerá en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Hospital, de B'arcelona, Se
cretaria de D. José P3stor, para res
ponder de los cargos que resultan con
tra el mismo; bajo ap~rcibimiento de
ser declarado rebelde.

1146i
7.042

SALAFRA..c"\CA. Dolores; de uno~

treinta y cinco años de edad, domici
liada últimamente en Chamartítide la
Rosa, calle de Re~-es Esquivel, núme
ro 18, del que desapareció. ignorán
dose su paradero; comparecerá en tér
mino de diez días, contados desde su
publicación en dicho periódico, ante
.el Juzgado de instrucción de Colmenar
.viejo. con el fin de recibirla declara
ción en sumario que se instru;re con
el número 266 de 1931, por abandoJl'~

de un menor.
11491)

7.043

SAXCHEZ ALYAREZ, José; iguorán..
do~ sus circunstancias, domiciliado
últimamente en Sevilla. calle de Luis
Montoto, número 1, pro!:esado por hur- ~

to en causa número 105 de 1930, del
. Juzgado -de Cenia; comparecerá en tér
mino de diez dias. ante el referido Juz
gade; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

11487
7.044

SA..'\"Z, Francisco; cuyas demas cir
cunstancias Se ignoran, procesado por
hurto en el Juzgado del distrito del
Hospital, ,de Barcelona, en la causa nú
mero 300 de 1931; comparecerá
en el termino de diez dias, ante dicho
Juzgado, Secretaria de D. José Pastor;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

11471
7.045

SERR.~~O, Carlos; domiciliado úlli- 
1llamenle en Sevilla, Federico de Cas- ¡
troj número 68, seg'.1:ndc, j)rcccsadü- '
por estafa, número 604 de 1931; Com
parecerá en término de diez días, ante
el Juzgado dE! instrucción de la )'Iag
dalena, de Sc:villa.

7.046

SERRATE FRAS, VÍC'to~'i;)no; de es
tado "casado, profesión albañil. de
veintiocho años, domiciliado última
mente en Barcelona, Carreta~, númerc
35. tercero primera. procesado por es·

1 tafa en el J1lzgado de instrucción del¡distrito del Hospital, de Barcelona, cau
I sa nümer:o 116 de 1931; comparecerá

i ~n él término de {iiez dias. ante dicho
Juzg,ado. Secretaria de D. José Pastor,;
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SeI1as.

BAEZA

B:";;~'::l de cuatro años. n¡'Z:ia dara, la
Dsrrj~a blaaca, picona..

Da<;¡) e.."l Raez:! a 10 de Septiembre
de 10al.-Juiio But"gos.-El Secretario.
Raf:. rl :'.I.artín_

Do;]. Julio Burgos y Gál,ez, Juez de
1 Ínsin.:(;ción de la ciudad y partido de
! 'Baew,

Por 'el pr~:-;'enl-c, ruego y encargo a
todlJ.~ las Autolidadcs y Agentes de la
Policía judicial procedan a la bu-sea
y rl'Scate de la caballería que de:spués
se eirá, desaparecida del sitio Los Car
chales, del término de Jab~l~to,

rlond~ la. tenia pastando su dueño Juan
Na",'arro l\1artincz d día 1.' del ac
tual, y, caso de se.... hallada, será pues
ta a disposición de este Juzgado con
las personas en cuyo pod~r se encuen
tre, si no acredit:m su legili.ma adqui
siciún, y con los alltor~s (l;,-! h~lrto.

caSo de ser cO!locitlos.

Gaceta de Madrid.-'Núm. 269
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.\STGRGA

AL\IENDRALEJO

El st:ñor Juez de insl!'w::ción ,'~ c::;te
partIdo, por provid~I:!da ¡re -esta fe
cha, dictada en cmnpliruienio de una
o¡'den tie la Supe,iorfda-d., referente al
su:::.nrio que se siguió en este Juzgado
con el número ¡);¡ de lS:::7, por robo,
corür;r 'fomás Jir,Jénez Fernfuldez, de
yeintiocho af. JS, soltero, jornal.ero7 ~m...
bll¡::mt~, ~a,":'i'al de Guadz.!upe, j" cuyo
par~dero se ignora, ha acor-dado se
cite a dicho perlado por medio de la
p:-e;¡enle, qtle se insertará en la "'Gace
ta de :!oadritl" y -'Boletin Oilc-i.al" de
la provincia, para que en el iérmil10
G.c üú:¡;; d.Ías comparezca :!:1te la Sec
ción seg=da -de la Audi;,:ncia prov.in
ci:JJ de Huc.:>;oz {;Cl!1 obje~o de cilmplir
lo dis~;,'l~:o;to en e! arti-cdo 7." de la ley
de 17 de Mn!"zo de 1903; bajo aperci
j;,imit'rltü -del a!"fit"ula 8." de la misma.

::\ ;mffidrah:-jo, 9 de SeptiernlJre de
l~;jl.-l':; ::;~crc,::n-io, P. R., Xnrciso

Dcm Enriycl.c Igle::sias '-'0!i1!.:.':, Juez
,~;: j¡,s!nl(;.::~6n de- la ciu_bd de Astorgu
y sn p:,.tid:J_

Po;- (,11 presente eJ.ictu~ :ruego a to
~i:t~ !~(S _\t!!I:ji"lG3.desJ :l~í ~.iyli~s c-omo
ll2iL~I""<-S y o,J.¡,-no a toú.:) lo:; de:m.ás
Ag:::" t::",; Je la. PuEda d.e la m.ciÓi1,
pro~',:6" ::¡ la b:l~3. Y :-es~te d-e lo
(IUe al ~ir! ~1 1 ~e expresa, de la propie..
dad d<: Santos Posada Prieto, yecino
de t'st~ ,ii1d.ad. que !e fué s¡'lsÚ-aido en
"1 ~ f .-,.. 1 l";, .... '1 ~

...3. ¡ ..C(".:.1~ I,.l-el ;) ?~ u ... U~i. uctU.rLi, aSI
con:o él. l:l. d¡;tl'ri.CLOD {;e ¡;:.s personas
e:! -(,',ryü 'pod~r s{' em:ücnt,c, si no acrc- i
diinn sr¡ !?gítln1a adqni::.ici0n; ponien- I
d(}los u;w y otros a h'1i dÜ>l)Osición,
pues ~'5¡ 10 "tengo acordado en smna-l'
do m~iDc¡-!.J 127 d.el corricllte ailo, pOr
hurto.

Sc.fl(;$.

t Don Julio Burgo-s y Gálvez, Juez de
L"n l'"lr..ülo de sei5 a sle!.e- años, de inslrnttión de la ciudad y partido de

siek I."'.larl~:; de alzada, con roz:ldura Baeza,
en b p,;t~ d~~ha de a-tris, faltándole Por el presente, ruego y encargo a
el jJ~!t), ¡'on una raya blanca del morro tód-3s las Autoridades y Agentes de la
a 1;1 t::stuz, crin eortooa, cola lar;a, Polida judicial procedan a la busca
Lrc:; palas blancas: la derecha de de- Y rescate de la eabal1eria que después
lank v J-:s.s -dos de atnrs. se dirá, dcsapurcehlu el día 1,° del ac-

D3do en _'\stol'"~ a 9 de Septiembre t mal del sitio paso a nivel del Palo
de 193L-El Juez, Enrique Iglesias.- 1marejo, término de JnJlalquinlo. donde
El S~("rernrio (ilegible). '1 la tení8. past~mdo sn dueño Ddef.oDSO

JO-1HGO Suirez León, y, <::350 de ser hallitda.
será puesta a disposición de este luz-

AVILA gado con las IJersoIllOiS en cuyo poder
se encnentr::, si no ~crc:ditml su., Iegí

Dan Ru.fina Gutiérrez Alon;¡o. luez tim.'\ adquisición. así como los autores
de in~tI1.1('ciólt !:te Avita y su partido_ del hurto si son conocidos.

7.048

ALCALA DE p~~~aES
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~ajQ ape....~ihiw.iento de ser declarado ALMADEN I Por la presente requisitoria, y como
;eb~ide. comprendido en el articulo 835 de la

11470 Don Angel Delgado Español~Juez de ley d~ Enjuiciamiento criminal, se cita.
7.0n primera instancia en ~argos. llama y emplaza a Exiquio Sandino

Por el presente se .-nplaza a Hila-I Martín, de estatura alta, ojos castaños,
rio y Francisco Mayoral Gallego para color pálido, nariz y boca regulares.
que en t-énnino de nueve días compa- labios grn€sos, de treinta y dos. afios.
rézcan, como demandados, en el juici() 1Dijo de Casiano y Luisa, natural y ve
declarativo que, sobre reclamadÓll de I cino de Gw-niel de Rizan, y de p.Gf~
cantid.ad, se sigue a instancia del Pro- sión periodista, y cuyo actual parade
curador Sr. López, en no;:nbre de Ju- J ro se 'ignora, para que en término de
lio Hubio Núñez, en este Juzgado; bajo l' diez días, siguientes al en que ap:.:r.-::z
los nperciliimientos de ler. ca inserta esta requisitoria en la "'Ga-

Almadén, 8 de Septiembre de 1931.- ceta de Madrid" y "Boletines Ofrcia
El Juez, Angel Delgado.-El Secreta- les" de esta pr-oTincía y de' la de Bur-
rlo, Lic:m-ciado Aurelio Velasco. gos, comparezca en la Sala Andiencía

JO-11453 de este Juzgado a constituirse en pri
sión, en el sumario número 78 de 1931s
por el delítD de estafa; apercIbiéndole
que, de no comparecer, será declarado
reb~]dc y le parará el perjTIicio a que
hs;ya lagar en derecho.

Al propio tiem.po, ruego y e~l::j,¡'go

a todas las Autoridades, tanto civiles
corno militares e individuos ·de la. Po
licía judicial, que procedan a la busca
y captur:l del referido procesado; po
niéndolo, si fnera habido, a ·disposi
ción de este Juzgado en la Cárcel de
este partido_ .

Da-cto en A...-ila a 8 de Septiembre
de lS31,-El Juez, Bufino Gutiérrez,
El :;;-:,("'C't~riCJ, Nicolás Carrillo.

JO-11MB

7.049

,~ YIEIROS GONZil.LEZ, G~r::~;:':~; de
~ej ,; t;;: años, soltero, obrero, D.~:::: ,:11 ,,le
tJ¡:(:r,.:lid~ partido de Qtüroga (LugQ)~
~j0 de Manuel de :'r1a!luela, -lio¡y.ic~lia·
¡ilo últimamente en HermitLl; compare
¡j:c- ':en el términQ de diez dfas, :\D.te
"" '-':rlad de l-nst-'-cc';:'~ A,. ("''1 .. -,\.,~¡;-al ..1 ..... ;:, .. l __ t. ~-..J .. ¡' ........ '-...... ~ ~ ..... ~~

:De. :;3.ra constituil-se en p¡-f:;i0r! y ser
~r. . i::.:zado en c:msa ]lO, ro:)O, C0,1 f;'~
(ñ{ ~ro 80 del co:rrü:at~ ':'::\.0, ;-);.;:' ¡j~-

!e}" Juzgado. •
~ 11132

,. "\~.:\C..~S L~a..R.-\1 José; de treinta ..y
ci:!::o años Gil edad, hijo de Anton;o
v '.le Anloni<.i, soHe,'c, vendedor, SIn
ii15':',!cción, natu.'¡Ú de ~Iálaga y sin
VC(~::;~jad c()atJ~¡d,l; comparecerá en'el L¡'¡¡;inQ ¡J", dlcz dbs, ante el Juzga·

·-de (~ instruceiún de Fuen::eo'\'ejuna,
:lJH:' $(':- :-eci:.:cida a prisión; pues así
10 he :.::::-ordado en cumplimiento de
:Curía ;, :-den de la Audi,encia pro'\'i~
liial de Córdoba, d¡m~marla de caus~

ti.ú:Jlero 9 del caliente año. !':obre aten
pd'o, tentativa de homicidio y burto
¡de caballerías; bajo apercibhniento de
~i declarad') rebdde si no lo veri

,jicn.
114!)t)

"' YELA N'ARVAEZ, ~Iiguel; :.:!.atu;"ald~
~!l~{laga, de estado soltero, profesión
:~el1dedor, de diecinueve años, hijo de
1irancis'co y de :.Iatilde, d-omici.liado
iñlEmamente en Málaga, procesado por
.~ mmario número 106 de 1931, sobre
'"r..Pbo; comparecerá en ténll!J1o de ~i:z
;p.jas, ante el Juzg?do -de .lDst:uc~lOn
k!~l distrito de la Jl,lcrced, ae dIcha ca-

l-tal. S~retaria del Sr. Carrascoso, a
. :.. nstituirse en prísión en dicho sun:a
-.o; bajo apercibir~~icnto de ser dec!?.-

.arlo rC'beH·:·,
~ 11311

, j ]):)U Antonio CU!!iO;,áil l)~1.iiCIld, J ,:-:;1:
)e instl"uc-dón de Alcalá de Bem"es
~. su ·paTUdo.

:-.i. P,..,r el nrcsente.. .... en virtud de ha-

f'~ l' sido' indultad{)- el penado P:;:b!o
, onzález Hernánrlez de la totulI¡Lict de
;' pena de dos años, onc~ meses y once

1
"ías de presidio <:orr~c:::ional, (f..ie le
; ~é impuesta en causa. que se le ha
.- guido, número 1:14 U2 1919, po,' kit'
, , se dejan sin efecto las requisiio1"Í:ls
, sel'las en ,la "Gacet:;, -d-e Maciritr' tle
i8 de Abril y 12 de DIciernb.rede 19?..:.
¡. ea el «Boletín Ofic-'=.nl" de ia provin
L. de 22 de Mayo y 29 de Dició"ll'b¡:e
/.i" :9~ 'así coWo l~~ órdenes de. cap-
;tu ::1 de dicho peaado. - ..
: :Judo en Alcalá de Hena....es a 1~ ue
~¡;ptiembre de 193L-El Ju.ez. Anioaio
6unoyán.-Ei Secretf:..d.Q. Hilario Dazo.
t· JO-11457



JO-!!-I?2

CHIVA

DillI.EL

Doa Gil López Ordás., Jl1CZ de íl15
Uu.cclÓn de esta villa· de Chiva y su:'
partidú (Valencia).

En sumario que instruyo. con el nú
mero 38 de 19-31, por 1:esío-ncs que SUr
fren Valcn.tin.a Kluzynska y Estanis-
law Siszek. por choque de molocicl.eta.
eon n.n carro, en términu d~ Ch:este, el
29 de Julio de 1931, eIlla carretera de.
Valencia a ::.\Iadrid, súbditos de VarsQoo
yia; se cita a expresados lesionados.
p::¡ra que elltérmino de diez días. c.om..
parezcan ante este Juzgado, para se.t.
recon-oci:dos por el }I:édico forens~, se!',
oídos e. inslr...lirles del articulo. 109 d.2
la ley de Enjuiciamiento. criminul., Y.
que presenten la motocicleta que OCll
-pabarr el día de auios. para ser t8,sa·
dús los dai10s causad-os en la m¡,,;-ou<:!,
y exhiban. el car::.et p.a.a cond.ucir y
la documerrtaciórr de dicho "l""chi;:;do;
p8.rándoles en su caso, el pe:-jGicio a
que hubi,?:;-e lugar, cuyos lesionados .sa
Eeron dei HospITal p.ovindaI de Ya
lencia~ srn estar curatlos y con ¡·UmDo.
desconocido.

.:tsirrUSIT'...o se eH:::, par..t qr;e én dicho
pbzo, comp3rCZr'a an~e este Juz&::do
pala prestar decI<lr:J.C'ión, a un Capi
tán dE! Ejercito Polonés, qc:e en ex
presaco dra candt;C'ia U!l3. rnotoddda
que sc~ub. a la de <1""--::os; apc,::Hrt'¿;a
doles que, de no hacerlo, les })~=-::i';~ al
perjuicio a que h:rl:>iere hIgm".

CI~iva, 21 de SepHe;nbr-e de 1~Jl.
El Juez, Gil López Orilils.-Por ...·ac.:.m,
te, ef Seci'etario dd Juzgado rr;anici
paI (ikgible)_

j\:nexo amco.:-Página 543 .
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CIUDAD REAL

Don .!.dela.<do del Castillo Ca!!lPOs,
Juez mu~p.ai, en flI!lCicmes tre ms
tl'ucción,. de esta. ciudad Y su partido.

P";:¡r el presente,. rliego. y enca,·go. a
todas las A:u.torid3.des :F AgeIl.tes de la
PoEcla judicial: p.roce~n a la lmsca
y rescate- de un fat"jfl de tejidos con
tenien.do-: dos. cabos de- pana rodali
sa, de 2,1 mein>s" m..ar-ca E; dos piezas
de tordclo Bohemia, de 86 centímc
tros por -iÜ de la;rgo-; Olroi de rauseli-

I na, moren::l, de 53 metr-os iO ccntime
tro~ lllar(;~da con. el número aoo~ y
otra de t~J..a uegra, asargada, de 3.t
metl'os 6ij centímetros; rohado la ma~

drugada del 16 de AgosL() pasa,do del
muelle' de la estació-n de Guatlalcanal,
y a la de1.:':Jlción del autor o :.lutOiCS DOil Filli>ertD GurrElo de .\.lbü :-,,¡)f"
del h...."'"Cho y peI."Souas en cuyo poder _,_y En:riq:u~ de S~.l;''':C:lJlC:3,Juez: dt: Úl.5-
se encuentre 10 reseñado, si no: acre- . "';0',.. 'e es~'-' c;'~r"''''d de D~l-,Y>;,l ...
ditan. su leg.í.iim.a a<tquisición. tru~..tid~.... _".t... "' ·"he . .rr

Dado· en Cazalla de la Sic.erra a 11 ~ SUDo.",.. ~I '::'r<>een'" ....u""o ... e--"~ 1., a
d '" S .- - b - 1 In,>! 1;'•. j rV"& ...... r- _.J "--7" \.:0 .J .1 .....~ ... .:-~
~ _ ep.¡e.:.J. re a.e ..~'$' .-:::':<:.J.lleZ ~u· tod:-tS la:i Autoridades ~- Agentes. d;;: la

n~clp~ á; del Cas~t1~-.t..~SecretarlO,,¡ "Ooli.cia jt::dicial prxeci.an s. 1::1 bu.sca.
Llcenclaao Eduaroo Bodnguez. .. j.,

JO---l143~ :r rescate: de :n5 pes.etas en. tres ... iHe-
teS de a cien: cada uno. uno de cin
cuenta y el resta ea r.lO'1edas de ¡::';cl~a

de cinco. dos y una pesetas, s.:.::st'a~·
das el día 11 d~ Ag;:;3to último, :ll ve·
cmo de es~a POb~Ó<~l. Pedro G:1:'cia

I Carpintero, de su cfo<:¡ücil:o, tic e$1a.
! pobol.ación, calle de la: Prim::n·e!:".1, aú
1: mero 25.; ponii:-lldolas. caso dc: St'". h~! bfd;:¡~ a la <ii~posiciiJn de c~te ,fL¡::';:l~
j dQ, JLmtalllerne ron 1<15 pe,S0713'; bl
. cuyo I~.der se halit>lJ. si no- justilic:lc

su legitima adquis~c~,')~, ~. léSi":1,i:;;:w
se nraceen n la deter.. clún de Uil ~l:jeto

de 'unos v~¡¡Ü.iOdl0 :l rre\nt:1 :lñi!<; d~
cd:::d, de est:;.tnr:1 regula... color :·,~...'i·(.'"

no con una cic<.1i.ri;: <.'[1 el Indo del'e
cho de b ~, vistie'''cio tr:l~e a::nl de
nu::cáIri.co, SQmDi"ero de p,:\ja y alpar
gat:¡s negras; pOnié¡H}üIo en :;n {'~::>O(

camo- ~H'esnnto auttw de' ante-dich.~ sus
t'~~iÓ;;. en c0"ncep~o de ne·tenido·. y ¡.
di5oo~¡eIón tt~ este Juzg-ado... el! b u!"i
siorr pl"evffiti.a de est~ partido; !){¡es
así se h~ ac:o.rck1clo en ilrovid~nc!-" die..
tada con esm i'eeh:l, ca el sumadcr·que
en este J~d...... se instruye, con el nú-;
mera> f.5 del eot"Meo.te año. por el d€'li
lo de robo.

Dado en Daimiel a 10 de S":,¡¡~·m.

bre d:e t931.-El Juez; F~tt~ C:m-i..
llo.-P. s..?\f.. RogeLio 7..<l:llGra.

JO-l1493

Don :Uanuel de Vicente Tuto¡- Guel
benzll, Juez de primera insta:lcia e
instrucción de Cindad R~l y s~ par
tido.

Por el presente edicto, hago sabe-r;
Q~e en este Juzgado.' s-e s:1g!re sumario
COil el m't~ro 17-1 de 1931, sobre robo

t
· de aa,20 p.es.eta.. al .<!"Cir!O de esta ca~

pital~ ~~n Bautista- de la Tor~e.' de su.
dl<lmicilio. calle de la Luz. numero &~ ,

f d~¡J!!:C2!!~~: 'tro. hill€tc diV Bauc=o- de f
t España, 30 pesetas en ffiO¡¡ed-aS de- t
I cÜJ co., cuatro el IIIDIl't."'1:las de una.; y ¡
t veiIilte cell1im05 en~a; hamen-! d() :tc:ordado. en providencia de este

¡dfu.. librnr el preseIIte, PQ1"" el que rue
ga a toilils las Autonda.des.,. t:lIl;¡O ci
vile$ CQnl9 mi.lif::tres,.. y enc:argo. a. los

.
Ageme$ de- h p...-!ici::. ~..zJ. Ül.;;.e~ ¡'.

r dan. a la husca y ocnp.aclón dé:"le) ro- .'
f bado,. y ~neiOtL de bs persooas. en. f

CU)-c) poder se haHarett.. de nt) acredi· .
tar su' legii..ima ~i.ciÓ8..

Dado en Ciudad Real a 11 de Sep- 1
tie.!nbre de 1931.-m Jaez. Manuel -de
Yicente Tutor.-El Secretario, i\Iartin i
Escalada. JO-UoI8S 1

JO-1l4ü4

RAZA

Seiins.

BALAGGER

'Gacetatie Midrid.-Núm. 2&9

Don Ginés Parra Jiméner, Ju.ez de
primera instancia e rnstrnccián de
este partido.

Por- el presente, y en e! eXiledle...'1te
segnid'o' en este Juzgsd'u p:lra h.:lcer
efecm-a< la ctrota. de 35.56 pesetas im
'puesfa' p<Tr el Refiro Obrero al patro~

no Ja-dJ1' .oinionio Azna.rr, .ecíno de
CuIlar, euyo aeñml p:n-a:lero y de~

más circl!nstancfus se i-gnoran, se re
quiere a dieDo patrano para que den
tro de l!i6 dias satisfaga. en este Jltt~

ciado fá cantiá'ad' que S.e' le reclama y
costas; bajo apercibimiento de apre.
miO".

.';J m.i-&ul& iiempo. I1.l"eg00 Y encargo
a todas. las AlI'lO'l"idades y Agentes de
la PoIfeia judi'cial ayerigúen y comu
niquen a este Jm.gado cuál sea el ac
tual paradero del ejecutado referido.

Dado en Baza a 11 de Septiembre
de 1931.-El Jnez. Gínés Parra JImé
lIez.-EI Secretario, Rcmigio.- Garcia..

Jo-n479

Burra cerrada, alzada. la Lllarca, ru
cia oscura, raya de mulo, hen:ada de
las manos.

Dado en Baeza a 10 de Septie;nbre
de 1931.-Julio &ugos.-El Secretario,
Rafael l\fartin.

Seiit&r 1: CAROLntA. (LA) 1
Yegua, capa torda O&Cll1'a, tue:-ta del t fron Eduardo Hierro de Medina..

ojo- izquierd.o, m.cera, con. cinco añas 1,. Juez de.. instn:icción t:k -esta ciudad.. y
de edad.. t su partido.. . ,

Dado en Baeza. a 10 de Septierall.re f Por la presente ~~o y encargo a t
oe 1D31.-Julio Bürgos.-El secretarlCl,\I, todas las Au1oridad.es y A<;¡entes de la:
11:1f:?~: ::'ll:artin:. Policía judicial se proceda a la busca.

JO-11463 1 y- :rescak de una mula, de diez y seis: I
1 a.ños,. alzada 1,4:6 metros, oscura. raza
1 española lucera,. con la. marca de: El

Don Julia Eurgosy CiaIvez, Juez de I Fénix en la nalga derecha; cuyo. ser ¡
inst.I:¡¡cci6n. d~ la ciudad y parfid() de I moyiente fue hurtado, el día 21 de
Baez3.- \ Agosto último, del sitio "Yiscola de

Por el pr.,:::;.ente, ruego y encargo a l' Ritico", término de Bailen, propi~· I
todas' las ~.l¡:-,loridades ~. Agentes de la dad de Ja:;é Conde Ruz, y a la d ctej1- !
PoliCía iucL:ci.aI pr(}ccci.an a la busca . ción de los autores del hecho· y per- I
j' rescate de la caballería que d-cs.llues t sanas qne ilegfuma"l-8o.íe lo posean. I
se dirá, rlesaparecída de{ sitiO' Los Car- '1 t Dado en La Carolina, 12 de Sep-,
chales, término de Jabafqp.into, la no- i tiembre de 1931.-El ¡Gez,. Edl.!ardo !
clle. del 1.<> del actual, donde la twia t Hierro de Medina.-El Se!:Tetar'io, DOr I
pastando su dueño Andrés Arboredas 1 hnlúlimcion, RafaeL Cámai"3 MOF"eno. 1
Fcrn.fuldez, Y. caso de ser Il.a.lla~, sera 1 JO-!!5114 I
puesta a disposición de es!e Juzgado \ I
con las personas en curo pode¡- se cn- ¡ J -; • T T • DE. "" '=:T'7Dp ~ f
cncl;l':n.~c, si no acreditan su' legi:.ima ¡ ~~l..L ......,. ......."" ~.w;..¡.lD...::l.. ¡
aqms'ClOn.

...

Do.n 1esús Fuentes XOya, Licencia
do en Derecho y Secretarío iudiciaI
del Juzgado de instrucción del parti·
do de Balaguer.

Por Ta pre;sent:e. y por desc.onocerse
el actual paradero d'el penad.o, en mé.
ritas de la causa s.egui"d.a. en este Juz
gado de instrucdón de B'alaguer.. con
el número 1"5. de 1920, sobre roba y

. homicLdio, Antonio Novan m3uela,
s~ le requIere. a este úItimo y a la ,·cz
se le instruye del confenido del aro
ticulo~ 3.<> d'eI decreto de iud'ul1o, ¡fe
fec.cra U de Abril último, inserto eu
la GaCETA. d-ef mismG mes.

BaIaguer, lit de Septiernbre de 1931.
El Secretmio, .Tests Fnentes.

Jo-rr-r65
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JO-11494

DENIA

Don Francisco González Coneiero,
lu~z de instrucción de DeIiia y su
partido.

POr el presente, se deja. sin 'efecto
Do i valor, la reqiiisitoria fecha 22 de
M::tfZO de 19a9, publicada en el suma
rIo número 10d~ 1926, s'Obre querella
por injurias, seguido en este Juzgado,
'Por la liue se interesa la busca y ca¡r
tura de la procesada Julia Silvcstre
Zapater, por haberse dejado sin efecto
~u procesamiento en auto de 30 de
Af\'Osto de 1929.

Denia, 11 de Septiembre de 1931.
~l Sl'cretario accidental, J. M., Sobre
e.ses.-El Juez, Francisco González
,~c ::'-:jero.

FREGE..~AL DE LA SIERRA

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucCión de este partido.

Hago saber: Que en 'este Juzgado se
Iha incoado el sumario número 77 de
,este año, por denuncia de Serafin Ro.
:dríIDtez Mergarejo, arrendatario de la
:flnca "Pajares". de este término, por
haber notado la falta, de una d-e las
majadas de dicha finca, de dos cerdos

;ncsr-os, descolados, de unos dos años
:y de seis a siete arrobas -de P~s().

uno de lo cual-es se supone que rué
sacrificado en la propia finca, a juz
f6ar por la sangre esparcida por el
~uelo y .estigios de mondongo ha11a
~os por la Guardia civil. :f otro que
fl~é enconlrado, por dicha fuerza. en
una estercolera próxima al Egido d-e
esta ciudad, falta que se adYirtió en
la noche del 3 del corriente.
, En su virtud. intereso de la Guardia
'eivil y demás Agentes de la Policia
'Judicial de la Nación la práctica de
gestiones encaminadas a averiguar
:quién o quiénes hayan sido los auto
:rcs de repetido hecho, que deberán
poner, caso de ser habidos, a dispo
sición de este Juzgado, a fin de oirles

, 'en mentado sumario; haciendo al pro
.pio tiempo gestiones por- si pudiera
¡lograrse el rescate del semoviente que
:no ha sido habido, que deberán po~
ner. si fuese hallado, a mi disposición

!con sus tenedores ilegítimos.' .
; Fregenal d·e la Sierra a 7' de Sep)
.tiembre de 1931.-El Juez, Francisco
~Herl'cra.-El Secretario (ilegible).
'. JO-11495

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Ri.a Crebuet,
¡ue?; de instr-ucción de esta ciudad y
5U partido. .

Por- el p:resen1e edicto hago saber:
Que sobre las v·einte horas del día 7
de Agosto último se produjo un in
c~ndio en una era situada al sitio de
"Los Mártires", extramuros de la villa
de Barcarrota, habiendo destruído el
fnego una encina de algarrobos, con
una producción de veinticinco fane
gas, cuyo valor ha sido tasado" en 550
pesetas. resultando perjudicados los
"ccinos de dicha villa .Fernando Cor
d611 GurCÍa y Joaquina Becerra Do
11Íl"!guez.

Ea su virtud, y con ref-erencia al
.umario que con tal motivo se instru
ye bajo el número 85 del corriente

laño, ruego :r encargo a todas las Au·
toridades Y demás Agentes d-e la Po
licía· judicial practiquen activas dili
gencias para el esclarecimiento del he
cho y detención de las versonas res-
ponsables, y en el caso de ser habidas
serán puestas a mi disposición con las
seguridades convenientes.

D"ado 'en Jerez de los Caballeros a
9 de Septiembre de 1931.-El Juez.
Antonio de la Riva Crehuet.-Por ha
hilitación, Pedro Marcos.

JO-11502

JIJONA

Don Ignacio López Arroyo, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido. ..

Por -el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial practi~

quen activas gestiones para la busca
y ocupación de ocho cuadros religio
sos, considerados de valor artístico,
que se atribuyen a Juan'es, y fueron
sustraídos de la ermita de Santa Bár·
bara, de .este término. cU~'as señas al
final se expresan, y caso de ser habi
dos, los pongan a disposición de este
Juzgado en unión de las personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legitima adquisición; pues
asi . lo tengo acordado en el sumario
que instruyo por dicho hecho con el
número 20 del corriente año.

Señas de los cuadros.

Dos cuadros de 63 centímetros por
41, representando la torre de Santa
Bárbara y .conversión d-e dicha San
ta. respectivamente.

Cuatro cuadr-os de 50 centimetros
por 16, representando Santa Agueda,
San Bartolomé, Santa LuCÍa y San
Juan Bautista; y .

Dos cuadros de 20 centímetros por
16, representando unas barras con lla
ves y un castillo' con llave.

Dado en Jijona a 11 de Septiembre
de 1931.-El Juez, Ignacio López
Arroyo. - El Secretario, Santiago
Arroyo.

JO-11503

LINARES

Don Francisco Ortega Povedano, in·
terina Juez de instrucción de la ciu
dad de Linares y su partido.
~..-:Eor el presente, y a virtud de lo

ac"ttrdado en el sumario número 160
de 1931, por robo de mercancías de la
pertenencia de la Compafúa férrea
d-e M. Z. A., hecho ocurrido en la no~
che del 7 al 8 del pasado mes de Mayo
en la estación férr€'a de Ef!ez2. de! !r-en
número 1.049. en el que apareció -des- 1I
precintado el vagón J, número 7.619,
ruego a todas las Autoriades civiles y 1
militares e intcrew de los Agentes de
la Policía judicial prOCCtran a la bus
ca y rescate de 10 sustraído, al final I
reseñado, poniéndolo a disposición de
este JuzgHdo juntamente t:cr:!. hs pe.::
sonas en cU~'o pod€r Sé halle, si no
acreditan sn legitima a"dqu.iskión, así
como a los autores de la slistraceión.

Descripción.

Expedición pequeña velocidad, nú
mero 3.896. de Córdoba a AliJacete

compuesta de un bulto ~ubiertas reno
vadas y otro con tres cubiertas, y peso
tofal de 35 kilogramos.

Dado en Linares a 5 de Septiembre
de 1931.-El Juez, Francisco Ortega.
Por su mandado: el Secretario (ilegi~

ble).
JO-11;";08

El señor JU€Z de instru~dón de esta
ciudad y su parti10 ha ;l.'ordado, en
providenda de hoy, se cite rn forma a
un individuo apellidado H.i-:jano, que
ültimamentc ha residido en Zaragoza,
y cu:ro actual paradero se ignora en la
actualidad, para que comparezca en el
Juzgado de instrucción de Linares den~

trode los diez días siguientes al en
que aparezca inserta la presente en la
"Gaceta de l\fadrid", y hora úe las
once de su mañana, al objeto de reci
birle declara1:Íón en la. causa que se
instruye en est-e Juzgado con el núme
ro 23 ·de 1929, sobre estafa, a ....irtud
de querella del señor Fiscal.

y para que pueda tener lugar la ci~

tadón acordada, e}~pido la pi'escntc,
que finno en Linares a 31 de Agosto
de 1931.-EI Secretario (ilegible).

JO-!l;¡07

~IARBELLA

Don .\ntonio Romero Conde, interi
no Juez ele instrucción de este partid-o.

Por el pr<:sente edicto. y confúrme
a lo ordenado en el sumario que, bajo
la actuación del infrascrito SecreLario,
Licenciado D. José Cer\"iño Bayón.
instruyo con el núm. 6·1 del año 1931,
sobre hurto de dos caballerías, hecho
ocurrido en los alrededores del Ce
menterio oc esta ciudad en la noche
del 3 al 4 del mes actual. ruego a las
Autoridades de cualquier orden que
sean y en(:urgo a los individuos de la
Policía judicial procedan con acti\-idad
y celo a averiguar el paradero de los
semovientes sustraídos, que a continua
ción se detallan. ~., de ser habidos, a
su ocupación y reseña, poniéndolos a
disposición de este Juzgado, así como
a las personas que pudieran haber te
nido alguna participación, por el con
cepto que fuet'e, en <'1 aludido delito,
éstas en calidad de detenidas, en oh
sequio a la recta y pron1a adminislra
ción de justicia.

Lo sustraído y reseña que consta en
3Utos es asi;

Una burra de veinte a veinlicuatro
años, gl"andc, con faja blanca por la
barriga, sin hierro ni señ.al all;una.
Esta hurra es propiedad de· Francisco
Carrillo Yázquez, vecino de esta t::;ldad.

l.in caballo de diez a once años. ';¡i)
rU!lO, colurado, con hierro Cll la "trcn
te. fue,; te.:; en amhas patas, cola y crin
largas, Sln hierro ni sdhl alguna; S¡en~

do propiedad del ncino de esta ¡;iu·
dad Joaquin Box Galvciio.

Dado eil :'I1m'bella a 7 de Sepl ie>mlJrc
de 1931.-EI Juez, Anionio Romt!'ú.
Ei Secretario. José Cenojño.
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